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/NTRODUCC/ON. 

Este trabajo relativo a los actos de preparación y los actos de ejecución en la tentativa 

punible, atrajp mi atención a las consecuencias que produce la Tentativa punible dentro de la 

materia jurídiC:o\penal,_fomando en cuenta como ordenamiento directriz el Código para el 
. '. ·_"' ·/'~~\-,1.~-~.i.':.~;·:?,·~.', .')·' 

Estado de Güanajüato .. ··• 
:;-:- ,- ;F · .. _,,.:,,:. 

Aborda~bs el J ema de los actos preparatorios, los actos de ejecución y la Tentativa, con 

la finalidad cfo que podamos conocer en éste trabajo, de una manera mas clara ¿Cuál es la 

diferencia entre .los actos preparatorios y los actos de ejecución en la tentativa punible? Y 

conjuntamente con lo anterior buscamos conocer ¿Cuándo terminanan los actos 

preparatorios? Y¿ Cuándo existe comienzo de la ejecución? Ya que dentro del desarrollo del 

estudio del derecho penal uno de los puntos que atrajo mi atención fue el estudio del Tema 

del !ter Cdminis (La vida del delito) El cual es su fase externa, comprenden las fases de 

preparación y de ejecución, manifestando algunos autores que los actos de ejecución en la 

tentativa;p~~ible es lo que difiere de los actos preparatorios, encontrando en ello que no 
_-·. ':--,<·~:-.{',_:_. 

todas las~;ácciones son punibles, ya que hay acciones que no causan lesiones como son 

aquellas'.~J5'g;pre~aran el hecho, por otra parte se señala que hay actos que son punibles 

c~nío so~'í6{i.adó~de ejecución todos o algunos, existiendo con ello una confusión, ya que 

en la T~;f:k~íJfh''ify;~~mienzo de ejecución cuando se empiezan a desarrollar los actos de 

ejecución/~0/10 ~ue pensé desarrollar éste trabajo en relación al referido estudio. 
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CAPITULO PRIMERO. 

1.- TEORIA DEL DELITO (ELEMENTOS OBJETIVOS DEL 

DELITO) 

1.1. CONCEPTO DE DELITO. 

En éste trabajo únicamente contemplaré al delito desde el punto de vista de la 

dogmática jurídico penal de una manera analítica, es decir haciendo un breve estudio de 

las partes que lo conforman. El delito como tal es lo que se opone a la norma penal por 

poseer características contrarias a ésta; el delito es particular por que su atribución 

puede ser hecha a un sujeto o sujetos determinados; es concreto por que existe en el 

mundo de los hechos y es temporal por que tiene existencia sólo mientras se agota su 

consumación. 

Contemplando al delito desde este punto de vista diversos autores han elaborado sus 

definiciones, no estando de acuerdo aún entre ellos en el número de elementos que son 

necesarios para su existencia y para su estudio, entre otros tratadistas citaré algunos: 



CAPITULO PRIMERO. 

1.- TEORIA DEL DELITO (ELEMENTOS OBJETIVOS DEL 

DELITO) 

1.1. CONCEPTO DE DELITO. 

En éste trabajo únicamente contemplaré al delito desde el punto de vista de la 

dogmática jurídico penal de una manera analítica, es decir haciendo un breve estudio de 

las partes que lo conforman. El delito como tal es lo que se opone a la norma penal por 

poseer características contrarias a ésta; el delito es particular por que su atribución 
·.·.·. -

puede sér,'.hecha a un sujeto' o sujetos determinados; es concreto por que existe en el 

mundo de los hechos y ,es temporal por que tiene existencia sólo mientras se agota su 

consumación;• 

Contemplando al delito desde. este punto de vista diversos autores han elaborado sus 

definiciones, no estando de acuerdo ailn entre ellos en el número de elementos que son 

necesarios para su existencia y para su estudio, entre otros tratadistas citaré algunos: 
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Fernando Castellanos· Tena expresa: Los elementos escenciales del delito son: 
''··· . 

Conduct~, tipiddad, antijuridicidad y culpabilidad, ésta última requiere de la 
' .• e _. -:-:-.:.~,~"·...:;o---- ~· 

i~putábiÚ~~J!:c:'~tiio presupuesto necesario (1) en consecuencia Castellanos Tena define 
' ~;·,: <'~·\:_,,_,~ '!}·'.'::.;~/ 

aldelito cóin~'C:?nducta tipica, antijurídica y culpable. 

Para 'Ff~~ii¿é>"Pavón Vasconcelos, delito: "Es la conducta o hecho típico, antijurídico, 

Ignacio Y.illalobos por su parte conceptúa al delito como, Acto hwnano, antijurídico, 

. típico y culpable.(3) 

Porte· Petit manifiesta que el delito es una conducta típica, antijurídica, imputable, 

culpable y punible. (4) 

Para Graf Zu Dohna el delito es la acción adecuada al tipo, antijurídica y culpable.es) 

Por su parte Jiménez de Asúa dice: El delito es un acto típicamente antijurídico, 

culpable sometido a veces a condiciones objetivas e penalidad imputable a un hombre y 

sometido a una sanción pena. 

El acto se puede definir como una manifestación de la voluntad que mediante la acción 

produce un cambio en el exterior o que por no hacer lo que se espera, deja sin mudanza 

ese mundo externo cuya modificación se aguarda.c6> 

( l) Catellanos Tena Femando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. S.A. México. 1974. 
8" ed. Pág. 132. 
(2) Pavón Vasconcelos Francisco. Manual del Derecho Penal Mexicano. Edit. Porrúa. 4° ed. Méx.1978.pág.214 
(3)Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Edit. Porrúa. S.A. 2' ed. México 1960. pág.34. 
(4)Porte Petit Candaudap C.:lestino. Progama de la parte G.:neral del Derecho Penal. U.N.A.M. México 1968. 2ª 
ed.pág.212. 
(5) Graf Zu Donha Alexander. Estructura de la Teoría del Delito. Traducción de la 4' edición Alemana. por Carlos 
Fontan Balestra. Edit. Abeledo Perrot. Buenos Aires. 1958.pág. 15 
(6)Jiménez de Asúa Luis. La Ley y el delito. Edit. Sudamericana. Buenos Aires. 6' ed. 1973. pág.207. 
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Zaffaronni manifiesta c¡ue el delito es la conducta típica, antijurídica y culpable.(7) 

Cuello Calón define al delito como acción antijurídica, típica, culpable y sancionada 

Fraricis~p_Carrara manifiesta respecto al delito diciendo que el delito es la infracción de 

la ley deLEstado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de 

unacto externo del hombre positivo o negativo moralmente imputable y políticamente 

dá.ñoso. Sostenía que la diferencia que separa al delito de los demás actos es una 

ºP.ºs.ición ó°bjetiva y una subjetiva, la primera por cuanto existe contraste o choque con 

las prevenciones de la Ley penal, y la segunda por cuanto está presente el querer 

delictivo en la realización del hecho por imprudencia o la negligencia en su acontecer, 

manifiesta que es acción típica, antijurídica y culpable. 

El código penal para el Estado de Guanajuato antes de que se reformara el Código 

actual en el artículo 11 conceptuaba al Delito de la siguiente forma: Delito es la 

conducta típicamente antijurídica. imputable, culpable y punible; es decir adopta la 

forma de Mezguer al referirse respecto del delito como conducta típcament antijurídica 

y culpable, cabe hacer mención que en el referido código se agregan dos elementos de 

la concepción tradicional alemana, la imputabilidad y la punibilidad. (9) 

(7) Zaffaroni Eugenio Rawúl. Teorl~ del delito.Edit. Ediar S.A. Buenos Aires 1973. pág. 71. 
·~ ••• ·, • - ' '.-' º« 

(8) Cuello Calón Eugenio. Derechó Penai.Edit. Nacional. México 1976. 9' ed. Pág.257. 

(9) Cardona Arizmendi y Ojeda cJailhtemoc.°Código Penal Comentado para el Estado de Guanajuato. 3' ed. Orlando 

Cárdenas Editor. S.A. de C.V. 1996;'- . 
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Por su parte Ernesto Bon Beling pública su obra la Teoría del delito y dentro de esta 

obra pública su teoría de tipo, siendo así el primero que sistematiza el tipo penal y 

agrega un elemento mas a la definición del delito formulada por Liszt. Para Beling es 

delito es acción típica antijurídica y culpable. Es típica por que la tipicidad para Beling 

era un elemento autónomo del delito , no tenía ninguna relación con los juicios de 

valoro de la antijuridicidad, ni de la culpabilidad, la acción típica trae como 

consecuencia de que el tipo penal de Beling es un tipo avaloradamente y neutro y 

objetivo, por que no tiene ninguna relación con los juicios de valor de la antijuridicidad 

ni de los de la culpabibilidad y es objetivo porque contiene puros elementos objetivos. 

Ernesto Von Mayer, sigue con la misma definición de Beling, empieza a relacionar la 

tipicidad con la antijuridicidad, definiendo al delito como: Toda conducta típica. 

antijllri~ii::ay culpable, dándole un carácter a la tipicidad indiciario de la antijuridicidad 
. ·-·· . 

y su méb"acismo es el siguiente "Toda conducta típica puede ser antijurídica, siempre y 

cuando no exista una causa de justificación". Ante esto tenemos la presencia de la 

RATIO COGNOCENDI DE LA ANTIJURIDICIDAD que significa la razón por la cual 

podemos conocer la ~tijuridicidad. 

Edmund Mezguer afirma: El delito es acción típicamente antijuridica y culpable; El 

relaciona total~~nt~ !~ tipicidad con la antijuridicidad, Mezguer utiliza el siguiente 

mecanismo: ''To;d~ conducta típica es antijurídica, siempre y cuando no exista una causa 
. . ... ·' . 

de justific~ciÓn, este mecanismo se llama RA TI ESSENDI DE LA 
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ANTIJURIDICIDAD, que significa razón esencial por la cual conocemos la 

antijuridicidad. 

De la antriores definiciones se puede deducir que la definicicón del delito debe hacerse 

completamente apegada a derecho, observando desde este punto de vista que una 

verdadera definición del delito debe ser algo simple y conciso, que lleve consigo lo 

formal y lo material del delito y permitir así un desarrollo conceptual para el estudio 

analítico de todos y cada uno de sus elementos. 



1.2. ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO. 

1.3. CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

CONCEPTO DE CONDUCTA. 

6 

Se le ha llamado acto, acción, hecho, es el elemento primordial del delito son el cual no 

podrían existir los demás elementos del delito. 

Los Alemanes le llamaban acción, definiendo ésta como todo movimiento corporal 

voluntario positivo o negativo desencadenante del nexo causal que modifica al mundo 

exterior. 

Es la voluntad que se manifiesta hacia el exterior, a través de acciones positivas o 

negativas. 

Frank Von Liszt, buscando los elementos conceptuales del delito, realizó un estudio del 

Código penal Alemán y descubrió que todo lo que estaba establecido en el código 

Alemán en su parte especial eran acciones y que esas acciones eran contrarias a 

derecho, y las llamó antijurídicas y esas acciones antijurídicas eran atribuibles a los 

sujetos a título de dolo y a título de culpa y las llamó culpabilidad. manifestando así, 

que el delito era una acción antijurídica y culpable sancionada por una pena. 
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Castellanos Tena define a la conducta como: El comportamiento humano voluntario, 

positivo o negativo encaminado a un propósito. Esto significa que la conducta es un 

comportariiiento del hombre con la finalidad o propósito como lo refiere el autor.(10) 

''. . ' 

Liszt lllU!lipesta que la conducta es un elemento objetivo del delito, la define como el 
.. , .. ,,,,. 

movimÍ~rit~ corporal voluntario positivo o negativo desencadenante del proceso causal 
,.•. 

que modifica al mundo exterior, Liszt índica que para que exista conducta es necesario 

la existencia de un movimiento corporal, tiene que ser el producto de la voluntad y la 

voluntad es el querer o no querer hacer, ésta voluntad se tiene que manifestar hacia el 

exterior y se manifiesta con un movimiento corporal, el cual puede ser de dos clases, 

positiva o negativa. Ante el aspecto positivo estaremos en presencia de una acción, la 

acción representa un hacer; por otra parte cuando hablamos del aspecto negativo 

estaremos en presencia de una abstención, lo cual se traduce en un no hacer, es decir un 

una omi13ión, siendo así que los delitos pueden ser por acción o por omisión.(11) 

En los delitos por comisión se hace lo prohibido, lo que la ley prohíbe hacer. y en los 

delitos de omisió~, se deja de hacer lo mandado expresamente por la ley. En estos 
e"'..', '"·;·-.;:" 

delitos P.Or cC>~iMÓn se viola una ley prohibitiva; porque desarrollamos la conducta que .· . , ... '··'· . . 

la· norma: nos p~6hÍbe realizar. 

C.!Ol_ Castellanos Tena Femando. Lineamientos ,elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. 32ª ed. México 1993. 
pag.::i8. · .. · .: .. . ··. ,::: .. :«• '-"· ... . . 
( 11) Graf Zu Dohna Alexander. Estrutura de la Teoría del delit. Traducción de la 4 a edición Alemana por Carlos 
Fontán Balestra EdiL Abeledo~Perrot. BuenosAires 1_958. pág.18. 
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Existen delitos de Omisión cuando no realizamos la conducta que la norma manda, es 

decir. se viohLuna no-rma dispositiva la omisión representa un no hace, no llevar a cabo 
·.· _.,:. 

la éondücta<;~rdenada por la norma jurídica penal, y al no realizarla estaremos en 
.'. _, __ ._ .. ~;-·~--,_!o.-'-

preseneia'.éie';l~ omisión, es decir estaremos violando una norma dispositiva . 
. ; ~- _; : •. -·. ~~;;.::~:<·; ·, ;. ; . 

Existe'ri'dós .. bía~es.de .Omisión: a) Omisión propia; b). Omisión impropia. 

C-~i;:~~t~i!:rOnna di,po,itiva po< que la loy lo man~ re lo denontina delito' 

de omisión simple'otdelitos de omisión propia. 
~ .: ';-· ·<~---._: ... ~-;~·<:~~·-:'.ii~'~\·!~~~-~?~f\ ~. 

En'fos delitos"pOr:.ómisión impropia, se viola una norma dispositiva y una prohibitiva, a 
-'-.;.' ·\:.;:i :' ·:·¡>':~?~~->'..·~~:f{:\~~~f(~:~,\-' 

éstos delitos también se les llama delitos de comisión por omisión . 
. . . -·.:.e:•.~··;";·:,~.;~,::.~~·.; :, ·' ~' 

En.CÓdi~~;{P~niil para el Estado de Guanajuato establece en el artículo 8: El delito 
,· '. ·: /•'' 

puede ser cometido por acción o por omisión. 

Por otra parte Porte Petit se manifiesta partidario de los términos conducta y hecho para 

denominar al elemento objetivo del delito es la conducta. Porte Petit manifiesta que la 

conducta es un hecho. La conducta es el comportamiento humano voluntario. positivo o 

negativo, encaminado a un propósito. Entre la conducta y el resultado debe existir una 

relacióri caJs~l .. 
. :.y·.: .. ~'.-

Nuestr6cÓaÍgcfp~nal establece.en el artículo 9.- Ninguna persona podrá ser sancionada 

~' ~)Z'~~r~~~~\~1d~i~~~I~~mo no " con,ecu•ncia de la prnpla conducta 

En lo•'delitosé~'de<resllltai:lo'~matérial. también será atribuible el resultado típico 
. .- . ·' -;·/:"" :'-i· ~:;'·:}:.~ ~.~;~-;:~':·{~~'.:'.~l~:~;.'~·~,:;. />.'? :".-'.::~'.- -r,: .. : , . . . . " . 

prodticidh.i'C¡Gien ~lll.ita ·. impedirlo, se de acuerdo a las circunstancias podía hacerlo y 
.. •:,;, .:· · ... ;· ... 

aderriástenía el deber jurídico de evitarlo, derivado de una ley, de un contrato o de su 

propio actuar precedente.(12) 

(12)Código Penal para el Estado de Guanajuato.pág.2 
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1.3.3. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Sabemos que si falta alguno de los elementos esenciales del delito esto no se integra, 

ante el elemento de la conducta, tenemos la ausencia de la conducta, siendo la ausencia 

de la conducta el aspecto negativo de la conducta; es decir si la conducta no existe no 

se integrarían los elementos del delito. 

Uno de los aspectos impeditivos en la integración del delito por ausencia de conducta es 

la vis absoluta y la vis maior es la fuerza mayor, la primera es la presencia de una 

fuerza que no proviene de la naturaleza sino de la fuerza de una persona. 

La vis maior es la fuerza mayor, a diferencia de la absoluta ésta proviene de la 

naturaleza. 

Para algunos penalistas son verdaderos aspectos negativos de la conducta el sueño, el 

hinoptismo y el sonambulismo, ya que en éstos fenómenos el sujeto realiza su actividad 

o inactividad sin su voluntad. (13) 

( 13)Castellnnos Tena Fernando. Lineamientos elementales del derecho penal. 32 a ed. Edit. Porrúa. S.A. México 
1993. pág.162. 
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1.4.TIPICIDAD Y SU AUSENCIA. 

DEFINICIÓN DE TIPICIDAD. 

La tipicidad es el segundo elemento objetivo del delito, para entender de una manera 

clara el concepto de tipicidad es necesario saber los siguientes conceptos: 

TIPO PENAL.- Es la descripción en abstracto de la conducta que se considera delito. 

TIPICA.- El producto o resultado del juicio de valor, es cuando una conducta encuadra 

en el tipo penal, y a la conducta que encuadra en el tipo penal se llama conducta típica, 

entonces .lo típico o típica es el resultado del juicio de valor de la tipicidad. 

ATIPICIDAo~- Es cuando la conducta dada en la realidad no se adecua o no encuadra 

en el tipé>jJen~l. .. 

La tipicid.~~:·e~ ~!juicio de valor con el que determinamos que la conducta es típica, la 
·~::_ .. J<:f·<:.·-.t:.· 

tipicidad ;~s' l~ ~d~cuación de la conducta dada en la realidad con la descrita en abstracto 
· · · ··:·.c·, :>~"'f}~Y1.,·:·.:.>~.: 

por el.tipo penaI. Es decir la tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha en la ley. La coincidencia del comportamiento con el descrito por el 

legislador, es en suma la adecuación de un hecho o la hipótesis legislativa. 
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Para Celestino Porte Petit, la tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo, esto se 

reswne en la'fó.ITilula "nullun crimen sine tipo." 

Tipicidad ''Es la · decuación de la conducta dada en la realidad, con la descrita en 

abstracto por el tipo penal.( 14) 

La tipicidad es una característica de índole descriptiva que se designa en Alemán como 

"tatbestand" que signifü:a~tipicidad, para las formas de aparición del delito los 

tabestandsde legales poséen la forma de aparición de la tentativa, esto es el comienzo de 

la ejecución. Tema que referiré con posterioridad. 

La tipicidad tiene una función predominantemente descriptiva que singulariza su valor 

en el concierto de las caracteríticas del delito. 

Se relaciona con la antijuridicidad por concretarla en el ámbito penal, tiene 

funcionamiento indiciario de su existencia.(15) 

El tipo es la descripción legaLcie.una cOnducta considerada como delito, la tipicidad es 

entonces el encuadramiento,
0

l~ á'ci~2Jiic:fóh de la tipicidad de una conducta que coincide 

con la descripción legal del tipo p~nal previamente establecido. Así habrá tipicidad 

cuando la conducta de alguien encaje exactamente en la descripción plasmada en la ley; 

cada tipo penal señala sus propios elementos, los cuales deberán reunir de acuerdo con 

lo sefialado por la norma, de manera que la conducta realizada sea idéntica a la 

descripción legal .. (16) 

( 14) Castellanos Tena Femando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. 32 a ~d. Edit. Porrila S.A. Méxtco 

1993. pág.168. 

(15) Jiménez de Asúa Luis. La Ley y el Delito. Edit. Sudamericana. Buenos Aires. 6' ed. 1973.pag.225. 

( 16) Amuchategui Requena lrma G. Derecho Penal. Edit. Harla. México 1993. pág.:56 
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1.4 .. 1 AUSENCIA DE TIPO. 

Cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal, se presenta el 

aspecto negativo del delito el cual se denomina atipicidad, ésta es la ausencia de la 

adecuación de la conducta al tipo, si la conducta es típica jamás será delictuosa; existe 

atipicidad cuando la conducta dada en la realidad no encuadra en el tipo penal; por lo 

que tenemos atipicidad cuando falta alguno de los elementos objetivos y subjetivos que 
;· ...... :_ ..... 

el tipo penal ~iiJa. 
,·. - ·. '.: : 

Ante la .~xi~~encia de atipicidad hay falta de tipo, si un hecho específico no encuadra 

. exactam~rite én el descrito por la ley. 

La áuseni::ia de tipo se presenta cuando el legislador delibera o inadvertidamente, no 

descri,be una conducta que según el sentir general debería ser incluida en el catalogo de 

los delitos. 

La ausencia de atipicidad surge cuando existe tipo, pero no se amolda a él. 

Existe atipicidad cuando la conducta no se adecua al tipo, al respecto Mezguer indica, 

cuando existe atipicidad hay antijuridicidad; "toda conducta típica es antijurídica 

siempre y cuando no exista causa de justificación, llamando a este mecanismo ratio 

escendi de la antijuridicidad, que significa razón especial por la cual se conoce la 

antijuridicidad. "(17) 

La atipicidad se presenta cuando no se integran todos los demás elementos descriptivos 

en el tipo, con el cual constituye el aspecto negativo del delito. 

( 17) Jimenez de Asúa Luis. La Ley el delito. Edit. Sudaméricana. Buenos Aires 1973.6' ed. Pág.228. 
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ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 

OBJETIVOS .. 

SUBJETIVOS 

Conducta 

Resultado Puesta en peligro. 
Dano o lesión. 

Nexo causal. 
Especiales formas de ejecución; 
Modalidades de lugar.tiempo y ocación .. 
Sujetos. Activo. 

Pasivo. Número. 
Bien Juridico material y Bien jurídico 
tutelado. 

Cuestiones en el 
interior de la mente 

Animos. 
Propósitos 
Fines. 
Saberes, 
Sabiendas. 

honestidad. 
honor. 
Honra 

Nonnativos. Deshonra. 
Ajeneidad de la cosa. 
Propiedad. 
Posesión. 
Castidad. 

ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL. 

1.- CONDUCTA.- Es la manifestación de la voluntad hacia el exterior. 

13 

Movimiento corporal voluntario positivos o negativo desencadente del 

proceso causal que modifica al mundo exterior. 
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2.- RESULTAD.O.~ Es la'moclificacióri del m_undo exterior. 

'.' ~:: --_;.· -- . 

3.- NEXO CAUSAL.'.:'R.é1~¿iói{de'c~Úsa; efecto vínculo existente entre la conducta dada en la 

realidad·¡;~~2-;~i.úüi~~;,··~?/' . . . 
·'~;- . K<'.', ~-~··, , -

\;,;- . • '}_{e;·· . 
4.- ESPEdA{E~rtbk_f'AÁs DE EJECUCIÓN.- Son los medios comisivos. 

-. ~.: '\,~;/;:. ::_ 

~:"?:.:. -?-~'"" 

5.- MOD.;\ún;\DES DE LUGAR, TIEMPO U OCACION.- La conducta tiene que 

desarrollarse'_ en un lugar determinado que el tipo penal exige. A su véz en algunos tipos penales 

exige que la conducta se debe dar en un tiempo determinado, de tal forma que si no se 

desarrollan en esa modalidad no podemos tipicar. 

6.- SUJETOS.- a) sujeto activo; b).- Sujeto Pasivo. 

El sujeto activo es el sujeto que desarrolla la conducta delictuosa. 

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídico tutelado afectado por la conducta delictuosa por lo 

regular se identifica<a'l.:sujeto pasivo con el ofendido. y el ofendido es el que resiente la 
;~~:/)i;·~: -·;r :;''• .. e,-;. 

conducta d~ÍictÚÓsa,'a e~cepé:ión del homicidio. 
) '¡·:-·',:·:'. '-' 

7.- BIEN JURÍDICO TUTELADO.~ Es el interés social jurídicamente protegido. 
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ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL. 

1.- Són aquellas cuestiones desarrolladas en el interior de la mente.- Animes, propósitos, fines, 

saberes, sabiendas. 

Los elementos normativos son juicios de valor que se dejan a la interpretación subjetiva del 

juez tomando en consideración de lo que por ellos se entiende en la colectividad. 

Algunas causas de atipicidad en relación con lo anterior son las siguientes: 

AUSENCIA DE LA CALIDAD O EL NÚMERO EXIGIDO POR LA LEY EN 

CUANTO A LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO. 

FALTA DE OBJETO MATERIAL U OBJETO JURÍDICO SOBRE EL CUAL 

RECAIGA LA ACCIÓN.<Se presentará una atipicidad por no existir objeto material 
• ~ ,: ¡. • . 1 

sobre el cual _recaig~ la ;d~iÓ~. 
,_. '« •·,<O- e ;-.:· !~ ' 

, ·,:_,:,,; ::·:,:. ·,. 

CUANDO ·No<sE DAN LAS REFERENCIAS TEMPORALES o ESPACIALES 

REQUERIDAS EN EL TIPO.En ocaciones el tipo describe el comportamiento bajo 

condiciones de lugar o tiempo, si no operan estás condiciones la conducta será atípica. 
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CUANDO .NO SE REALIZA EL HECHO POR LOS MEDIOS COMISIVOS 
,-.. 

ESPECÍFICAMENTÉ}SEÑALADOS POR LA LEY. La ley precisa las modalidades 
: <· ·):~i ~·.:~~):-- ·. " 

especificas que·hall'ci~·.ve~ificaerse para la integración del ilícito.(18) por ejemplo: en el 

delito de yiola~ión rnehcionado en el artículo 180 del Código penal para el Estado de 
¡_;'· -·'. - - .•. -. 

Guanajuat~:·e~~~blece: ''al q~e por medio de la violencia" 

FALTA DE ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO LEGALMENTE 

EXIGIDOS.- Diversas descripciones delictivas aluden a los conceptos 

"intencionalmente" " a sabiendas" "con el propósito" la ausencia de éstos hará operar 

una atipicidad. 

POR NO DARSE EN SU CASO LA ANTIJURIDISCIDAD ESPECIAL. Por 

excepción algunos tipos captan una especial antijuridicidad, al señalar en la descripción 

que el comportamiento se efectué sin permiso de persona autorizada. Ejem: 

Allanamiento de morada. 

Al respecto el Código penal para el Estado de Guanajuato, en el artículo 3 establece: Los delitos 

se tendrán por cometidos en el tiempo en el que se realice la conducta o se produzca el 

resultado, previstos en la descripción legal y se juzgarán de conformidad con las leyes vigentes 

en el momento de su comisión. 

(18) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales del derecho Penal. Edil. Pomia S.A. 32 a. ed. México 

1993. Pág.89 
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El artículo 100 del mismo Código establece: El tribunal fijará las sanciones y medidas de 

seguridad procedentes dentro de los. limites señalados para cada caso y que estime justas, 

teniendo en cuenta el grado de culpabilidad del agente, para lo que tomará en consideración: 

I.- El grado de afectación del bien jurídico o del peligro al que fue expuesto. 

II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 

III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo, ocasión y los motivos del hecho realizado; 

IV.- La posibilidad del agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; 

V.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito; 

VI.- Las demás condiciones de los sujetos activo y pasivo, en la medida en que hayan influido 

en la realización del delito; y 

VII.- Las demás condiciones especificas y personales del agente, siempre y cuando sean 

.relevantes para determinar el grado de culpabilidad, y que serán tomadas en cuenta siempre que 

la ley no las considere específicamente como constitutivas del delito o modificadoras de la 

responsabilidad.( 19) 

( 19) Código Penal para el Estado de Guanajuato. Quincoagésima Octava legislatura Constitucional del Estado Libre y 

soberano de Gunajuato. Octubre del 200 l. P.p. l. 20. 
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1.5.ANTIJURIIDICIDAD Y SU AUSENCIA. 

1.5. l CONCEPTO DE ANTIJURIDICIDAD. 

Es el elemento objetivo del delito, deriva de las palabras anti que significa contra y 

Iuris= derecho, es decir lo contrario al derecho. 

Jiménez de Asúa define la antijuridicidad como un Juicio de valor con el cual vamos a 

valorar o disvalorar la conducta típica. 

La antijuridicidad es la relación de contradicción entre la conducta típica y el orden 

jurídico normativo. 

La antijuridicidad es la relación de contradicción entre la conducta típica y el orden 

Jurídico. normati vo.(20) 

La antijuridicidad se considerado como el choque de la conducta con el orden juridico 

el cual tiene además del orden normativo los preceptos permisivos.¡21) 

(20)Jiménez de Asún Luis. LáLey y el Delito. Edlt. Sudamericana. Buenos Aires 6'. Ed. 1976. pág.309 

(2l)López BetRncourt Ed~ardo. D~litos eri Particular. Edit. Porrún. S.A. México 1996. Pág.9 
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Es un concept? negativ~ pero que constituye un elemento positivo; todo lo contrario al 

derecho es>negaÚvo; - - . ~'--- -·.~-: = -- ,.~---.:f~"----''-.~.-, 

El juicii6 ~~ ~~Ú~~:ÍC:idad ·.se lleva a cabo cuando la conducta típica no se encuentra 
;----·;; ··.''.0';:~.'::f:~{::.<:· .•.• ~t~:O;'-"":, 

, 1 ~ - '( -;< -

amparadac'on' í.JiJ causa de justificación. Una vez que se constata que no existe causa 
. ·-.~ ·. ", -:'.·:~5~~!-:·-'.r~:e<::--/-',. .-.::,-- · -

de j~~ÚticB'ciÓn que ampare la conducta típica tenemos un acto antijurídico y es el 

resultado del juicio de la antijuridicidad y esta comprendida por la conducta. tipicidad y 

antijuridicidad. 

Max Ernesto Mayer, dá un contenido específico concreto a la antijuridicidad, 

manifestando que la antijuridicidad "Es la contradicción a las normas de cultura 

reconocidas , es la contradicción a las normas de cultura reconocidas por el Estado." 
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1.5.2. ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MATERIAL. 

Franz Von liszt, considera una doctrina dualista de la antijuridicidad, formal y material. 

1.- Antijuridicidad Formal.- Constituye la contradicción de la conducta típica con el 

orden normativo, viola o implica una transgresión a una norma establecida por el 

Estado. 

2.- Antijuridicidad Material.- Existe cuando se violan los intereses colectivos de la 

sociedad. 

Para Villalobos, la infracción de las leyes significa antijuridicidad formal y el 

quebranta.miento . de las . normas que las leyes interpretan, constituyendo la 

antijuridici"daclmaterial.(22). 
-·· .. ·.,;, 

Y~~; . ·.;1:r • .•... •< .. · ~~;;~r:r.·· 
Se acepta

0

~6mo'.antijurídico todo lo contrario a derecho, así Cuello Calón Considera que 

la antijt.ÚidiéÍdad presupone un juicio, una estimación de la oposición existente entre el 

hecho.realizado y una normajuridico penal. 

(22)Amuchategui Requena lnna G. Derecho Penal. ED. Harla.México 1993. pág.61 
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1.5.3 AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD. 

Las causas de Justificación constituyen el aspecto negativo de la antijuridicidad. 

Las causas de Justificación son las siguientes: 

• Consentimiento del sujeto pasivo. 

• Legitima defensa. 

• Estado de necesidad. 

• CuÍnplimiento de un deber. 

• Ejercicio de un derecho. 

CONSENTIMIENTO DEL SUJETO PASIVO.- El delito se justifica cuando se comete 

con el consentimiento del sujeto pasivo. 

LEGITIMA DEFENSA.- La legitima defensa es una de las causas de justificación de 

mayor impórtancia; para Cuello Calón.- Es legítima la defensa necesaria para rechazar 

una agresión actual o inminente injusta mediante un acto que lesionen bienes jurídicos 

del agresor. 



'·'- --··---·----------

22 

Frank Von Lizst, manifiesta que se legitima la defensa necesaria para repeler una 
. ' .' 

agresión actual'y coptrária al derecho, una agresión contra el atacante. 

Castellanos Tena ;menciona, que la legítima defensa repulsa de una agresión 

antirjurídica act~a!C> irliriillente por el atacado o terceras personas, contra el agresor, sin 

traspasar la medida necesaria para la protección. 

ESTADO DE NECESIDAD.- Es el peligro actual o inmediato para bienes 

jurídicamente 

Protegidos que solo pueden evitarse mediante la lesión de bienes también jurídicamente 

tutelados pertenecientes a otra persona; implica el sacrificio de un bien tutelado para 

poder salvaguarciar otro bien y evitar un mal mayo, el bien jurídico que se tenga que 
. : ) "· .. \:· ·.,··.\.· 

. ·.·; . > :.:---... -<:·>i)·'::'·';_\- ·:· 
sacrificar debera'ser~de menor valor al bien jurídico que se salva . 

..... · ::¿I•;f[liff~ifz 
CUMJ>LIMIENTO :¡ J?E . UN DEBER Y EJERICIO DE UND ERE CHO.- El 

compo~i~~~~~¡~~i~r.~e.' !icho .al determina< que •e ohm en forma legfüma 

cumpliendo, un: debeájundié:o. Dentro· de ésta hipótesis pueden comprender las formas 
';· -·~-::}~:~}\f;t~2~.; .. ~~j~.;~~·.'._?{ ( :-· 

específicas, las lesiói1es :y' el · homicidio cometidos en los deportes, tambien deben 
·- -:~~3i<·:~~·;, :· '~:: .:: 

'· ,·,._ .. - -

incluirse la hipótesis"de la obediencia jerárquica. Los deportistas actuán en ejercicio de 

un derechoco~~~dido por el Estado.(23) 

(23)CastellanosTena Fernando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. Edit. Pomía. S.A. México 1996. 32 a. 

ed.pág.180. 
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Nuestro Código pei;ial·para el Estado de Guanajuato, refiere a las causas de justificación 

mencionadas con ~nt~ri~rid~d; '~orlo ·que ei:¡tablece en el artículo 33.- "El delito se 
- -e--' O ••_ "'<· --, - -.: -- -,-~ -- - ' - -- • --, • -, 

excluye cuando:'. 

Fracción III.- Se obre en cumplimiento de un deber legal o en el ejercicio legítimo de un 

derecho. 

IV.- Se actué con el consentimiento válido del sujeto pasivo, siempre que el bien 

jurídico afectado sea de áquellos de que pueden disponer licitamente los particulaes, 

V.- Se obre.en defensa de bienes jurídicos, propios o ajenos, contra agresión iliegitima 
?':.· "':' ... 

actual o lriffiinente siempre que exista necesidad razonable de la defensa empleada para 

repelarla ~ impedirlo; 

VI.- En situación de peligro por el bien jurídico propio o ajeno, se lesionare otro bien 

para evitar un mal mayor siempre que concurra los siguientes requisitos: 

a).- Que el peligro sea actúai o inminente; 

b).-Que el titular del bien salvado no haya provocado dolosamente el peligro; y 

c).- Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 
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No operará esta justificante en los delitos derivados del incumplimiento de sus 

obligaciones,. cüando Ia.s :personas responsables tengan el deber legal de afrontar el 

Femando Castellanos Tena menciona que las causas de justificación son aquéllas 

condiciones que tienen el poder de excluir la antijuridiscidad de una conducta típica.(25) 

(24) Código Penal para el Estado de Guanajuato. Quincoagésimn Octava legislatura Constitucional del Estado Libre y 

soberano de Gunajuato. Octubre del 2001. Pág.7 

(25)Castellanos Tena Fernando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. S.A. México 1996. 32 a. 

ed.pág.180. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

11. TEORIA DEL DELITO (ELEMENTOS SUBJETIVOS). 

2.1. IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA. 

CONCEPTO. 

La imputabilidad es la capacidad de querer y entender en el campo del derecho 

Penal.(1) 

La imputabilidad se define como la posibilidad de utilizar las facultades mentales, es 

decir. es la capacidad para querer y entender la licitud del hecho y comportarse de 

acuerdo a esa comprensión.(2) 

Fernando Castellanos Tena manifiesta al respecto. Para que un sujeto sea culpable es 

menester que sea imputable, ya que en la culpabilidad intervienen el conocimiento y la 
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Femando Castellanos Tena manifiesta al respecto. Para que un sujeto sea culpable es 

menester que sea imputable, ya que en la culpabilidad intervienen el conocimiento y la 

voluntad, esto espara que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo 

debe tener capacidad de entender y querer en función a aquello que conoce; por eso a la 

imputabilidad se le debe considerar como el soporte de la culpabilidad condicionada pos 

la salud mental y por el desarrollo del autor. 

La imputabilidad es la capacidad de obrar en el derecho penal lo cual significa realizar 

los actos referidos en el derecho penal que traen las consecuencias penales de la 

infracción. 

Concluyendo la Imputabilidad Es la capacidad de entender y querer en el campo del 

derecho penal. 

Es imputable todo aquel que posea al momento de la acción, las condiciones psíquicas 

exigidas, abstracta e indeterminadamente por la ley, para poder desarrollar su conducta 

socialmente. (carrancá y Trujillo) 

La imputabilidad es el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales 

en el autor en el momento del acto típico penal, que lo capacitan para responder del 

mismo. 

Son imputables quienes tienen desarrollada la mente y no padecen alguna anomalía 

Psicológica que los imposibilite para entender y querer.tJ) 

(3) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa S.A. Méx.32'. ed. 

Págs.217-218. 
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La imputabilidad es la capacidad del sujeto para responder de sus actos ante el 

derecho penal. ~s un concepto psicológico-jurídico que entraña poseer los atributos 

intelectuales necesarios para conocer la conducta y aprender en el orden jurídico. Es la 

capadad de dirigirse de acuerdo a esa comprensión. 

Para los dogmáticos Alemanes existe imputabilidad cuando se tiene el conocimiento de 

la culpabilidad; aquel sujeto que en momento mismo del hecho no es sujeto capaz no es 

sano mentalmente, es un sujeto inimputable pero ésta inimputabilidad debe er en el 

momento del mismo hecho. 

La imputabilidad es la capacidad de cometer culposamente hechos punibles. La 

ley presupone la existencia de esta capacidad en los adultos, pero determina ciertas 

circunstancias en virtud de las cuales no existe ésta capacidad.(4) 

(4) Mezguer. Derecho Penal. Pág. 20 l. 
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2.2. ACTIONES LIBERAE IN CAUSA. 

Las actiones liberae in causa son áquellas acciones libres en su causa, es decir el 

suijeto antes de cometer un delito realiza actos de manera voluntaria o culposa que lo 

colocan en un estado de inimputabilidad y en esas condicones comete el delito a esto se 

le llama liberae in causa. (libres en su causa pero determinadas en cuanto a su efecto) 

Si se acepta que al actuar el sujeto carecía de capacidad necesaria para entender y querer 

pero ese estado fue procurado dolosa y culposamente se haya fundamentada la 

imputabilidad en la a acción en el cual individuo sin carecer de tal capaciedad movió su 

voluntad o actuó culposamente para colocarse en una situación de inimputabilidad por 

ende el resultado es imputable siendo esta la base para declararlo culpable y por 

consiguiente responsable, haciéndose acreedor a una penal. (Sl 

(5) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Edit.Porrúa. S.A. Méx. 1993. 32 a.ed. 

pág.221. 
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2.3. INIMPUT ABILIDAD. 

La inimputabiliad es un elemento básico de la culpabilidad, la imputabilidad y la 

culpabilidad se relacionan entre sí, ya que sin la imputabilidad no existe culpabilidad y 

sin culpabilidad no puede configurarse el delito: siendo la imputabilidad indispensable 

en la formación del delito.(6) 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad, consiste en la 

ausencia de capacidad para querer y entender en el ámbito del derecho penal. 

Es inimputable quien en el momento mismo del acto, con perturbación grave de la 

conciencfa con base patológica no tiene la posibilidad de querer y entender la licitud 

del hech0.(7) 

(6)Castellanos Tena Femando.Programa de la parte general del Derecho Penal. Edit. Pomia S.A. México. 1958. 

pág.264. 

(7)Amuchategui Requena lrma G. Derecho Penal. Edit. Harla. México 1993. Pág.156. 
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2.3.1. CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Las causas de inimputabilidad son áquellas ~ausas capaces de anular el 

desarrollo o la salud de la mente en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológico 

para cometer,unacto de!ictuoso. 

Las causás d~J~mputabilidad son admisibles como excluyentes legales. 
, ' -~ ' . : . ~·· '.:.. 

· ... ~.: '. 
. . ·, '· :: . : ~-.·' '· .· 

Son c~~~-~s ~{i~putablidad la falta de desarrollo y salud de la mente, así como los 

trasto~~~ pasajeros de las facultades mentales que privan o perturban en el sujeto la 
.·.·~. 

facult~CÍ/esto es aquellas causas en las que si bien el hecho es típico y antijurídico el 

agente no se encuentra en condiciones de que se le pueda atribuir el acto que 

perpetró.(&> 

Los supuestos que traen como consecuencias la incapacidad de entender y querer las 

cuales se consideran causas de inimputabilidad son: 

• 

• Desarrollo Psiquico retardado. 

• Menores de edad. 

(8) Jiménez de t\súa Luis. La Ley y el Delito.Edit. Sudamericana. Buanos Aires. 1973. 6 a. Ed. Pág. 118. 
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• ENFERMEDAD MENTAL.- El Código Penal para el Estado de Guanajuato lo 

refiere como Enfermedad mental que pertube gravemente la conciencia. 

El· trastorno mental consiste en la perturbación de las facultades psíquicas, la 

inimputabilidad opera tanto en un trastorno efímero como en uno duradero. La ley 

es muy sigilosa al referirse a un trastorno mental que impida al agente comprender 

el carácter ilícito del hecho realizado o conducirse de acuerdo a esa comprensión. 

Los trastornos mentales transitorios son causa de inimputabilidad cuando el acusado en 

un ·estado de inconsciencia de sus actos determinados por el empleo accidental e 

involuntariamente de sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes o en un estado 

toxiteccioso agudo o por un trastorno mental involuntario de carácter patológico y 

transitorio al momento de cometer un acto delictuoso. 

Carrancá y Trujillo manifiesta respecto al trastorno mental patológico que este debe 

entenderse como toda perturbación pasajera de las facultades psíquicaS.(9) 

El trastorno mental incluye cualquier alteración o mal funcionamiento de las facultades 

psíquicas; siempre y cuando impidan al agente comprender el carácter ilícito del hecho 

o conducirse de acuerdo a esa comprensión. 

• DESARROLLO PSÍQUICO INCOMPLETO RETARDADO.- Es un proceso 

tardío de la inteligencia.que provoca incapacidad para entender y querer. 
'. 

(9) Carrancd y Trujillo Raúl. Der~c~Ó P~~¡¡ M~xi~ano. Tomo l. 4'.ed. Edit. Pomia S.A. méx.1876. pág. 274. 
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~? _,_ 

*MENORES DE EDAD.- Se considera que los menores de edad ante el derecho penal 

carecen de madurez, de capacidad para entender y querer.(10) 

El Código penal. para e.l. E.stado de Guanajuato respecto a las causas de inimputabilidad 

en el artículo 33 fracción VÍI establece que el delito se excluye cuando al momento de 

realizar el hecho típ~c.o'y por causa de enfermedad mental que perturbe gravemente su 
",' :/ :·-

conciencia, dedesarfbn~·p~fquico incompleto o retardado o de grave perturbación de la 

concionci~ ,:$~~~!~t~1~flca, el agento no tenga la capacidad de comprend" el 

carácter ilíCiti{de'aquélo de· conducirse de acuerdo con esa comprensión. 
> ',-._ ,·::~'.,:~;·_,_:;;-:~~~;.,~{',:.0;:,-i:.'".:.~~¿:~ .-,·:·> ... 

En ést~'P;~,~~¡ri~(>'.~~·gi;~eI'va no solamente la presencia de la causa, sino la existencia de 
·.. . .. ?·:~.~~~5-<~:Y::>·-'.::~:~.~·:;;f{~~~'.-:: ;·::·i?t.: 
un efeéto espe'Cífiéo, la grave perturbación de la conciencia que anule la capacidad de 

. ~>: .. ·.?L?~~;;>~~,¡/~~,·; ·,·· 

entendef ~·ci~6rbr:del;sujeto. El desarrollo psíquico o retardado se refiere a supuestos de 
. . ~· - : ,\~'. ____ .•;•" ... '.' ,;::_ 

retÍ'aS~ tii'cikt~d,;~ncaso de desarrollo grave de la conciencia sin base patológica es obvio 

que no'.~.od~k·~~licfu:se ninguna medida, toda vez que el sujeto no requiere de curación y 

no se le~~~*~~,~~iicar pena alguna, por ser inimputable. 
;_,· ;.-:":{.~,f; \~~'.,\; .;·-"' 

,. ·::. ::· ·. :-~_-;;-~:; :1~~.t.\.~.~:::,. ' ' 
El artículo\36 •. en'el segundo párrafo dice: Cuando el agente se hubiese provocado la 

; - :.c·:r~:'.~i~;?})j~:::·J··-. ._. __ 
grave perni;bació~ de la conciencia a que aluden los artículos 33 fracción VII y 35 y sea 

de origen ~mocional se les considerará imputable. 

( IO)Castellanos Tena F.:mando. Lin.:amientos Elementales del Derecho Penal. Edil. Porrúa. S.A: México. 1993. 32 

a. ed. Pág 223 .. 
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La teoría de las acciones libres en su causa pero determinadas en su efecto , han 

sostenido que aunque si bien el sujeto es inimputable en el momento de la acción, es 

preciso. Analizar la imputación al momento en que si era imputable y se colocó en la 

situación de inimputabilidad , es decir si a la causa de inimputabilidad se llega en forma 

involuntaria, no habrá nada que reprochar, pero por el contrario si a la causa se llega 

voluntariamente el sujeto responderá del hecho según la forma de culpabilidad en que 

haya llegado a dicha causa sin importar que en momento de la comisión se estime las 

sujeto como inimputable. Así mismo el artículo 3 7 del mismo ordenamiento legal 

dice: "Las personas menores de dieciséis años no serán responsables penalmente con 

arreglo a lo dispuesto en éste Código, en ningún caso se les podrá imponer pena 

alguna". 

Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo, será responsable con 

arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad del menor. 

Si un sujeto infringe lar normas penales antes de los dieciséis años, se considerará 

inimputable, quedando inmerso en un tratamiento tutelar administrativo.c11¡ 

( 11) Código Penal para el Estado de Guanajuato.p.p.S. 9. 
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2.4. CULPABILIDAD Y SU AUSENCIA.-

CONCEPTO. 

Porte Petit define la culpabilidad· como el nexo intelectual y emocional que liga 

al sujeto con el resultado de su acto. 

Castellanos Tena considera a la culpabilidad como el nexo intelectual y emocional que 

liga al sujeto con su acto.{ 12) 

La culpabilidad es un juicio de reproche que además del injusto (conducta típica y 

antijurídica) éste le pueda ser reprochado al su autor, ya para ello es necesario la 

existencia de ci.ertas características que fundamenten el desvalor y las mismas que 

constituyen la (reprochabilidad, de ahí que Zaffaroni diga al respecto que la 

reprochabi!itlad;e~_,el conjunto de caracteres o presupuestos que 
'' -e··~;;"(~:~~!~.>~;,_:,'. 2-:'.:' . 

conducta?p:8.fa?que le sea reprochada jurídicamente a su autor.(13) 
. ~(\.;_\~7{'//.: . . ' 

debe presentar una 

Así es reprochable, 

quién habi;;il'.d.C><tenido la posibilidad exigible de actuar motivado en la norma lo ha 
. ' ' . • . "<:• "~•"' .. ~ ' 

_,,J. 

(12) Castellanc;s /Tena Femando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa 32ª 

ed.México:I993:_p;p.233.234,·.·· 

(13)Zaffnroni Eúgenio Raúl. Teoria del delito. Edil. Edinr.S.A; Buenos Aires s/e 1973. pág.506. 
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Existen tres corrientes doctrinarias que aluden respecto de la culpabilidad: La 

PsicológiCa, nbrina.tivista y finalista. 
'' - ···,·. ' 

• CONCE~(:'~bNES PSICOLÓGICA. 
__ .,-~,, ·,_·.·:G_.:_;·. ·- . . -.': :_,__ - .. -- -.- ·'.i-:::-,.:~·r:':l":-. -;--;=~~:-. -~ ;··-. - -

Los que~ sigüeni:ést:a.i'teoría hacen consistir la culpabilidad en el nexo psíquico 
' "''.• ·-\::,~~: -"'~:~~·:::~-~~:~(-,t~~· -: (_.·,. '.. - '. 

existent~~e,)~If~,Thl{:i~~~~{~t',~ill~"~t1: ~~cho, existiendo en ésta Teoría dos especies de 

culpabilidad'que'son:;Dolóylaculpac1-i> 
. . . :_ .. _:-· .. : ~ ~:-~ ;:?/l~~;:\!J;r~;z:,~f;;~~~·~;}B%~;tt1~~~:/ ~;_ -~:_·-.': .. 

Lizst'conC:ebía(a":la\éul.pabilidad a través de su Teoría Psicologista, de este elemento 

·~bj ~tivi*~~~11ri~~~ :,r :01ación p•icológica exfatente entre el •ujeto y '" re,uJmdo, 

asi es-~de•~_quei#e trata de un nexo puramente psicológico que une al sujeto con su 
-. ':, '.:"~.· .'-

result~d();1·t,~~i16 que debemos de afirmar que los nexos psicológicos de que trata Lizst 

no so~ otra'éosa mas que las formas o especies de culpabilidad como son el dolo y la 

culpa.· 

La Teoría Psicologista estructura a la culpabilidad de la siguiente manera: 

Imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad: y dolo y culpa como especies de 

culpabilidad, por consecuencia con ésta Teoría psicologista para poder declarar culpable 

a un sujeto,; sólo '1J~st~bii{<l~~J~tr~ que el individuo o presunto sujeto activo era .· ,, .·- -·:." ;:.:<~>··· .. ;.,~::,;·:·.:-~/-·'" ¡~, 

imputable • o sea:qÜe; t~íi'í~ lá capacidad de querer, de entender y de comprender la 
.,.!. ·.;'" ·'·. . . 

ilicitud d~l h~ch~/de comportarse de acuerdo a esa comprensión, para luego entonces 

comprobar que, h~bría obrado con dolo o con culpa y de ésta manera declararlo 

culpable, para proceder luego entonces a la imposición de la pena. 

(14) Núñez Ricardo. La Culpabilidad en el Código Penal. Edit. Depalma. Buenos Aires s/e 1946.pág.3. 
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En México también.· imperaron los , psicólogistas, es así como· Castellanos Tena 

manifiesta qu~ ta'culkabilidad 'e~ el' nexo i~telect~aly emocional que liga al sujeto con 

su aé:to/;'éxist~·~4Ir.J.~:b·u~ná9s~ob.ra sin intención y sin la diligencia debida, causando 

un ;.,"!;/~~1fii~i~~~~iible y penado poc la Ley.CO>J 
Otro; aútoi<;:m·exicano· psicologista es Villalobos quien manifiesta respecto a la 

c~p~b.,lii*~~lifh\genéricamente, eon•i"e en el de•pteeio del •ujeto poc el otden 
jurídicó y pOr losfrnandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, 

desprecio que\e~~ariÍfiesta por· franca oposición en el dolo o indirectamente por 

indolencia o de~rit~nci?n ·nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno frente a 

los propios des~:¡;~:~n la:culpac16> 
-\ ';;-~''.." :'···,,.;-'. '. 

. _; :·_, -

La parte subjetivadeÍ delito consiste en una relación de carácter psicológico que debe 
--~;~)''· ; 

establecerse ~Í1t~e el s~Jeto y el hecho realizado, esa relación se verifica en la medida en 

que se'ií.t}rma la.existencia del dolo y la culpa, por lo tanto el dolo viene a ser dentro del 
·-¡.-=··-·o ~--e'º·· .. o·.!·,.'.· . 

pscologi~·~o·u~~·relación psicológica entre el autor y su hecho en los llamados delitos 

dolosos.~''.?. 
":': 

La culpa es. la relación psicológica entre el autor y su hecho en los llamados delitos 
<<:-

culposo.s/e~tableciendo así que el dolo y la culpa son especies de culpabilidad para la 

escuela clásica;.¡11i · 

(15) Castellanos Ten~ Fernand~: Lln~rimientoséele'riie~t~le;d~iderecho Penal. Edil. Pomía.S.A. 32 a.ed. plig.232. 
( 16) Villálobos l~na~Íó. D~re'~h~

0

Pe~~~,~~~~¡;~·~:'fJ¡1. P,6;:.ü~:s.A. Méx. :!' cd.1960. p.p.:!72-273. 
( 17) Vela Trevino S~rglo. Culpabilidad'~ i~culpabUldad; Edlt."Trillas. México 1• ed.1973.pág.:!O l. 
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Respecto de la Teoría p~icologista y en relación a las formas de culpabilidad como son 

el dolo y. la -~uÍp:a,;~especto de ésta última entratándose de la culpa inconciente y sin 

previsión se·;tenfan graves dificultades, puesto que en ella no encontraban el nexo 

psicológico ya que en ésta clase de culpa inconsciente y sin previsión el sujeto no prevé 

absolutamente nada, constituyéndose así el punto débil de la Teoría clásica de la 

culpabilidad. Este problema fue resuelto magistralmente por el maestro Von FranK. 

A fin de superar las deficiencias de la Teoría psicologista aparece en 1907 en Alemania 

una nueva doctrina a la que le denominó "N ormativismo" siendo el primer expositor de 

ésta corriente ReinhartVOn Frank. 

• TEORIA NORMATIVISTA. 

El maestro Reinart Von Frank solamente hizo obras respecto a la culpabilidad y en 

1907 pública su obra "La estructura de la culpabilidad" en donde afirma que la 

culpabilidad es un juicio de valor" es un juicio de reproche que se le finca al sujeto que 

siendo 

imputable y que por lo mismo tiene la posibilidad de comportarse conforme a lo que la 

norma le exige se comporta de manera diferente a través del dolo o a través de la culpa. 

En tales circunstancias la culpabilidad es un juicio de valor que se realiza en relación a 
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- -- .- --
- . 

la conducta, pero desde su punto de vista subjetivo, se realiza el estudio sobre el sujeto 

y especíÍicafu~nte ~obre el intélecto del sujeto. Es un juicio de reproche que no es otra 

cosa más q~_~·~~~:r~~rÓb~ciónque se le hace al ~ujeto imputable por haber obrado con 
- ···- --=·~ ~.;;.~:!_-~/",,--:--=--'-,< ·~·.'--\~-o··_'.~ ~ ,-

dolo o~oh éui~~jJ!;s¿Yeto: imput~bÍe és un individuo sano mentalmente, tiene la aptitud 

que observe'.ú'a:p}()~h>ición o el mandato que la misma norma establece. Cuando este 

sujeto inlp~i~b1d no ob~tant~ _de tener la posibilidad de comportarse conforme a lo que 
- -

la norma le exige sci comp~rta de manera diferente, éste sujeto además de relacionarse 

psicológicamente con) su ,resultado, se relaciona con la norma al no observar el 
:,:·.: -

comportamiento que el\lllqdeÚ:>_:-de conducta le exige, por lo mismo al relacionarse el . - -·-- _,, 

sujeto con la norma'·i~i\hisfik~~-.e1 Juicio de reproche, declarándolo consecuentemente 
' .. /_-~~ .. ~-~-~~~;~~-::~;;~~{;_.:.~~·::--·.:;·> . 

culpable. De ésta 'm;i~J;~--Y~ii(~~iírik resuelve el problema del sistema clásico respecto 
~ :.~-i .. ~i;~\Y/:;~~J/::t~in!~\!~~mfiJ:~f~~r~~:-,.-.:_; · -: -. _,. 

de la culpa inéc).~éiént~X,o'' '>iJ:réyisión; ya que el sujeto al no prever lo previsible 
.-" :~-,_ .. _· _-;-. ·;.~1iA\~~.1hI~'.~;t;~rJi~f~~ . ~~l~~f~~-,=:~;- ·:~\<:.e · 

exigidop~~ilano~a-se:le,r~ a;1on·; con ésta y se le finca el Juicio de reproche. 

:¡;~~i~~~f ~[~1~1::~:::~~:::~~:::~ al ,;,rema neool~ieo eon 

Imput1:1biÚcfact:co!llo elemento de culpabilidad, dolo y culpa como elementos de 

culpabi!idcid; y la exigibilidad que es el elemento base que dá origen al sistema 

neoclásico. -
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por lo tanto el dolo. y la culpa no son especies sino elementos de la culpabilidad, al igual ...... ·" ·. " ' .,. ' .·.,··,, 
',,: 

que la imputabilidad,r;así'd~~qÚe'.la'tulpabÚÍdadli.oes µn mero nexo psicológico sino un 
. . . . -. : .-: ... : -:~-;~;i~~i/:;:.;;:r:-jf;:K;\'.-~·;:·~u:~H-~~~~:;~~f :·::·i~<~~) :.-_;~f;~k:~~x~<:~;s:~ ;~~t:; ;·:~::~~; ~( '.. <;·.:: :._: ::'./'-~ _- · ·.\ : .. --·. -.. . 
JU1c10.de reproche const1tu1do·por los elementos antenormente menc1onados.c1s¡ 

. . •.. ·~F·~ffejf ~l~~!~~if ¡1:; ... 
Por sti parte Jimériéz;Cie:'Asuá"d~ce)1l respecto del nonnativismo: Que la concepción que 

· ~~~ ;;º.·_: -~:~_::<{\(\t~~i,~~~:':::~·\\:1~~~s ;r:,1~t~1~t:.ú;,;~k:);~~,,~r:_:~;; .. · , 
este tiene. de la ÓÜlpabilida(f ho es iWía pura situación psicológica (intelecto- Voluntad) 

.,:~·;_;_~ ~ ~:i/:--.\~~i€:i§f~~·~~/&~~·:, -}~\:;.t~~ ;:-:F·~·.:_ ::: .;:_-_;'·> -. . -.. :·· 

sino que r#pr~st!11ta:'.un proceso atribuible a una motivación reprochable del agente, es 
. -~ ,,. - ···-<<. \,·_~;;'.(!"~·;,~~: -- :;_~:·: ' 

decir que p
0

~Í~nclo d~l hecho concreto psicológico ha de examinarse la motivación que 
' •• ' ~j - ·,_. :: ... ':~ .. : ' 

llevó ai ho;hbre a. esa actitud dolosa y culposa, Si el autor ha cometido o no un hecho 
:'."\: -·. '· 

reprochable, solo podemos lleg~ >a i~. motivación de su hacer u omitir si apreciados 

esos motivos ·y el carácter de1/~~J~0to, se demuestra que se le podía exigir un 
~.:-.• ·.!--e'~·.':: .. (·' - . 

comportamiento distinto a1 éi~~cgxU'g#g~diÓ, es decir si le era exigible que se condujera 
' .... -~~~-;:.::·;:_~~~{_:~-:!~:~$i;i~4~~1~~~!~:>:- ; .. , . 

conforme a las pretensionesfdel'deréclio; es decir conforme a lo que la norma establece. 

En •urna la o~riO~~~~~~~~~~~~~funda en o! <eprooho y on la oxigibHidad, La 

culpabilidad es púes'. i.m'.·juiciC> y ál referirse al hecho psicológico es un juicio de 

reproche.(19) · 

(18) Citado por Jlméncz de Aslia Luis. Tratado de derecho penal. Tomo V. Edit.Lozada. Buenos Aires. J'. ed.1976.pág.164. 

(19) Jiménez de Asúa Luis. La Ley y el delito. Edit. Sudamericana. Buenos Aires. 6' ed.1973. pág.218 
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La culpabilidaci es un proceso atribuible a una motivación reprochable del agente. 

La repr~ch~~iÍi~~ci de la conducta únicamente podrá formularse cuando se demuestre la 
:~ ' " 

exigibilidadd~ ~ira conducta diferente a la emitida por el sujeto. 

La exigi~ilidad tiene como presupuesto la existencia de una norma de derecho que nos 

imponga la obligación e guiar la conducta en determinado sentido. 

Según Mayer la norma lleva ínsita una valoración cultural que es la que ha permitido 
' - ' •. ;. _, ~ •• ·_-.·- .• - '- , - ,. e . . \_·- _." , .- ,. ' 
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* TEORIA FINALISTA. 

Para poder entender mejor la culpabilidad finalista es menester recordar lo que se ha 

dicho respecto del concepto óntico de la acción, la voluntad es un factor rector que se 

traduce en la autodeterminación del sujeto; voluntad que se expresa hacia el exterior a 

través de una acción o a través de una omisión; ésta voluntad contiene dos factores el 

externo y el factor interno. 

El fa6tof ;e~te~o que no es otra cosa mas que el movimiento corporal voluntario 

positivo~ ~~gaÚvo desencadenante del proceso causal que modifica al mundo exterior; 

y el factor interno o factor de dirección que es el contenido de la voluntad, es decir lo 

que el sujeto quiere o pretende hacer con su movimiento corporal que no es otra cosa 

más que el dolo. Todo esto considerado como una unidad es decir la voluntad factor 

básico u~i;do con su factor externo einte"roo o lo que constituye el concepto óntico de la 

· ::::Sl!~l~li~f i~~~~:~::q::: :::::~::~~:::~::::::: ::: 
·~· ..... ~'.· -, :· : ··.:i ' . -

delitocomo '~s la culpabilidad e incluso refiriéndolo como responsabilidad. 

Welzel toma en consideración éste concepto que utilizaban Hegel y sus seguidores y 

tomando en cuenta los estudios realizados por Graf Zu Dohna quien manifiesta que la 
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culpabilidad es .un juicio de val.or .y q~e estejuicio de. valor tenía como objeto de 

valoración.··.C!uei'~.era····:.e1 ••. ~doi_o•.';Y······.l.a;.···cul•pa, •••• coIT1o·i•.raétor·· interno, luego entonces la 

culpabili<Íid ; ~tc"6~j'~~·~~!S~;i~J~~f 1¡J'~f ! ,;,;:~. ºº"'• po' lo tanto el objeto de 

valordebÍ~'estar en otra parte:120¡.~)Vélzel_toniando en cuenta este pensamiento vuelve a 
; : '" - 1,: -, . _,:,·- ;:.~:''.~ '·>:;·.:, ' _·,.. 

crear el con~epto· óntico de la ·a~~ióÜ ; ~~trayendo para ello el dolo y la culpa de la 
' - . . . 

culpabilidad para ponerlo donde corré~ponde es decir, en el concepto de la acción. 

Los finalistas atribuyen a la acción aspectos de carácter interno subjetivos, desde la base 

de la conciencia,. y por otro lado, aspectos externos objetivos, en la fase interna ;ubican 

la anticipación·de los fines, la selección de los medios y las consecuencias secundarias 
- .,.' .... \. 

ligadas af'fin:pr6.puesto y en la fase externa, la puesta en marcha de los medios 

necesarios Opera l~ consecución del fin.cm 

,;·,·· 

En la épocÍ~t~b; los treiritas .tiene lugar una distinta concepción dogmática en la 
.-.y:~~r .,.«1>:·.· .. ~>··,<~" ... - "'. · ,t 

cul pabil11~~}_;;¡j~~~,t;:~t~1ri;·~lt~:~:!.7f~~- c~anto a su contenido, desarrollándose así la 

teoría deíiorriiüada eórüí}de¡Ja acción~ final, a partir de ese concepto final de acción se 
~- · ~ -· ;>::.:.::)··r~~;?:::· ·:~;;:~:~/~:~·!;Illi1~~:~&~::~:~K:~r~:~-;~~~~,~~ :.1;·- :_:-_::~ -~~::. 

maneja como· base~para:Ja'estriícriirá';del- concepto del delito, se derivan consecuencias 
, · :··.: · · : .. ~·t:<·~~~~::~~;~~~~~~~;1t~~.ra.1~~:¡~~-,}~~~~·;1~~~;~~;·~~f ~~!~;}~JJJ!i~~%;~~:}~-:~:·, · · .. 

tanto para la up1c1dad como para la culpabthdad . 
. -, _.'. __ ·:(S:.-~ '. ,~~-~;~~-: -~~k ~-~-~:~:y;:<·J:\:~l\;~_~t-~.{~--i,-.".; •. :.~.~.·.~.:._;··.~_-.'.·.· .•. ~~.:_._'.:_•.•_;f,;.-;s:~--- -

. ·f~ ~t?~,·t; : . 

(20) Graf¿ iJ~h~~ Ale~a~der. La estructurad~ la Teoría del Delito. Trad.castellana de la 4ª ed. Edit. 
• • 1 - • • 

Abeledo-Perrot. Buenos Aires 1958. p.p.33,35,69. 
' ' 

(2 l)BÚsch Richard. Modernas Transformaciones de la Teoría del Delito. Edi. Temis. Bogotá 1969. 

pág.18. 

l 
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La Tipicidad y el tipo penal adquieren una connotación distinta; hasta ese momento el 

tipo perial.er(édrisiderado estructurado en un principio solo por elementos objetivos •.• ·;¡·. . •, 

descriptiv6~;~~\:~~i~peionalmente por elementos subjetivos o elementos normativos y 
-ooo·--• •• co, ~-·-''·' ·.~ ~;;,,_.~;¡,._;'=;'~~}-~.O~~-- -·'. -" 

. deritrodá;;~~g'~f~i~fu'e~t'ós;~ubjetivos que se reconocían dentro de la estructura penal, por 
. • ~: ;) )~\:;·.e;~:~;\;//·;~~:~,-~;,·:-} :t ~\~-~~ 

supuesto nb .. fi~~iáb'anc:eL.dolÓ )'. la culpa pues estos seguían siendo parte de la 
. - . ._. ,. :::";:·L::.·> .. ;.:_:;: .. ~,,,;·-~.:~:. ··_:\:· - .. -,._:-

cu1JabiÍi·d~d.::·i:g ·):•·re .. ~,·-:·· ; . 
\· :, •;'::-'.:.-- :~ \':'- - . 

:·.-. ,:(:;;·_::_._~-::-~-,\"}··'.;:·.- ·.'_·:.~' ". ···:.: : >' .. -__ '.'_.. :· 

Sin etnbargo aipartir'de.'está nueva concepción de la acción que establece que en la 

propia ;~~~~~~~jiJ~~~~,ó~' hay que con,idema al contenido de vfiloc como 

irÍgrediente"'esenciaÜyfque.eri tratándose de acciones penalmente relevantes no es otra 
~::, ~-; r ;:;_~ ~:_:~-~ 1:~{-:.'. --~:}:~~~:;~ ~:·~'.~~f ¡~_~: :'~$~~Df:J*~~: ·_ .:~:}~;;.: :>{: > :: 

cosa mas~qiie'.efdolo}'entonces de ahí se ha derivado como consecuencia, por lo tanto el 
.~ " , · ·· :· .. ~'.X}~~~·~.~j;_~\~txt~·~f;ü3t~~:~~:~J~~~~--~·:.: ::·~: · .- · 

dolo yla'cúlpa:ya"no;foririan parte de la culpabilidad, sino del tipo penal, por lo tanto el 

tipo;v•i~~~~~~~J~t~;Ma ramo de elemenm' objetivo' como de elemento' 

subjeiivos'en'ta'éiós\lo:casOs éstos elementos subjetivos son el dolo y la culpa según sea 

. :~'::J~l~~i~2;onnan parte del tipo ~na! ya no pueden 'egufr 'iendo parte< 
,- : -·. ~.·J.". ,;,:t~¿ ~ -

integrantes de la.cÜlpabilidad, sino que forman parte del tipo penal; por lo que a fin de 
>· ··'·- ··- ·-:· "· 

la época delos t~eintas la culpabilidad se estructura de la siguiente manera: 

b).- ConcÍencia·de 1~\i.ntijuridicidad o cognocibilidad de la antijuridicidad y de la 
exigibilidad de cifra conducta .. 

' ; _-' - . . . . . -...... :-.-~ :· - -·. ,- ' 

(22)Moreno. Op.;dt: SÚl?ra.pág:4 7 · 
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La culpabilidad sigue siendo un juicio de reproche que se le hace al autor de una 
. . ' ' 

conducta. antijurídica por haber actuado en contra de las exigencias de la norma, 

pudiendo haber actuado de diferente manera. Para poder hacer ese juicio de reproche 

primero habrá que acreditarse que el sujeto es imputable; segundo.- que tuvo conciencia 

y por lo menos la pósibilidad de conocimiento que su conducta es contraria a derecho 

es decir antijurídica; y tercero .- que dadas las circunstancias en que actuó le era 

exigible un comportamiento distinto al que realizó. 
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2.4.1 FORMAS DE CULPABILIDAD. 

a) Dolo. 

b) Culpa. 

a).-Dolo .-Para Cuello Calón el dolo consiste en la voluntad conciente dirigida a la 

ejecución de un hecho delictuoso, o simplemente con la intención de ejecutar un hecho 

delictuoso. 

Luis Jiménez de Asúa, define al dolo como la producción de un resultado antijurídico 

con conciencia de que se quebranta el deber, con conocimiento de las circunstancias del 

hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente entre la manifestación 

humana y la modificación en el mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con 

representación del resultado que se quiere o ratifica. 

El dolo consiste en el' actüar conciente y voluntario dirigido a la producción de un 
-::(-·, ·'<;/'.~-~Jt},.~~;~~-~'.5{~~';:·.~ti~·!:>>.--

resultado típico y antijlirídic8}23> .. 
.:.:~ ":.,:.~ ~D~~;t'~~~~~~: ;'\): j:>. -

" ·.- -~';;. ···".;~:-?' ·:.,;_,,' ~,_,;,··. -
e·,;'<,·.. ' , 

.·. ~:'.:; .. i~.::;<·~i~~Mrfa.~ji\\: .. ··· . 
Graft Zu Dóhria<manifiesta .respecto del dolo: Actúa dolosamente quien actúa con 

: ,,- .,'_11.-.""-; ·:·';,.,,, .. ,r;;:i, · -~:;;_·5·:' . ..,_z.r.-,-.-· 0 

concien~i¡•<l6=c6~~~~;;j:1n tipo de delito.¡24) 

(23) Jiménez de Asúa Luis. La ley y el delito. Edit. Sudamericana. Buenos Aires.6°.ed. l 973.págA80. 

(24)GrafZu Donha Alexander. La estructura de la Teorfa del delito. Edit. Abeledo Perrot.Buenos Aires 1958.pa'g.33. 
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Welsel manifiestarespecto al dolo que es el conocimiento y querer Ja concertación del 

tipo.e 2s¡ 

De Jo anteriormente ex~uesto podemos concluir que el dolo es el conocer y querer Ja 

realización de una conducta, el dolo, es Ja intención o voluntad dirigida a Ja realización 

de Ja conducta v Ja obtención del resultado; es decir el resultado siempre es querido. 

CLASES DE DOLO.Directo, indirecto, indeterminado y dolo eventual. 

-Dolo directo.- Es dirigir la voluntad o intención a la realización de la conducta y 

obtención del resultado. 

-Dolo Indi~¿Óú{~ s6: ti~ne c~ando la voluntad o la intención se dirige a la obtención de 
'.';; '·, ':e ~·.:.:.'.·~<\~:.:.:;'} '. ~ , 

un reslllt~d~Tprihcipal q~e se quiere, pero se tien~ la certeza de que con esa conducta se 
. ·e;·-;.- ::.~:>c~-J<'~·- .: e • • -

van a obt~d~f'~iios resultados. 

-Dolo indetemiinado.- Se tiene Ja certeza de que va a haber varios resultados pero no se 

sabe cuantos. 

Dolo Ev.entual.~ Sétiene la ~erteza de un resultado principal pero se prevé la 
_..o-. 

posibilidad de otros'resultados. 126¡ 
, . ,._ : "'-' ., 'º- . ,. ~·;.'.;; 

:··,.·.:· 

(25) Welsel Ha~s'. De~eclÍ~ Pe~~i. Edlt.D~pá1..;Jii, Buenos Aires. Trad.castellana s/e 1956 pá 177. 

(26)Apuntes de Der~cho ~enal l. ciitcd~tic~: Lic.Gutierrez Negrete Francisco.ULSAB. 
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El código penal del Estado de Guanajuato en su artículo 13 establece que obra 

dolosamente qui~rí. gÚiere la realización del hecho legalmente tipificado o lo acepta, 
. , ·.·., . ' ' 

previniéndola al'menos'como posible.(27J 

Del precepto anterior~se observa que toma en consideración dos clases de dolo, el dolo 

directo y el dolo eventual, por lo que respecta al dolo directo en cuanto. se quiere la 

realizaci~n de la c~nd~~ta, por otro lado por lo que se refiere al dolo eventual se tiene la 

certeza de unre~ult~clo principal, pero se prevé la posibilidad de otros resultados. 

b).- CULPA.- La culpa es otra forma de culpabilidad y ocurre cuando se causa un 

resultado típico sin Ja intención de producirlo, pero se ocasiona por imprudencia o por 

falta de cuidado o de precaución. 

Ignacio Villalobos dice: Culpa es obrar de tal manera que por negligencia, imprudencia, 

falta de atericiÓ~; . reflexión, precaución o de cuidado necesario, se produzca otra 

situaciÓn de an;Íjuridicidad típica no querida directamente ni consentida por la voluntad 
.. -.-:. --·.--- 'p -· • 

pero sí previ~ta ()' con posibilidad de ser prevista. 

Actúa cul~osajri~~te quien infringe un deber de cuidado que personalmente le incumbe 
··-'\-. ·,.,: -:.,,;,:-· ------

y cuyo'.resÚlt_~dS;~J~á~ prever.(Edmundo Mezguer) (2Bl 

Con respeéto a la culpa se dice: Obra con culpa quien actúa sin el cuidado que la lev o 

la norma requiere para vivir dentro de la sociedad: en la culpa a diferencia del dolo se 

quiere la conducta pero el resultado jamás es querido. 

(27) Código penal para el Estado de Guanajuato. Pág.4 

(28) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. S.A. México 1993. 32 

a.ed. pág.246. 
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Es así como . en el artículo '14 primer párrafo, del código penal para el estado de 
. " . : \ . ~' .. 

Guanajuato diée:'pbra cÜlpo_sruhente quien produce un resultado típico que no previó 
;'.(«"':. >:.'<-·-'···-:: ·:~ -i·:.,'.,·-~'.-;.··. , ,-.. , 

"< ,, '_·.· ·-:· ·.\-'·-··~ .• ·; ·_''.;'i_1¡~ ,.>·' /"-;'-'. .<.:'' - .':'·~·; - ~.-' ': 

siendo.~r.e\lisipl~}J:ql1·e·preyi9;confiando en que no se produciría, siempre que dicho 

'°'~'~~~~{t·l~!~t~~~¡~~~~¡i~:~~cia del cuidado que le incumbe, .egún l~ 
cond1c1ones,·y; sus .. c1rc.unstanc1as .personales.c29) 

· . _ -- tf{\f~!~'.}~-;~~~;~~~§{~WJ~ftf.~;-~~~t~~li-~J~:~--~:~--~~.~t ~:. ·= - · -

ExisterLi:kis'·é!ases:ae''.cülpa:'.Culpa conciente o con previsión y culpa inconciente o sin 

pre~is¡~~;:;~<~~{~·If ~'c.';;.·{ .. •·:····.•i·••.··. ••·.··•·. ·. 

Ex~ste ~Üí~~~ci'né:~gnte o con previsión cuando el agente ha previsto el resultado típico 

com~ p~si~le, ,pero no solamente no lo quiere, si no que tiene la esperanza de que no 

ocurrirá; el agente prevé el posible resultado penalmente tipificado pero no lo quiere. 
_.·--· .. 

La Culpa inconsciente o sin previsión, se dá cuando no se prevé un resultado previsible, 

existe volúrii:aried~d de fa conducta causal pero no hay representación del resultado de 
' _:·· ·.-_ :~;-;_..;¡-~-.~~--- >.:.~,,-•;:'_; 

naturaleza pretisÚ:iie';·~~Od agente no prevé la posibilidad típico a pesar de ser . <-- ·' - . -, ~~. 

previsible:(;~¡·· 
":": 

.- - - ·~ .. -- - - -

(29) Código Penal pára d Estad~ deÜu~najuato. Pág.4. 

(30) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales del Derecho Pena. Edit. Porrún. S.A. 32 a ed. México 

1993. p.p.247.249. 
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2.4.2. AUSENCIA DE CULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad, opera al hallarse ausentes los 

elementos escenciales de la culpabilidad; Conocimiento y voluntad, para que un sujeto 

sea culpable precisa ex:i: su conducta la intervención del conocimiento y de la voluntad, 

por lo tanto la inculpabilidad debe referirse a esos dos elementos. (31 ) 
·,: . -·.·;_:: -;· :··:;:_t/.:i:~í;K¿;~;~~~~~1;· ~-¡~;~:·;~!:;·:: ·~ 

La inculpabilidad corisisteierda absolución del sujeto en el juicio de reproche es decir 
- .. ; _:_ ~ ;<>. ~:;~·;::i~.,, ,~ ;:;~:.~;:~ ~:;: ;,:·~:}<~i:\;~·:· ;'. -~: 

no será . culpable_.:uná<condúcta si falta alguno de los otros elementos del delito o la 
-- . , ~.- -_.~;-~: ,,·::,~~,'-~t~~-~·~-~~~:~; ~:\~s~~:.:~.:<::~:_. · · _· 

imputabilidad .gel;~ujéto .ya que el delito solo existirá mediante la conjugación de los 

caracteres. l6~~{fi~ilJÍ~· d~su · escencia. 
-'.~·- _,' . '. ':,'" 

Paramu~liC>~.es~~ci~listas llenan el campo de la inculpabilidad el error y la coacción. 

(3 1) Castellanos Tena Femando. Lineamientos Elementales del Derecho Pena. Edit. Porrúa. S.A. 32 a ed. México 

1993. p.p.::?:57.2:58. 
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2.4.3 CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 

Dentro de la .inculpabilidad clásica y neoclásica observamos que son causas de 

inculpabilidad el error y la coacción. 

a).- El error constituye una de las causas de inculpabilidad . . , .. ·.· ,·· ' . .. 

El error es detinido en eldi~cionario de derecho usual de Guillermo Cabanellas como: 

Oposición, disc~!lfonnidad o discordia entre nuestras ideas y la naturaleza de las 

cosas( Ji> 

Por otra parte el error consiste en la divirgencia entre la representación mental del sujeto 

y la realidad fáctica de los entes, es decir en el error existe un conocimiento falso o 

errado que no permite al sujeto saber las consecuencias de sus actos. El error afecta al 

elemento intelectual 

Visto lo anterior tenemo~ que algunas clases de error son de hecho y de derecho. 

El error de hecho cti6e Ífrné~ez de Asúa es el que impide al sujeto activo lograr la 
• < : • • • • ~ 

representación ~ea! del ·aco~tecimiento y ha ;de referirse a la representación de las 

caracteristiéas obj~tiv~s es~enciales sin atender a su significado jurídico (33) 

(32) Cabunellas Guillermo. Diccionario de Derecho usual. Tomo 11. Edit. Heliastu. Buenos Aries 8' .:d .. 1974. pág. 77. 

(33) ( Jiménez 'de Asúa Luis .Tratado de Derecho Penal. TOMO VI. Edit. Losada. S. A Buenos Aires 

.2'.ed.1962.pñg.329 
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' ' 

El error de derecho.- existe cuando el sujeto tiene un falso conocimiento de la ley, 
'.',¡ .'¡ ;·,.'.·n· .. ;./ 

Núñez manifi~sta q~~ ~I ~rigrd~ de~f!cho v~rsa sobre la existencia o aplicación de la ley 

penal que\;ast~di~~i~~~Xh~:tf '.3~f ~1:;~~~r de derecho no produce efectos de eximente, 

porque el ~·tjuiy~~~dj~~J~depto·sobre l~~ignificación de la ley no justifica ni autoriza su 
-. - -·, ¿-,- '-, ~ ·;--. i';",..-_: , 

_., ~~·· ,;.\':'\ ·~:-::; 

violación.• ' <, •'·· 

' ' ,' ·. '.'• '._· .. ' 
El error de hechó pt'iede i6r ese~cial y a~cidental. 

' .. ,~ : '.- . "' ".· '. :.: .. :;: :" -~ :'. -'·. - ,' ~ ,.) . ·., ,, 

El errordehecho e~encialYpuede serv¿ricible o invensible. 

Es ven~ibl~i~~; {~~,l~~f ,~íi(~plicando el cuidado debido podia ,,¡¡, del mi,mo, 

y por tanto evitar l_a'',c;o};i:Seí::tacü5n, del tipo, es decir se puede liberar uno de él con 

diligencia, ~oni~¿;(~~'jl,~1rt~i•de hecho mncioJ vencible nulifica al dolo, pem deja 

subsistente ~ fa'cttYt~[~,~~~~i~~ de esto el error es invensible cuando aún aplicando el 

cuidado de~idi~i'~~t~tl~~~'i,pa y po< con,iguiente no 'e puede evita< el '°'ultado. 

Es decir el 9rror es?:i~vensible cuando el sujeto no se puede liberar de él; elimina al 

dolo y al~~~~~~i'~~l~lt~~t{t 
Por lo queres¡:ieétáál'ei:ror)vericible el Código Penal para el Estado de Guanajuato en el 

· . -'.e .. : .. · .::'.(;.<. :.: ?i~f ~:,· ;)·~*1::·_~i~{;:;\i_¡~t~~?f :,~if~-~~~~?_:7~:·: .. ·_:·; ~i, ~ > 
articulol7, ~ic~:;:.S,E}5~:~~i1~raJ:á:que el error es vencible cuando quien lo sufre pudo 

sustraerse' di! él"apliC:lu-idó .la diligencia o el cuidado que en sus circunstancias le eran 

(34) Núñez Ricardo. La culpabilidad en el codigo Penal. EditDepalma. Buenos Aires.1946 p.177 
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El error de hecho aécidental se traduce en tres clases de errores . 
. ' .'•.. ,... ·. ~· 

-Aberratio .ici{is (~rt"ikeÜ·elgol~e) 
'.:·,,,., . .'::.>t.\:.·~·_,,-,:, ..... ~; ·~.i .. ;,· 

-Aberratio iri ¡,¿iso~~.~-(~ri~r ~l1'1a persona) Existe cuando se confunden a las personas. . ,',. •,;,• ':'" . ·· .. 

-Abe~~tioJ;1iÚÍ:-.(e~~~ en ~I ~elito) Una persona creyendo cometer un delito comete 

otro. 

b).- LA COACqóN es otra causa deinc1;1:lpabilidad, la coacción es el ejercicio de la 
, ., .. _,_, ·~, .. , : e: '.,,: · 

violencia fisiC:a ~ !Uóralsobre el sujeto;~ al ejercer violencia fisica o moral sobre el sujeto 

eote '"!e~;;~i,ti!i~J;i~¡'¡J~J~.¡f e~ bajo una fuerza, bajo un con•tteñimiento en 
su voluntad;·pero'.hó 'nulificaéiá¡•:'sirio que se está forzando la voluntad del sujeto, es decir 

.: .' . ~:: '·tJt~<~~f~'.:'.~{~.{;(~J:i~fj~::ti~~~¡[{~~i;~{;~}~f;;~'.;;~~~i~ ~ 
existe voli.iritaa pera:'ést:a·;esta'coristreñida: el sujeto se encuentra dentro de un ámbito en 

., ·.'-. :: .. ·_' .. :.~~¡:,:}~~--::;~·::·~:~~!·'/~i{it}~~;p~:,~~t~~>~f ~;\:?~.:~ ?:>::;. '. ') -. . 
cuestión de si-'reáliza•·o noi-"ea!iza la conducta, y si la realiza resulta inculpable, por que 

>! · •.• '·_;)~::··.;' ', __ , .. _!!' :-;·._ ·, 

su voluntad está coaccionada. 

La doctrina contemporánea divide el error en dos clases: error de tipo y error de 

prohibición.·· 
. ' . . . 

El error de tipo excluye al dolo se puede definir como el conocimiento equivocado de 

algún el ~le~ento del tipo objetivo qué tiene. como consecuencia la ausencia del 

dolo'.(3s}E{e~or de tipo versa tmibiéns~~;e laantijuridicidad. 

(35) Citado por Oiga Islas y Elpidio.Derecho Penal contemporáneo UNAM. México 1970 num.38. pag.45. 

. . .-· 



53 

Error de prohibición.- Es el que impide al autor conocer la antijuridicidad de su 

conducta. 
. . . 

Welsel manifi~st~ qu~ ~I error de prohibiCión existe cuando el autor deja intacto el dolo 

del hecho' Y s~~efl~r6~co~ri pleno'cónocimiento de las circunstancias objetivas del hecho, 
. . . . '"--·'.-,!'• ... -, ,' ;.· .· 

a otras que ~~tá~>fuer~'del tipo y que excluyen la antijuridicidad como cuando no 

con~ce la n~hh~Fía interpreta erróneamente, o acepta el fundamento de una causa de 

justificación.(36) 

Por otro lado el Código Penal para el Estado de Guanajuato considera como causas de 

inculpabilidad al error de tipo y al error de prohibición es así como el artículo 33 

establece al respecto: 

Art.33, El delito se excluye cuando: fracción VIII.- Se realice la acción o la omisión 

bajo un error invencible: 

a).-Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal (error de tipo); o 

b).- Respecto 'de la. ilicitud de la conducta, ya sea por que el sujeto desconozca la 

existencia de la l~y ~(~1i.akance de 

conduct<l.(~~¿¿;~e.~r~:uiJ:i¿i¿~.)· 
la misma, o porque crea que está justificada su 

:~¿_':::', ;~~;;~ f5¡1/_\~{ 
::.,·.--; ·, ;

0

·X~~;-.;. ;·,: :.:::>•_,:;s· 
\': ·~ 

Si l~s ~rrores,;;{:áte:s~(r~fieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a los 

dispuesio ~o;·¡i,~'~í~Jici'~. l S y· 16, según corresponda. 
' ; ·- ·. _,;_ .. . :.,.~·-:·.:~:;¡,:,_'.·. : 

.- . ·;- : ., ·.• : ; ' ) ~ .' ' . 
(36) Welsel Huns: Der~cho. Per:i~L Edit.Depalmn. Buenos Aires. Trad. castellanas/e 19:56 plil 77 
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, , 

Artículo _ 15.- Para _eLcaso de error' a qt.ie se refiere _el inciso a) de la fracCión VIII del 
-- --_- _:_: .-_. · . .. ·-•.': e·. --.'.::. -'. , .· -'.,•-.>:;; ··- : ·--.-; __ ,,-".· . ·. '· .. __ - --· .. •.--,_-·-- ' . . --_: : - ·< ' -_. • ' . 

artículo 33>si est~ es ~e~C,il:>le, se ,apÚcará una 'punibilidad de hasta tma tercera parte de 
. . . - ,. - ..,. . · -'~." '. . . .... 

· 1a. s~?ª\_~f.~~j.f ·~~J!~f,:3~~- -~%.fr~~e;];,','·'_·;~::•7 · ·~ 
·, _::~:~~ ,~- ;~': ;:: :'· :'.•\;·,~-;. · :.:1,:¡ :;:.~.,.,:, ·, . -· ';:;.·, ·. 

'• 

.,.·,, 
- ! ~ ··. · 

... ,•.·.··· 

. _> :·-:_ ,' .' 

(37) Código Pt:nnl para t:I Estado dt: Guanajuato. P.p.4. 7.8. 

Tf,qs CON 
FALLA 1:E ORIGEN 

-- "' ·-----"" 
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CAPITULO TERCERO. 

111. PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

TESIS CON 
·. IALLA DE OilGEH 3.1. CONCEPTO. 

A fin de . abor~ij: un .poco más en el tema de la punibilidad partiremos de los 

conceptos de ~ena>Y,~hAl~i¿A.~ ,~~haiidad, para llegar así al concepto de la punibilidad . 
.. - - - ,- .. - _-, . . - ~ • " - - - · - _- . 

;_~'.~~:~\-' '<<: 
tjyac!ón de derecho que se impone al autor de un deliro. En 

· e a ' 's~ntencia de una condena impuesta al responsable de una 
· ,_,, 



____ ,., ______ .. , .......... -- -·--------·-._.,. ___ ___ . ___ ·~---·---... ._..----~· ... · --~~---- · --· ---- -···· -· · · · ·- .... .. 

-. . ..... :: :· : . 
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lamiento :de unap~ria/que tá : de ' un - ~f~im_o a un máximo, se entiende como la cálidad 

. de la'~;~~~%~~~~t~1%~t~l~l,1~f ij~tuna pena. con•i"e en el m"ecimiento de una 
pena erijfunción'deJ á;reáliiat:ión'de cierta conducta. 

:· -.. ' .. :-;- _-:-::;t:'.::~;:(;~~~:.:'.~~ii~[fff~l.~f}~~~K,~t~{~10~1~lti~::ft~i!~;.:ij;S:-!~-:.z~~ii(~ ~:::: ~:Jt:··_·.:;-~}·~··: :~--... _ - . 
Es ·pumble tlna:._conductá.cuando por su naturaleza amerita ser penada.(I) 
. -~ .:::_ .·=·;' ... ~~~·--.:.:'?}~J~S~g:g~1~:.:i{~~;~~!~~-':}t~,~~:{{'.~I:( _. _ ... : ... ~: _: - .. _ .·. --: -·:_._·. < ·- .. 
La puriiblidacfhá :'sido .discútida en relación así constituye o no un elemento del delito, 
_·_·. :·: _:-:-. '. :-~Y:~.!::l:~·?N~~~}~'..\Y.[~i/~D5;11~~'.t::~f:(:~:~,:.:)_ ... c . -_~: . ·:··:· ··. .· .-.: ... ;. :_ ·: _---~:'·<·'::~ ... ·¡-- ,;::;º- ::·;:};)·--:·-- ·. 

ya ~u.~ - h:~- q~ie?es-.afirinan que la punibilid,a~_ -es otro elemento del delito y otros la 

-'-re~;r~~.'bg;~~KG1·~- ~~nsecuencia del delito: .. · ~: ;;;;b'. 
·, . ..: ... ; ·;y~ ::ti.;·:~-;~~::_ ?_;: .. .-: - - - ·,' _: --·-·,..:: ;·. ·' 

·. Par~ C~Í~für\~);Porte Petit. Debe de estar iricnistada la punibilidad en la definición del 
; -- .. : .•. ',;--:.: '_·. " ·:: -_. : .. -.--~ . \' ,.... ; - ; :, - ' -.: . -:-: 

deliio. ·· .. >~.,~-> 
•' -.-'-< 

c~cilca .y;frújillo, manifiesta queJa plinibilidad no es un elemento esencial del delito; 

· P~j i~(l~~i~¡¡~;w~~~i ~\emento del delito, •ino una oonsocuencia de eL 

. Ma.Ilifiesta\ ...... ·r puñitiilidad i. es la sanción que pone el Estado o la misma sociedad 
· ... · ·. ·, :-· ·· =(;-',('.:·.·>-~. -'. ;-~()f Sii'1~:. __ ·i~~¡It~{~:riti!J}·:;::.-'.;: ·¡:; _0:;··. __ :· .. ·-.: :··. 

para:repnm1r.' os: ehto· ·:. ~ ~ 

:::f f ~~r~1~f 1~t~:~:::::::::7~n=~:.:~::: :;:.:~:·:: 
··~~'~i1i:i•\[~~~1¡~~~~!t([;'] 
f>ara 'Mezgi:ie ·; ' - "'! ' ·.enii:es'. i:iña córisecuencia y no un carácter del delito . 

:-.. / ..... • · ___ ,~:_ : ~;:::·:'. _~ :_:~:/= _· _ .. ,. . -j=:%~f ~:j:.-::_·u:~'.}):A_¿_: _f: _.·;'·t.;';. -, 

La punibilidadfae ,tra . uce_"en':et.señálamiento de una pena que se encuentra establecida 
... :-.· ---- , __ ,, _ .. -.; . .-:.:.·.--:)~:::-;- :-: -i-'_ <~'{f·\-_,,;r;)_:;;_:·> .. ~r<_ .. :::·(r ----_ --: . 

en caCia 1.lnó cte ío~ iií)sf penales y que occila entre un mínimo y un máximo. 

(l l Castellanos Tenu . Femando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Edit. Pomla. S.A. México 1993. 
32'.ed. póg.275. 
(2) Pavón Vasconcelos Francisco. Manual del derecho penal mexicano. Parte genero!. Edit.Pomia. S.A. Méx.1967. 
2'.ed.pág.395. 
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La punibilidad es una pena que contempla la ley para aplicarse cuando se viole una 

norma. 

la punibi!Ídad~_es el eleme,nto'secWidario del delito que consiste en el merecimiento de 

una pe~a ·~n tunci6n () i~~n de l'~.c()misión de un delito, éstas penas se encuentran 
-,:,··.:;, 

imposición ~e. pen8.$, e indica: Por la comisión de los delitos descritos en el presente 

Código sÓlo. ~()_clrán impone~s~ las penas siguientes: 

u.~ semiliben'acL · 

IIL- Trabajo a favor deia comunidad. 

IV.-SanciÓ~ pe~tmi~~.· 
V.- Decomiso de los instrumentos del delito y destrucción de cosas peligrosas y 

nocivas. 

(3) Código Penal para el .:scado de Guanajuato. Quincoagésima octava legislatura para el estado Libre y Soberano de 

Guanal¿juanto. Octubre d.:I ::!00 l. Pág.9 
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3.2. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

Jiménez de Asúa manifiesta que las excusas absolutorias constiuyen el 

aspecto negativo de la punibilidad, la excusas absolutorias hacen que un acto típico, 

antijl.lrídico,. imputable ·Y culpable, no se asocie pena alguna, por razones de utilidad 

pública.(4) 

En función de las excusas absolutorias no es posible una aplicación de la pena. Las 

excusas abs()lutorias representan el aspecto negativo de la punibilidad; son aquellas 

causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la 

aplicación-dé· 1a'.·p~na. El Estado no sanciona determinadas conductas ante la presencia 

de una ex~~~~"~bsolutoria, los elementos esenciales del delito conducta, tipicidad, 
..... · ·-,>, -. 

antijurdi~icl~d y culpabilidad permanecen inalterables. solo se excluye la posibilidad de 
.· ' ,:_ ' ' - - ~ 

la punibiÍlclad .. (5) 

Ante la presencia de las excusas absolutorias se nulifica la pena. 

(4)Jiménez de Asúa Luis. La Ley y el DelitoEdit. Sudamericana. Buenos Aires. 1973. 6".ed.pág.226 .. 

(5) Castellanos Tenn Fernando. Lineamientos elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. S.A: Méx.1993. 32°.ed. 

Págs. 778,279. 
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Las excusas absolutorias constituyen la razón o fündamento que el legislador consideró 

para que un delito,a. pdsa~ de;h-~9er~e integ1;adoe:n su totalidad, carezca de punibilidad, 
'-· .. , 

de la mujer.·:~--

3.- Unidad Familiar. 



C...AP .!J5V.LO CV...AJ<50. 

FORMAS DE APARICION DEL DELITO. 
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CAPITULO CUARTO. 

IV. FORMAS DE APARICION DE DELITO. 

En lo que se refiere a las formas de aparición el delito tenemos dos formas de 

aparición del delito: La comunes o normales y las formas especiales. 

4.1. FORMAS COMUNES O NORMALES DE APARICIÓN DEL DELITO. 

Dentro de las formas comunes o normales de aparición del delito.están el delito 

consumado; delitos cometidos por una sola persona. y; una sola conducta un solo 

resultado> 
.. ,.-, ./:.':~'. 

El deiitb co,nsu;Jiad~'.como ya mencionábamos es una forma normal o común en que 

- puede>'ap~~~~~;;~l,'~~li!l,'~~t~ es, los tipos penales están redactados de tal manera que 
. ~ ; . ¡:.::.:. 

están réf~ddos ~'los delitos consumados. El delito se consuma. cuando, produciéndose 

el resultado ,o agotándose la conducta, se verifica la lesión jurídica. lo que significa la 

integración de sus elementos esénciales . De aquí que los tipos penales en su mayoría 

están referidos a los delitos consumados, y los delitos consumados están referidos a 



-------- --··------- - · 
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redactados d~ manera si!lgÜlar, solamente algunos tipos penales exigen una pluralidad 

en .el ·sujéto 'ácti~ÚJ ~ ' o : · .. 

~o: ¡,~JiJ~~~~' ~i[f i.0i~e¡Ft~do• de . manera •ingula. o "' que •• <efie<en al delito 

c~~¡;\g~~~;¡~~~(',~1t¡f f iS~ri~ . .,;~emo• a la oxioteneia de una •ola conducta, "" 'º'º 
resultado, siel1cio ésta la tercera forma normal o común de aparición del delito. 

4.2.FORMAS ESPECIALES DE APARICION DEL DELITO. 

TENTATIVA.- Es la correlativa al delito consumado. La Tentativa se ha estructurado 

básicamente con un criterio que sustentan idoneidad y la univocidad, es decir cuando el 

sujeto emplea los medios necesarios y precisos para la ejecución del delito y que por 

.· causas ajenas al agente el resultado no se dá . 
. .' ·. •, '< .. ' .. .... ~: .. ·, 

La tentati~a es una forma especial de aparición del delito. de la que haré referencia con 

posterioridad por se uno de los temas centrales de esta tesis. 

PARTICII~AF;lÓ.N CRlMINAL. (Sentido amplio) 
. ·.'- ''·'··. 

La participa~ioÜ/~bl1.siste '.'. eri ·ta · voluntaria cooperación de varios individuos en la 

<C~:Í~~~~{~f t~~~it~~ri~jl tipo <equiera eoa pluralidad. 

Hay>participa"cié>rí(crirríirialcuando dos o más sujetos intervienen en la comisión de un 

delito. : . ·.· , · : .~ . .· • 
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La participación precisa de . varios :sujetos que encaminen su conducta hacia la 
. •·,' ~.- ... _)>~ 

realización de un delito. ei'C:'i:íiiFse'produce como consecuencia de su intervención. a 
. -·· .. ~·.\ ';·;;~}:·.:;::.~\··~;~}~,~; :·<1.'., ·. ~:" .... 

cada sújet~ quepanicipc{e~·:ünacfodelictuoso se le aplicará la pena según corresponda, 
-. ' - -- -~.' ... ' · .. ,,. ~~~:'.·:t·: -~_!_~_·;~:~_~'•,;·:~~-:.::~-~i//~~~f~~+?;:~:.~:·., ~-- ':,. 

es deCir según haya'sido;sü párticipaCión, por lo que tenemos que en un hecho punible 
---- · .. · ·;·_ •: "~ ,·-,·~ ,· :·:..:,·. ; ~:.\:::,;-,_~';',\)-:;'.:~:·>:·.· ~f~)~; ~(''' :. . 

pueden habei::in-t~&.~11~~'6-,~y'arias personas, por lo que tenemos que con este principio 

:::::J~:l~f í1Z:::::::: ::~: :~:;:':nd:~~::::~ooria •imple, 
autorfaÍnédi~f~\, có~Ütoria; al igual que de la misma participación criminal en sentido 

~" -.. ;.,l : , 
''·;, 

· estrict~, q~e c~~prende sus dos formas que son instigación y complicidad. 

AUTORIA. 

La.autoría es una forma de participación criminal. 

Existen algunos pr~supuestos de la autoría y son los siguientes: 
: ' - ,. . 

1.-EI. autor aciÍ'.Ja con volunt~d de autor y no con una mera voluntad de instigador o de 

cómplice. Es decir un solo sujeto comete un delito. - . ' . ; : t-~'-- . ,. -- __ ; -. 

. ···· ¿.·~::]~'.rjf ~ : > . 
2.- El áutoridebe/realizar~sierripre por sí mismo una característica del tipo que es 

esencial p~ra•;:i~hj~~¿~~~~~ibie c~ncreto;•no es preciso que lo haga personalmente, por 
(. 

cuanto a él le h'asta la realización por Ínte'rm~dio de un coautor u obrar como autor 

mediato. 
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··-·· ·· ·· ·· -·· ·· ···· ·· ·· • 

3.- Por últimO el cónceptode autor encuentra ciertas limitaciones por circunstancias de 

esta circunscrito, eri alglihC>s hechos punibles, a grupos determinados de personas y en 
' - _ .. -··. ----· ·' 

otros por requerir_N ac~i.?~ .penal.(6) 
La autoría simple <:cifri6 ·•5fl . ~Oml:ire lo índica se refiere al autor de un delito, que no es 

otra cosa mas qu~ · ~j -~~~g-~~i~~t;eri <,Ú bjntelectual de un delito. 
- · ---~-:: .·._.:¡ ,tr~ '.·· -· ::::'.~~$~'.~t:: /?~:'.·-._~:_.,·. ~ __ ::··::-~,-.- - ."::: ... :·. _. ·. ----• ._ · 

El autor materia{!es· e ma'nera'.d.irecta y material ejercita la conducta. 
- .. ,· .. - ·~)-·s:-_::{:)t~;//' :.<~~~ ;-:i: : :'.-(·)_· ,~:_~·-:: : - -, - .-

.·.·····.. . .:::. · (c:i\f~~: ·1~~~l~ll:1(l:}JIL ·':'.,:,·: .•.. --. . 
AUTORIAJMED Tauto ,_ __ diat~':es 'el :que admite que otra persona de la que se 

sirv~- ¿º~fF;i~'.\'fit J~~s;~~-'~f.·~·.'.m .... ·; .:o_-\6tal o parcialmente. el tipo de un hecho ,.... ·- .. 

,-.:, ._: 

. (~-.- .. _ 

_ ;~/~b_:_:· ~-\ ~-~?i-/ :\. 
J.7~q.' se vale de otro sujeto para cometer un delito, 
. ,'. '~:1~(.·:~- '.; ... .. 

puta e .o · e iuh:'iribulpable: es decir que para cometer un delito se 
!~~~'.~:~~~~~f~~~t1:E~~t~~k~: , ___ ,::· , . _ - . 

, val~ de hb'.i osee'icapacidad de entender y de querer o de uno que obra sin 

~Ó¡~i'~Í:b~;~~~¡,~\i~l~i'f n;trumento a otro 'ujeto que no i;ene re'pon<abiHdad 

perial; ·auiqr :i#edi~t~ iió.', pi.le~e ser instigador o cómplice. 

L~ ~~t<:>;J~;:~~~-idfa~stá .~xcluída en los llamados delitos de propia mano, es una persona 
que actúa voluntariámente. 

(6) Mezguer Edmund. Derecho Penal pane general. Cárdenas editor y distribuidor. México 1985.p. 297. 
(7) Código penal para el Estado de Guanajuato. Quincoagésima octava legislatura constitucional del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Guanajuato.Octubre del 2001 . pág.5 
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b)- COAUTORIA.~ El coautor es eLque como autor inmediato o mediato, comete un 

hecho punible copj,untamente con6tros autores, su cooperación es conciente y querida. 

Varios sujetos _intervienc;:n enla realizacióf1 de un delito. 

. . . 

Respecto de la'autori~ nuestro c6digo_penal para el Estado de Guanajuato establece en 

su artículo 26.>Es autor delde!itoquieri lo realiza por sí, por medio de otro que actúa 
'. •' _,_._., \'.·',. ·--.." .-, ' ... · < .,;,- . 

sin incurrir ~f1;~ráeHt6'c~ri ~a'rios en común. 
,.. ;,¡~:~~.-.~;~~~:f:~: " 

De éste ~r~~eif~ l~~(i(~-b~e~alllos que toma en consideración la autoría en sus formas 
"; - -··¡.··.· 

de autoría ~ifupie;. médiata y coautoria. 
'.. > -~.< ... :-_ .. ·: 

Retomando eltema de participación criminal, observamos que existe participación 
, .. . ''.'''.''·( 

cuando.varios s~jetos intervienen en la comisión de un delito, realizando conducta que 
,,.·,"• . ·" •' . 

n<J estáh~e~a1~Ja.~;eiiel tipo penal y que ameritan ser sancionadas, ya que de no existir 

normas c~mpl6'mentarias' b amplificadoras de la descripción legal. tales conductas serían 
-. , . . . -~ /~j .. :;_:-~~}:~~-~::1~~; :~r-~1;~:};-~s!~JXf ~T~t~t~.~ :.;'~.;.~_::~.~r~:: 

atípicas')' por.·:eridé·':no)serian;sancionadas, dando lugar a injustas impunidades. Es 
.... ··-· . ;.·;;-t;; ~J~1f.'i:~'l:':if~~;.~~¿ jjl·:'.,/.. . 

evidente ,qué-•sE;vários ,SU Jetos ·ejecutan matenalmente un delito, estarían realizando la 
; · · ,: ._: '.'. ~~ .;:_·;,/:.,~~:;~~~::~i-t:Á;f')~(~~{~/~j~~~-~~t~R~~i~~~-~~~~:~:~tt.:\-:---, . 

conducta desciitá en el: tipo y;: serán estimados como autores materiales, no habiendo así 
. . .- - . "l,' <":;. ', ." ' ,_,..,-, ·.:;--~.,) ... ",. _,·! '; " ·~. ·. L):~;¡~·; ,•• .. , " 

problerrl:~:hi~~~!~;~;Jtb~~¿eb'¡¡dichas conductas como antijurídicas. es decir que para 
·,o-'·';';.>~;_;· ·~··.::¡, ';~~'.\~:: ": li'it~'?-~'.t • ' 

que súrj~láÚÍpÍ6ict~d ci~ iJ conducta no se requiere de ninguna norma que amplifiique o 
' ' . •' ... -, .·¡ " ' .• : . ·- ·: --~ ..... , .. >~ .'.. ' . 

complementé lad~scripción legal y con ello ser sancionada. 
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Lo anterior nos lleva a las formas de participación criminal en sentido estricto. las 

cuales comprenden la instigación y la complicidad. 

* INSTIGACIÓN.- Es la inducción o influencia psicológica que determina a otro a 
-.'..-=.-'--

cometer Ún ciéúio. Es decir cuando una persona determina a otra en forma dolosa a la 
. ' . ' :' .. '":. i~;-~<·~~ :" ' 

comisiÓn;éie üni¿e!i'to a:é:affibio de un favor, una dádiva o cualquier otra prestación. 
. :".,~::.-·/('.;:l/:~t~S~~'.-~:::2~t:'(?;j:f~~~:;~~{:t~::;G~-<~-~.::'..?_;;_;~ ·-.::~: 

El instigadcir.~:de\ün?2hebli6 piinible es el que hace surgir a otro, con voluntad de 

instigad~~,'1~,~~tJf~m~w; de cometer un hecho y dá lugar de tal manera a que cometa el 
' .. - . ·.• ... ,,,- . ' ,,."~ "'.· . ·: 1; ·'· .·. 

hecho ·•corh6~~¡'.~~tor.(8) · 

El artículo 21 del Código penal para el Estado de Guanajuato nos índica: Es instigador 

quien dolosamente determina a otro a la comisión dolosa de un delito.(9) 

. . . \ 

La instigación se define . expresamente por el legislador con el fin de precisar con 
. . . . ' 

claridad la conducta ~erecedora de la sanción. 

Se e:dge que el iri~tÍg~dO sea determinado a delinquir dolosamente, de igual forma se 

requiere qu~ l~~-~;;dJ~i~'.:fi~1.lnsiigador sea dolosa. 
~O," •. ._; i? '~· (;' ('. 

r ~= > -~~.;.,..;,. 
-:::·~~ -·~:~~--'.. ~"- '~ . 

.. 

(8)Mezguer. Ed;,,'und.~. Dere~ho Penal parte general. Cárdenas editor y distribuidor. México 1985. 

p.p.308~J 13. ' 

(9) Códi~o Genal ph;a ·~¡ Está.do de Guanajuato. Octubre del 2001. pág.5. 
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• COMPLICIDAD . 

Existe :co~plicidad cuando una persona sin realizar la conducta del delito le 

presta:)iylíaá"ril sí.iJeto activo para cometer el delito o para huir previo acuerdo de las 
• • • ;"' ··"L·.:"" -.,:- ,·.;- • 

. -. ·!.,_~.::. .. .-,,::.:.. ·~,;.· .. , 

vólunt8.é!~s;::x~:' !· .,.·' 

. Es córli~it~~·~h'\J~:~~cho~unible el que auxilia, con voluntad de cómplice el hecho del 
' ' ·,c._,¿;;- .. - •., _, .. " . ··~ " . \ ~.:-; 

:::::~~~1f 1~~~:f ~::o: ::~:,:::::pio, •ino de o~ 
Por su pfil-t,e ~i;.c:;,9~(g(,"p,6~~1 Parª el Estado de Guanajuato hace referencia respecto del 

. ·: ·:·.- ~';·~~:.·~ ~->S~:1_-':·;.:t~~:~:;(~:1~~-s~~tf 1~1;0f --,- -~;· «· 

concepto de :complicé~·~~es)así como el artículo 21 establece: Es cómplice quien 
. _. . -~·t;_" ·_. :~: ~·?.:_--:~.;f,t.~~\}/~}g~;~~1~}·)~:>:.: . 

dolosamente presta a~uéiaa:otro a la comisión dolosa de un delito. . ':'·· ' .. ''_.::/.~~~~:::;.·:}¿·; 
' -.~. \ ~ ' . " 

.',;~/~;fi;~<~~fj~ : -.-.':' '. 
Cuando se CO(lt;ibh~·~·"i6;;'~y~da posterior al delito, sólo habrá complicidad si fue 

-~·.'_ -, . 
~·j . "' 'f::_:" · ~I 

convenida con antériorldád. 

De la misma fornía que el instogador observamos que la complicidad hace referencia al 

aspecto del dolo. 

Por otra parte se reglamenta la complicidad subsecuens. ésta se caracteriza por que la 

conducta de auxilio del auto.r se desarrolla después de la consumación del delito, dicha 

conducta debe teneruna ~ontribución causal en la producción del resultado. se requiere 
,. ·~ - ;. ' 

que exista un corisensb ahÍerÍor entre los sujetos. 
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4.3. CONCURSO DE DELITOS. 

Existe concurso de delitos cuando con una sola conducta se obtienen varios 

resultados o bien cuando con varias conductas se obtienen varios resultados delictivos. 

Es ,dedr qh: uij~ sblapersona realiza varias conductas y obtiene varios resultados en un 
.... -_-'.-/ i.:'· :7''~ ;, 

,' tielll~of~~~·~·~}~~,~1.~·· ,· · 
'.· · · · ·-·· '·· · • .J ,,' .. .. _ . ... , 

. /:·:·: •'./{"·' ~' ·::.:-~:t~+::+?- -. 

2.- Que dicho agente ejecute una o varias conductas. 

3.- Que produzca ,:;arios resultados delictivos. 
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4.- Que los resultados delictivos produzcan varias lesiones jurídicas. 

Existen dos clases de concursos de delitos: El concurso ideal o formal y el concurso 

real o material. 

* CONéURSOJDEAL O Füfu.\1AL- Presenta la ejecución de una conducta frente a 

la realiz~c:ióri de ajo 6 vanos· actos y la producción de varios resultados. El concurso 
-· ' .. ··-".-; ;-¿:.:··.-·. 

ideal reqi.lie~ed~,:~11.ri s61ri;~6ri<li.í~ta,' entendiéndose como tal la que se ejecute en un acto 
,. _ _, · · ;",:.::;_.~~-~~ . .,,~::.·::,_\;1~::_~: .. ~~~-.~~c~f;;_(:·~~'.-t~~~,,~~> · ... 

o varios,'. pe~ó:!~~~~t:;'pf°BdtiZda/varios resultados delictivos. Se da cuando una sola 
. ·: .... ::,_:: ':···/:-~ ~~~ .~\~1:~:-~;·~~!~i_·:;}j~fa~~'.-~ ~*;~~-:;~;t?/:;: ~-}.· _: -

conduct.a'.· .. s~/?~.ii~2,füi,y§~s'.•resultados, por lo que se denota que el concurso ideal 
· .- :_:_:·_ \7rr~·-,J:~'.~'._·~:)t~-~;~~-l~~¿:~·11~~~~;;. .-~;::,,,. :-' 

requiere de lirú\:'sdla'coridÜé:ta, entendiéndose como tal, la que se ejecute en un acto y 

que p;od1~~/~Wrf~~"~~s~ltados delictivos. Ejemplo: Un sujeto que hace estallar un 
- 1'.l:: .·;:t~· 

explosivo'ty;'pfiv~de;la vida a una persona, lesiona a otra y causa daños en bienes de 
. -·; :._.·;· .. <" )~· :j; ;- ' 

otra pérsollf.'' 
::· .. : ~' ,-; -

En conélusiÓn el•concurso ideal es cuando con una sola conducta se obtienen varios 

resultados:. 

-. . . . 
• CONCURSO REAL O MATERIAL.- La esencia de este tipo de concurso 

.:·?_-. 

consiste en la exi~·i~kéÍ~ de vanas conductas que producen varios resultados 
' '. ."'.~e::··: :~i<- . 

delictivos por. ú~ so,l,o{sujeto activo; es decir una sola persona realiza varias 
,;~ ,. ,_•::;- :''¿' 

conductas y ~btiene varios resultados. 
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Tanto el concurso ideal como el real pueden ser homogéneos y heterogéneos. 

Son homogéneos .-.cuando todos los. resultados son de Ja misma naturaleza. Por otra 

parteson h~t~rogéneos cuándo con una sola conducta se obtienen varios resultados de 
... -· . --· r· -·-· .· 

difere~t~ ~~tifr~le~a .. · . 

Los tratadistas ~efi_Eil~ij'.tres diversos sistemas de represión para los casos de concursos 

Acum~Ía¿y¿~:fuii'terial.- En ella se suman las penas correspondientes a cada 

d~Jii~.'.¡,·:~i:~~Af {:.q ¡~;~,;:;_ 
Abs'órc¡g~t[' S~;:impone la pena del delito más grave, ya que esta absorbe a las 

.· .. ~,?~- :,_::)_;;-~:! :·:::E2· :_ 

demás:+··,{< . - ::'.",. 

~cu~úlh~Í~n jurídica.- Se toma como base la pena del delito de mayor 

importancia, pudiéndose aumentar en relación con los demás delitos. 

CONCURSO APARENTE DE DELITOS. 

' ·, 

Existe Ú1i¡,apárente concurso de dos o mas leyes que parecen disputarse la tipicidad 

del acto, bajo las cuales queda aparentemente comprendido el mismo hecho, una sola 

conducta. pero se habla de concurso aparente de leyes o conflicto de leyes, en el 

J 
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~ -'- .~ ·. -·~·. . . . -, 
concurso apm~nte S(! viola Úna · so.1.a dlsposiC:ión; pero hay dificultad en determinar cual 

sea, pues. va~i~s Úpiécah;~Í fui~'inJ~"1~e'clío,i e~·iclonde simultáneamente trata de encuadrar 
;. - · -_·:!; ~ ,_·.-:~ ~~ <:.:;~·)tf?? _):~~'.;;~·~;x;1~:}~-: .; i~:~,~~~::;~;-~r'. }··: r~~~J:. · :~\: ~~~:~ · ·l~:(~:~~~~\ir-.:~·- ·., ~ ..... _ 

una misma'Condúcta;\por)ó:é¡ue:en)!ste.criso;no existe sin duda concurso de delitos. 

·~·•·····";(;t•:if/;F:;;;:;~~0¡ '\~·~1\~;~;~fJ'~~~:.~\~.~.:.·.: .. : ... ;.·:.· .. ::·•·.~~:·.• 
.·.·.·· .·•.'.X~:\~;;.~i~,.~;;~{¡j;2.~:.1,:~•.;'~;{.!{:t\'..)L'.;;:<: ····•··.· 

El Código.·p'enál'lpara;,ev Esfado:'°deiOúanajuato en el capítulo Cuarto, establece los 

siguierit~.· ~~~~~:z{~i~~¡í\'gg~jg~~~fd~!~l;fit~~:: 

';;)'·;~)~~kitf )~t&" . . 
Articufo· 28:~{HaYXconc_úrsó{real cuando una persona cometa varios delitos ejecutados, 

· ·:;~ ~ :-'_,: ;.·:J~:::·ú~'.~t~~{'~t~~«t~~~itf J~:?~r~c-.-,::::~_~-r-~ -.'.F_-:_ -. 

dolosa. o cú.lp9silínénte;en actos distintos. 
: ·: ·-~·~'~· ·<:-~~~!-:;:· .. ;;::·~;~:~X~~~::~,;:~ tf~~-f ;i}~(:~ .. ~->r· 

· ~':: ¡_:~·:. -:.<;ú .,.- ;F« '. ~ .. i'Z;I·>:~.-~,~·;¡, 
· .··· . ; dlt·:,~-[':,1·::,t:)~:, ir{• .. · •.. · .. ·.· 

Artículo'29:-·Hay~cori~ursoideal cuando con una sola conducta, dolosa o culposa. se 

cometarl v~1i~;fd~'¡;{~~~;\'. , . 
'.:,,'·:.:: .:·,:,:.~-, :·~\:;;'.. )':/6':::!~!:· 

.·> >. ,."": 
···, -. -__ '.':.!~,~-~-: '.:~.~~::·.> :·~: ~ ~'~\_-~-

t: '-'· ''o 

El Código p~nil:i ~'~a·:;¡E~hido de' Guanajuato en el capítulo Cuarto en los artículos 28, 
-~- -' <- ' '·"· - ... ' -,,'". . ~-.' .: .. -• '. . . -

y 29 defin~. elóoricurso. rbl e ideal del delito respectivamente, hace énfasis en que la 

comisión de los delitbs que integran el concurso puede ser dolosa o culposa. 

En concordancih c6n éstos artículos el artículo 32 establece: No hay concurso de delitos 

cuando:. 

I.- El hech
0

0 cbrresponda a mas de un tipo penal, si uno es elemento constitutivo o 

calificati.VC:tcte bfi<}~ (n'~litC>s compuestos.) 

II.- Un tipo;~e~~l;~~;~¿i~~~ial respecto de otro que sea general. 
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III.- Un tipo penal sea principal respecto de otro que sea subsidiario. 

IV.- Los tipos p~nales ~sti§nJe>rrn'ulados alternativamente, siempre que establezcan la 

:.·~~~~t~l~f i1il~i!Ktiva o valocativamente a otro, do tfil man"ª quo 'º 
aplicació'~ c~\~IJRt~iiJÍ"i-~fi;'sancionar dos veces la misma conducta.(10) 

.:1 >.;:·.·::;·:~~'-:;'~¡~'.('."·:~:,··o·. ·-_ .. J> 

. -. -·· -~~ :~r:-: ·_ -.!, ··:.::_<·r:~· 
··~<-~:/, .. ,o~·;'.'.~··.;· 

Este precep.to;}ff[é~ere al concurso aparente, el cual se presenta cuando una conducta 

encuadra en 'léU"iOs tipos penales, pero por diversas relaciones que guardan entre sí las 

figuras resultan ,i~~ompatibles y no pueden concurrir, 
'·, ' 

Los elementos del .concurso aparente son: El principio que determina la imposibilidad 

de sancionar dos v~c:~(el fiiisll1o hechq y de la otra, incompatibilidad de las figuras en 
,:,; ,·'-'~: .. _-,:~;t:f:.-·-~ ,_f'.'.-~'; -~-~~.,-;,::: : ····, 

virtud de las rel~c}~0~~¡'~~ii'.~~:~~~~·;~ñfre ~í, y 

precept~ iega~: , .. '.: .. " ;: < : ~r · '· /~< '' '·
3 

·' 

esas relaciones se establecen en éste 

' .. . ' ' . ~ ' 
(1 O) Código p~nal p~ra el Estado de Guanajuato. Quincoagésima octava legislatura constitucional del 

Estado Libré y Soberano del Estado de Guanajuato.Octubre del 2001. pág.5 
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4.4. CONCEPTO DE !TER CRIMINIS. 

El iter criminis es el ·camino.que se recorre para cometer un delito que surge 

desde la decisió;i de cometerlo hasta Já consecución de las últimas metas pretendidas 

pasando· por su. p~epk'ra~ióh{ É~ decir el camino que recorre el delito. desde su 
.• ;:: .. '' ·,':_ .. ·:·: ;_---·,-· :·.;_·-/. ·;, ''·;:.l ~:'. .•. ·~ ·.< 

concepcióri,hrlsta si:i'~jci6'i!a'i6~;'q~~ p'uede terminar en tentativa o consumación. 
'.•~: :' .... :' ; '; <:-;:, .'./:,: --·~ 

Esto es que el d'élit8 se.d~~plazaa lo largo del tiempo, desde que aparece como idea o 
; . ,_' ' ;_ ~- : . . . . 

'•(¡"· •·¡ 

tentaCión. en' la::'mel1te, hasta su terminación; recorre un sendero o ruta desde su 
-H '' .\••'• ,. 

iniciaciónh~sta~~total agotamiento, es el camino del crimen.(1 I) 
- - . -.;,.1-.·,·.-.- ... -.·•;_ . . 

El Iter crÍn1i~i.s supone la investigación de las fases por las que pasa el delito. desde la 

ideación hást~ su agitación; comprende el estudio de las diversas fases que recorre el 

delito desJ~ l¡ idea de cometerlo hasta su agotamiento. 

4.4.1. F,ASES DEL !TER CRIMINIS. 

FASE INTERNA. 

Existe la fase 'int~rna .sol~ existe mientras el delito, encerrado en la mente del autor 

no se manifiesb exteriormente. c12i 

(1 !)Castellanos .Tena. Femando. Lineamientos elementales del derecho penal. Edit. Porrúa. S.A. 

32aed.México 1993. Pág.283 

(12)Jimenez de Asúa Luis. La Ley y .!1 Delito. 6 a ed. Edit. Sudaméricana. Buenos Aires 1973.pág.432. 
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En la fase interna el.delito nace como idea en Iá mente del hombre, pero aparece 
.::'· '\_-

externamente cléspJés··~ellnprob_eso.interior mas·o,menos prolongado. 
~ · -.. '. ~/-:<_::,· ;·~-;~i/·;\'.;:::_i~rrx:tr :~-~;--l~E} ~::h:-·:; .~'. _ .. ,·f;-:}i} :J'.~~i~\ ::_:.;.;~k~i;/~t{~:·:: ::jt1?.>~{:~_::r:::·~::::.- '·;'.: .. :: 

La fase inierria·és ia::trayeC:tcíria:·desplá:zadá'pcír él delito desde su iniciación hasta que 
. . · -.. ::,: ,.'.-: :~A~;~;~~f !:~ft~ti~+;~;~fr~::t(i~~f ~!.i~~~~~!~~-1~'.~~:~i~;J~;:~;}.;.f ;~~t~:Ylt~~-~ :--~~- -

está a puritcíde·.éxtéricírizifrse;-es'.füfoiiféh'éstá'fase el agente concibe la idea de cometer 
- . ·., ,,. . __ :·:.~~·:·:_:.{r;~};~~~-f~~\f~:~::~t¿{J~l-P~~~f~~;·~~ft!J}~i.~-~-:~~}~~:-::;~~jk~if~~;;;?!~;·~~·":;;:' -~~:~i .. : 

algún delitó/'delibera::Jú.éieCiéieiejecútarlci, pero esto lo hace únicamente en su mente; 

::1~~:1~11~~~1it~~,~~!~ idea en la mente del hombre, pem ª~" 
external11ehte'd~spués'élelin ~receso interior mas o menos prolongado. 

La fase 0i§~~~~~~-,~~;·:l~-tr~~~cto~a desplazada por el delito desde su iniciación hasta que 

está a_·p~~tb'';d~;~'x~erio~zarse. es· decir en ésta fase el agente concibe la idea de cometer ,. :, '."· ~>~· .. ·: ·.-, '.' '' 

algúri·d~li~Ó;-~¡{¡~~;; y decide ejecutarlo. pero esto lo hace únicamente en su mente; 

está fasenoes sand~nada; 

-· 
' /• . ·: j.: 

En la fase interna'.;"er:~~lito nace cómo idea en la mente del hombre, pero aparece 
._. ¡i';'! . '""·-· 

extern•me~i; dcs~rif áo,y~ Pfyc"º interio< mas o menos prolongado. 

La fase in~er~a ~~ i~~·¡¡:~~¿{rdd~ Jesplazada por el delito desde su iniciación hasta que 
,. '.=~~.-- -~:\·;·_:- .:::;:i 

·está a puri~~:~e-~~te'riori:z~~se, es decir en ésta fase el agente concibe la idea de cometer 

algún delito.''.delib~ra y decide ejecutarlo. pero esto lo hace únicamente en su mente; 

está fase no es sancionada. 

·-.~ 
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• 

Se dice: que el delito se encuentra en su fase interna o subjetiva,· cuando aun no ha sido 
. . . 

. . ~ -_, 

exteriorizada, no ha. salido de la. mente del autor; en ella se colocan la ideación, 

deliberación y. la resoluC:ión cfolinquir.(13) · 
; '~ . . '· - - ,· 

La fase intema se.divide en tres etap~s:. 

1.-Idea criminosa. 

2.-Deliberación. 

3.-Resolución. 

1.- IDEA CRIMINOSA.-.~ Aparece la tentación de delinquir en la mente humana. 

únicamente perrnanece cómo .idéa _el1J~ nienté. Se produce al surgir en la mente del 
. . . - ,_'_o__'.. ;J' :-., -~~ ~_:; ,,:: . - . 

sujeto la iél~a :C1e·<_~ci'met~r;;,.:~ri.·-<l~iú6¡•;é¡t~-hCiel1 queda como emoción íntima y 

.. ·•···-• ··;._.·. /:r 'n~_ .. ;t,\:~,;;g.;:xt 0M ;_!\i.\:~i'.;;'.'1; .• ,;?.c't:i't -•· .. ·. 
posteriormente¡, co~o-.'.recue~do(sin'.Hfogai.,a···ser decisión volitiva tendiente a una 

aétuaciÓ~'._.e(te~l~?~t:-~ft~ri~~>;~w~~l{~~~1d~~que la idea sea rechazada en forma 

definitiva o bieri st~da 'núe~~~Ílt~ lni6iÍi~d~se en la deliberación. 
' - .- ·' . . ,, ···: . . 

(13) Pavón Vasconcelos Francisco Diccionario del derecho penal. Edit.Porrúa S.A. México 1977. pág.67. 
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2.- DELIBERACIÓN.- Consiste en la meditación sobre la idea criminosa. en una 

ponderación entre.;_el .profe! corÍtra:·aqu(hay una lucha entre la idea criminosa y las 
I~ ~~"-_:_,_\_~~~~;;·~~-L '._ :'"----'-" 

::~!~!!~ttliíllr 111~lº:~·.· Po< to que en e,m empa ~ anfili= 

Por otrá:paH~U4;d~l.ibe,ia;~,¡~§:'.~sJ:~l pfoc_es1füisí9üico. de lucha entre la idea criminosa y 
-;:.-_·; :/::~:-~ ~~ '.;~ ~~~(~~-~!i1~--I~~~\i~r;v~~~u;:iS)~1~:)Ü'.:~tt~~i~;~--~'.,_iAj:i~_-i/·!~f~~-'~A,:~-~\-,:·~::::; ··, ( .. ;. :. 

aquellos factorésde'.icarácter.'morál:':C'1.ií;Sé'd~ce:que el sujeto delibera por que piensa en 
-_-:. -: >·:.: ... ~;:1~~~~~:_ --:~f fü~F:~~¡f~~~\i'.-tftt1V.1-:j·B~~;1tf?~~:~~:!:i~~t;:~ _,_'.·~%if iY0t;;{-~;_:·>·., ; ~" - . . . 

el pro y el contra; en li:üpuédefdeterminar Una resolución cnmmal. 

. -:" :.f !·~~fJ;f ix;~:f :~:;~~:T'·:'tr'.·_ ·. . . . .. . .. 
3.- RESOLUC,iÓi~?~·Eri ~Sta etapa existe la intención y voluntad de delinquir, es decir 

•. >. ' ,. ': •:..: --~,, '.: . " < 

:) ,-_- -:~\\ e·'..- -

el sujeto decide llevarla a la práctica su deseo de cometer el delito pero su voluntad no 

la ha llevado al exterior. sino que existe como propósito en la mente del autor. 

(14)Pavon Vasconcelos Francisco. Manual del Derecho Penal Mexicano. 4 a.ed. Edit. Porrúa. S.A. 
México 1978. p. 1 O 
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FASE EXTERNA. 

La fas~ externa s~ inicia con la resolución manifestada, continúa con la preparación, 

después c()n,Ia;"ej~~Jói~h, ~ara' finalmente culminar con la consumación. Esto es a la 

:~:r~¡ªt~¡;i~~~n:ct:eded:~::~d m::::: :: c:;::c,::.v:•:::::~c= 

La fase ext.erna abarca tres etapas: 

1.- Manifestación hacia el exterior. 

2.- Preparación. 

3.- Ejecución. 

1.- MANIFESTACIÓN HACIA EL EXTERIOR.- En la manifestación la idea 
- - ' ,·-· ,. - . 

criminosa aflom al exterio~. pero JniC:~it~nte como idea o pensamiento, exteriorizado. 

Antes exi'tl: so lo ~~. lá me~t:<lets~Jet;J ; la manifestación consuma o tipifica el ilicito , 

:~::1:::,::J~,~f ~~~11~11~~: .. :ó:: l:s;:::: ::~e1:e:0:::::i:: 
--~·:e: - . : .. · ···;~f :: _,.,-~: 

ninguna ingl.lisiciónjudi~i~Í ·o ~drl1inistrativa. 

' 

1 
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2.- PREPARACIÓN,- Esta Se produce despues de la manifestación que son los .:'. ,,,.. . - . ' . :•: ' . ' ' 

(15) Castellanos Tena Femando. Lineamientos elementales del derecho Penal. 32 a. ed. Edit. 
Porrúa.S.A;. : > : . 
México 1993,pag.284. 
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CAPITULO QUINTO. 

V. LA TENTATIVA 

5.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA TENTATIVA. 

Max Ernesto Mayer y Edmundo Mezguer, han considerado a la tentativa como una 

causa extensiva de la pena que amplifica el carácter delictivo de los hechos tipificados 

en la parte ~special de. los Códigos, y que por ello establece una especial tipicidad. 
·¡.'. ···.·, .,, 

ubicada ifi~~;alíi;<l~'i'deÜto consumado. 

Marit~f;1ii:~~~~E a la tentativa el ca<áctot de di.po•itivo ompHficodot del tipo 

fundainema(iosfdeJa punibilidad de. ciertos actos que de no ser así quedarían impunes 

por suati~;igJ~~t~f {1;~,;
1

~f "]~¡:v~~ __ . 
Cacl~:- grupo7~~~i~1 ·:~fr;í'.ie'-s.us 'e~Ígericiás y la norma jurídica puede acogerlas o 

, . :-:~\:: '. S;}t- ~v~·f~i~~:l~0J~'L;.<:~;:·.::f ,i~ff §'.Y{i\t:;~,:«:,~i/:;~:·.{ .:~~·>:. ~ . , :. 
despreciai-las;:perOiiO'i!UPOrtá,Ilte es; que ante tal régimen de derecho estricto, la fórmula 

~ : /. ~ .. '.( :~~Y~!:·::.~,j;f ~·~~t1~~~:~r1;;rkg~~}Y~~r:}{?~;¡it'.~'.>· r:: {:::·., ~:,. . . . . ~ 
que pr~ve.ebpr~,c:.e~_er,~t:gl1011:1b.~c;:;,c;ontempla el acto consumativo, esto es la acc1on que 

:.: , . --~:,:~· :·· .:·;}~~::-::-?úf ~~~A:ti:~r~:~~:~~;~!~~¡~::{~~K~~j;¡;;~wFt~:_:.:.-~;'.~~·--~ ·, 
produce (!l,r(!-~itlt~éi~~prghibi~():pói;'jaJey, pero no aquélla acción que obedeciendo a una 

· _ .-.· , .·.· ·-~-~\ -~ ~~~:~:~;~~ )~hf '~!;~lr~~~~:t,1{~{}~~1~?-i'.~:~:~~~-:0~~;:;:·:. :~ :· · :-. 
intención crimirial trata'dé,ocasiciríar el mismo resultado no lográndolo. 

· -·. ':'f~~» :_;~~~~t:-~\~i~~f j\[::;,;F:·.j;~~-:-.<ü} \i'<;~::.{~:,:::'.-:·~·' . .- '. /: · 
.. · . .-~ -'"·-·"·;'.:-:~;x ,,_, . .::·J:,;,1 '.·:::~~;;~------

-~,~;:.: --- _ .• ,~.·,--;-e- --- -.-.-~-

( 1 )Pavon Vasconcelos Franci~có:.Br~ve ensayo sobre la Tentativa. 2ª ed. Edit.Pomia. S.A. Méx.1974. 
pág.30. . . . . . 
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Es obvio que la Ley por regla general, castiga la privación de la vida de un hombre por 

otro, pero no estáinclt.Íída la acción que no llega al 
->·· _:, ·'.;_!;: :·,,,: .. ' 

hecho letal, traicionando la 

intención del autor::.:r0?.1c> misinB, tales· actos no serian delitos, ni merecerían 
• _' __ _ : ·_- :, 0 ' _, _-¡-_:_-,_;.,-~~-c:4,---~,_ ."°'-'=;~~-'-.o;: ,¡o;c:o--,., -:o-;:.·~-,c;,~-' 

consecuentemeri~~~~~~;.;{,5~.'.;~~i;J!~~~lltI@'.; · • ·. 
Así se ha entenaié!fü'é¡üé.dá,tetitativa al rio ser contemplada por una regla legal está 

::::::·:r1~~it1rJiJ1~¡1i~r2,:0b::e ~·,:t::· ~:::~: ::::':b::~: 
ronduc~ diA~~f ·~i~~~¡~~~1~Q~eto y que po< cau'os ajenos a la voluntad del 

agente no lleva:a c'abo';~'tú~~ópÓsito/ó bien no cumple con su objetivo delictuoso. 
1 •• <~::/:- ·:-J:~l:~t\-_:1~J~~)~~f ~:t :r;;:_:\\. '._ :,: __ :_... _ 

De lo anteriors~despr~'í:ide.lo'siguiente: 

Que la tent~tiJ~i;&~G~~~~~e~tro del derecho penal una norma específica que prevea esa 

actividad~· p~i;~~~~f··Iirincriminada. 
La norin~··cl~'.í~ff~#f~tiJa<es accesoria, ya que sólo cobra vida al contacto con la norma 

princiP~i;~*J,;,~J:,~~'~?'gfado meno<. E' un tirulo de deliro autónomo ·'fen~tiva" pero 

jamás.;ti~~e;~'fJ~i:~¿f ~¡ ~i~ma. Por lo que cabe aclarar que no hay pues el delito de 
• ' . - - . :· ' - ,-..,°._~?-· ', '.,.,,-~. ;, ":-.-•• _,, - :.- ·::. ~ . _,, ··~· .• ; . 

·'?:;¡.'.~'-·.'.·, ~.<";:·::' . .:\. /• 
tentativ'a:"siiíó '.'.téntativa de uri delito'', por ser el fruto de combinación de dos normas, 

... ·~~·· . . 

una pri,ricipal.y otra secundaria, las cuales dan vida a un nuevo título de delito, el delito 

tentado.(2) 

(2) Palacios Vargas J. Ramón. La Tentativa. 2• ed. Cardenas Editor y Distribuidor. Méx.1979. p.p.21-23. 
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5.2. CONCEPTO DE LA TENTATIVA. 

La tentativa es un grado en la vida del delito; es la ejecución incompleta de un delito. 

Tentativa es cuando el sujeto realiza Ja con~ucta basada en actos idóneos y unívocos y 

el resultado no se,obtiene porcausas:~jenas afá voluntad del agente. 
· - . . ... ::t;::\ ~·s·::>/::t,~i(t~;s;~:(;~~~fr:.~?·.:·~ .f~~~~:~\:.<~~5f'. i¿}~~:-~:·:~ltA~~[;~l\~;~~t-:·: : .. _-:.: :·: , 

La tentativa se'Jha%sti-úcti:irudcF'biísiéiímtúÚeicon. i.in criterio que se sustenta en actos 
:.:-~:/.::;i(~~'.f:;;~.:~10~1\!i~t·~~l{~~~~;t~J}!~'.{H}!~~~;;~·Y~\{~::;~~¡~;:~i:i!f t: ·'::::~t<:·Y: .- .:. 

idóneos, uriívóéos;utilizados para' fa: comisión dél delito, expresamente a la realización 

::.:5~~f ±l~~~i1~íf l'f:~1¡r.::::::', ::::~, ::,~'::: ,::::º:~ 
esa n~bosid<ld ~kt~rit~ ;q~e~~i,~hfras más remoto se halle la prueba se hará mas dificil. 

, . . - ' - ·-. ·-' . ' - " ... ·, . ~ ·,, ,·. 

.Y 
v:.)• 

;·_ <..,-~ ·.·_< .. ·-. .:·- ... :· .';~ -.;· , 

Marcowski, manifiesta qÜ~ ('1 ;tentativa .es una acción dirigida de una manera directa 
' . ··,' :_:-~:·:~· ·~·-~·" ~-... ,~·--Jr:\·-

hacia la rf:ali~a~iÓ~;'.cié~~IJ.~¡¡~'teíÍciór1 delictuosa que se frustra. En la tentativa, la 
. "· ' - ·'-, '·· 

. -::·.·:-" :,-,::.~. 'i;:.,~~:::.~-t-:i~2-~.'i~{~:&{_,::~~~-{)~t'7-i ::.~~~.-:::. \~--·-· .. -. 
ejecución resultá'incompleta tanfo;súbjetiva como objetivamente. (3) 

.·.e > > ::_ :·:.·'. /.·::.:_:_;:.~~-((:~.;~~t'.~}~~{:j~i.¡~~~;:~.~-~;'..~~:'~~.:;~;:-~t>:,_.,::·.- .·> .. ; _ ' • 
Existe. tentativa ci:iando;'~I agente ~í(pri1?Cipio\;la ejecució,ndel delito directamente por 

hec~os exterib~~~y g~;~~~h,~Yt!~,~:f~J.ii::~R~~~-~~~\~~i~~~;~~usá de accidente que no sea su 
propio y voluntariÓ'.desistimiento·:;EntenaiérÍdOse por Tentativa, los actos ejecutivos ya 

: :- __ .\-~\'.~<-\~~r~, ·;s~~~,~~_·,:~·~;t:f·.::f:~;~~ .. · -;-::(t·;~::_-:~~~:-~:.-:;-Z;\~f/.:\:_:~::~~-·,: .':\·: · .. : 
sea todos o algunó:s/enC:a1~iña~os ala"realización de un delito, y éste no se consuma por 

causas aje~~s~f¡-:~~~~~~-·~·~Í'~tj¿;g>:> - . 
·, "-- './<·~ -~~- ... " ;·. < • • <);,:~·-::;\:-· 
·• .. :::;~::::·~::·-: :~·>?'~~ 'f·>t::~· 

(3) Cisnero~ José A~gel. La l~y penal mexicana. Ediciones botas. México MCMXXXIV: pág. 68. 
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5.2.1. ELEMENTOS DE LA TENTATIVA. 

La tentativa se integra con dos elementos : 

-El Subjetivo; y el Objetivo. 

El Subjetivo consiste. en la intención dirigida a cometer un delito; y el Objetivo 

consistente·en ibs,a'.~tcis"r~riH~~dbs por 61 agente y que deben ser de naturaleza ejecutiva 
' ' ' .. - .,,,,- ··~-{,'' ·.<: . ..-:·'<>c. - .. · . ' 

y un resultacici ~e; ~~rificado p6r 'causas ajenas a la voluntad del sujeto. 
·': -··· _.-.·:- ·, . .·' 

5.3. CLASESDE TENTATIVA. 

Existen dos clases de tentativa: Tentativa acabada y tentativa inacabada. 

En ambas clases .el resultado no se produce en virtud de causas ajenas a la voluntad del 

agente. 

5.3.1. TENTATIVA ACABADA. 

Hay tentativa acabada cuando el autor ha hecho todo lo que tenía que hacer de 

acuerdo con su proyecto, pero el resultado no se ha producido o no se produce por una 



·· ········-··------ -- ·-----·-·--··- ---.. -----.... - ....... ---ü"7""-·- -~···-" • · · -- -~·--- ·---~--- ···· . 
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. .. 
. . . ,:, : . :_2_:{-,,. · .~,:,:;.,,._. , . ":.. '.'.'. .:.: . -· • . : ••. 

. circun.stanc.iaajena:;a·' 1a._ •. ,volu~ta?de_1 •.• a_útor. ' Ejemplo:. __ ._Si se ha suministrado un veneno 

~~7{;::~&0~l~l~t(i1l~~~!iii~~~~ji~e :¡ Veneno ha •ido vomirado onte• de 
produc_ir _:su:~-~[t;étb\7estamos {ante\' la ~ p~~~c;:nc.1a de una tentativa acabada o tentativa 

_, ...... , .'~.·~.:-.~ --~ .. :l4~9A!~~~~~~:~g;~~-~&·~ r· _ .. , :~ · 
fn.isti'rid~faEs'.dec1 ri · síf~e hán verificado todos los actos, sin que el 

·. ·. :\f:'.·~·:'-.,~- ~::~:t.:t;_~~~~;'.T~~:~~~;~~~~: ::;~:~.:'> ::.:~.~--
resultadéf:se rcfütizéa J~l1asa la voluntad. (5) 

db todos los actos, pero el resultado no se 

.... 
•/ ·; .. ·. · .. ;.:. 

>:+.:~ ·· 
•"· ·:v ~. • • 

(5)Edmund Mezguer.per~c~_(), P,e~al ; _Pa11e general Cárdenas Editor y Distribuidor. Méx.1985.pag.292. 

(6) Pavon Vasconc~i6~ F'fariéiico ! ; sreve~nsayo sobre la Tentativa. 2• ed. Edit.Porrúa. S.A. Méx.1974. 

pag.21. . .· ':, .;',::~Ji;~-[lt:~~~~:~;~J:t _:._ .•. ·••·· . ~ 
(7) Cate llanos Tena •Femando .. Lineamientos elementales del Derecho Penal..>2 a. Ed. Méx.1 993 . Edit. 

• '.- _->~ '·::.~- :'_'~;, . ' <~~5 ;' .:.· '~:-'?::.: .. :. · :,.~ ,:.i.;:.:. :,_ \ :: .. ::~.::.= ''.·'.. :::" : .'. . :.'• ~· .-· 

PotTUa S.A. pag: ".'8~:'. ;· ,-_' ~- ' .'< ,<: L .. , 
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5.3.2.TENTATIV A INACABADA. 

Edmundo Mezguer manifiesta que en la Tentativa inacabada, el Sujeto no ha 

realizado todos los actos requeridos de su parte para la consumación del delito.(8) 
. . ._,. ,·, : . : ~ .... ··'_' '- . 

En la tentativa irrncabada .existe el desisti~!eritc) voltintario del sujeto; es decir el sujeto 

deja dereaíí2:ri~;uno 6'vario~: act~s d~l;~'ohaÜ~tay consecuentemente el resultado no se 
' ' .. ,. ··.···,,, ¡, -·. ·-· . . ·-' ,,-

dá .. 
. . 

En la Tenfati~a Í~~c~b~cl~ b delito intentado se verifican los actos tendientes a la 

prod~~ción deli~sultado. pero por causas extrañas el sujeto omite alguno o varios y por 

eso el'e\tento ~6s~rge, existe una incompleta ejecución. 

(8) Pavon Vasconcelos Francisco. Breve ensayo sobre la Tentativa. 2ª ed. Edit.Porrúa. S.A. Méx.1974. 

pág.21. 
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5.4. PUNIBILIDAD DE LA TENTATIVA. 

Se ha estimado que el sancionar la tentativa en cualquiera de sus modalidades 

acabada e inacabada en forma atenuada obedece a un principio de justicia por no existir 

en ella la consumación. 

Existen algunas corrientes que señalan respecto de la Punibilidad de la Tentativa, como 

son las siguientes: 

• La tentativa debe de ser sancionada con pena inferior al delito. 

Este punto de,vista fue proe!amado por Beccaria, invocando la necesidad de ofrecer al 
' ' ·-·. ···.. ·. •' ' 

de!incuente"mo.t.iv~s p~ra apartarlo de la ejecución de nuevos actos que puedan llevarlo 
·_ ', .· .•:':_·<-~··((<¡:~;_:'~Ji·~,: .. :_"- '". ·, __ " - '' 

a consumar su'propÓsitó delictuoso. ' . 
,',•. ·. ~.":\:-1{::/'1 -~,~~: -. ·\, ,¡, '· 

'''. •·. ,\:" _.,':.\:. :_:,\~}·' ' 1;;: 
, - .:.' .'·-~~:; -;-•:. .. 

·, -, .:_.:;.:· :_.,,.f·;_~ ~'.~~:// . - . (:, ;~ . .,;-~:¡~':·., 

·T~i,,~e&i~~t~~~~tti·~;i~,'::~t;.~?~r~;na igual a la del delito consumado. Adolfo 

Prins, señafa hdgüaJ!;éiéJ;igraao qt.ie'en la representación del autor se dá tanto en la 
_'..;i;~;:.:~~~;_:~.)i~~~-:~ .. ~~~·'.:~(~;~;'.~~~~~~}t:~~~~;'.'.~1~\)§fi< .-- . :. . 

tentativa como''eri'~Céiéliió;~oiisUiliaC:io, pues en la tentativa la imperfección de1 delito se 

dá debid~ ;:~'·'~j~~~~lt~~€(Z~J~l~~pendientes de su voluntad, justificándose en esas 

condiciones !~ i'i'~~ldacti'd~;l~tená. 
'" . ,, - - . - '~ . . . . .. ,, 

• 
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• La tentativa debe de ser sancionada de acuerdo con la peligrosidad revelada por 

el delincuente. 

Enrique Ferri, sost~vo, que la sanción de una tentativa en el delito, debe de depender 

de la mayor o menor peligrosidad manifestada a través de los actos realizados. (9) 

Hay tentativa punible cuando los actos exteriores manifiestan la resolución de cometer 

Un crimen O•Un•d~Jit~; y estos actos han frustado SU efecto por circunstancias 

independientes a 1a•'v'61urit~d del autor. 

La tentativa es p~hÍhJ~~¿~~iid~ se ejecutan todos los hechos encaminados directa e 
.... :-~t'<~:··:~Y~Y; ··:'.·.~. -. · 

inmediatamente a<la•'·'re:iÜza.dión .de un delito. El delito será tentativo cuando el autor 
"r ., •. ·,.~.,;· ,_,. 

i/·:· . -:-~~-~ ··':<· :_-,.,- '-, 

dolosamente haya.dado cbmienzo 
- --·-:·--.·-.--' ., ... -"'"-· .. 

, ... ~ ~~·--,;--_~··'' ( 

agente.( LO) · • ··· 

La punibilidaci.de'.ia.t~~iátiJ~·se 
',._: ~',~-- ~/;3:~:-.~r{;·:~·J':·H 

la .ejecución y no se consuma por causas ajenas al 

ft.tnda de un lado en la voluntad criminal que se dá 

igual en el ~dffo;2on.sUO}ado y,por{ofra parte en el peligro en que se ha estado en un 

moment~ cond~~if~1 ~i~dju/idi~o que se ataca. así como en la alarma o daño social que 
.'·''! : :·.-:>_·.,: '•' ,-:.-~ ''; i· .-:·> ' 

se ocasiona; •· .. ;;. ,;( ;:·· .'.:{ .'.'. 

·-,;!"· ?·¿_·· '.·}.··--"\· .. -.; .. _.c.-·,;· 

(9) Pavón. Va5con~eioi( Fraricisco. Breve. ensayo sobre la Tentativa. 2ª.ed. Edit.Porrúa. S.A. Méx.1974. 
p.p.9_~·92 . -:~-.~-·~:·:._ :.:_:·~-·-: ';"é;._;·" < . ., .· 
(1 O) Cisneros.'José ·ArígeJ- Ruíz Garrido. La ley penal mexicana. Ediciones botas. 
Méx.MCMXJ(XIV. pÍig;53. 
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El fundamento de la punición de laTentativa es el principio de efectiva violación de la ' . . . . 

norma penal a1p6;1er enpellgro inte~esesjurídicamente tutelados. 

Es equita~iJd :al16i6~d~{~~tt~t.lti\f~;i~·f"o~:a~'ihenos enérgica que el delito consumado; 
' ·. ' • . . ; ._, . .'·: '· (·.:·- ' --i~: .. .. -;: ~·' . _·' 1.\ - ·, " - . _.:.:' ; ' ·."." 

Y"o qu\~';ét\~~~~g~~i~~iíífi/ftMrvi~lación a la norma •e le•ionan biene• 
protegidos por:eLderech6'/áíaiferenciri'.:<le:1á tentativa, que si bien igualmente se infringe 

--·_ :·/ -":~:~}~-,·,:·~¿~~:\x~;~-::.~:}t~~~~::r~~~~¡;~::~~~bt~.~:f::.~:~t~}:~:Z~111~:~:;~~~y.' :_-_---~-'- ·· : :: . .- _ . . ~ 
la norma; solo'.'se ponen,en"pehgroie~;c)~;b1enes. S1 el sujeto desiste espontaneamente de 

· -- : ;--· <;/:~:\'i:;-:;i~Jl~i:)~~~r:::{~t~;s~r;,~~1;:~~:·:~r~1{~ft~~{~{-;:x:~:'.~ff;·~:),.:.::'.Y:~--~ --~ :_ . . . . , . 
su acción crimmósa;-\Jav: tat1va'·nci':sera:'.pumble, es decir la Tentativa sera umble 

,_, _, .. _ ::if~~~:~,~-fi~~~i}~~~1~1~¿-~i~f t~~N~2~;~.: ·. __ .. :_:·~~~·~--~~(f ~rt~:;~.:~~.~~:r}f ?;-~~:;::::~: :,·:.~ ·:· .: .. -.... 
cuando Ja •fosolúdóiüde~ corriétef;i.in\délito. se· exterioriza ejecutando la conducta que 

~:::a~::!ªi~1~:~1~~~g!í:n:~:~i~~i~f c~viwrlo; ,¡ el delito no •e con•uma po< 

-.<\ .. _~r·x:· ·--( ... ·.~::5.::: ·.:.:.-:;~ --

Respecto d~ io'·ruiteJgi;~~l• ~ódi.go'Penal para el Estado de Guanajuato establece en el 
.1 ~~. -'• • 

'. 

artículo is.5-;Hay;T~ritaiÍ~ri pl.u~lblé;cüilndo con la finalidad de cometer un delito se 
. .. ,.~ .¿: ... -... • . >" - . - • ••·•• ·- •• - .,. " ·- •.• ·, 

realizan actC>~ .u' ~ITii~iari'e~ ldóll.eas dirigidos inequívocamente a consumarlo, si el 
' . ., ··... . . - ;~ - ... - -. . .. 

- . : . ~ -" . ·.- : . ' . . ::. ' - -. 

resultado no·~e ~rodu¿~ ~ ~e interruiTipe la conducta por causas ajenas a la voluntad del 

activo. 

La punibilidad será aplicable. de un medio del mínimo a un medio del máximo de la 
.. - . . . 

sanción que corresponda. De aquí se observa que la tentativa es sancionada con pena 
.· - ·; . . . . ,,. -· 
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inferior al delito consumado.( 1 1) 

Del precepto .anterior se observa que las normas relativas a la tentativa son 

ampÚfi~ad()~es del tipb periat' es decir como yá se. con:ientaba con anterioridad la norma 
' . ,··' ~; ':_ . "-. ~ - , . . '• ~ :: 

de· la tentativa es"accesoda;'sÓl-o es activa a1;·contacfo con la norma principal, jamás 

ti~ne vidf :~t,:;l))~li~i;'~i ~i;~º~(¡ ~~j-~¿\~J~;~~va '~ integra •iemp•e eon m norma 
general y su' coriexión:cori LÍn .tii:io"deila 'parte ~especial. 

·, , , . -·:_~:~--~: :~::.<·:.;:~i~(.:~t/·::~:~t~i~;:~~~ ?.l~:f -~ .·{/::-~·'.::/C~:.;.·-·.-~-~~;~~{~ '.;;t~~;Jf C.~1-!;~~l~J;;~tf~L~ · :'.:\. . - . . . ~ 
Podemos,entendepque;la:tentattva·'·:ex ,. esde la extenonzac1on de la decisión de 

::~: ·. /:·_.';'.;:.·: ~> '. :r~ r:·~~:t~~~:~~i~~/~[i~~~·: j.~~-~\~~2:.·:;~.tJt>~~~~~;:: ~:~~~gf~f . f.~;·{,~~01~~ .-
cometer un delito, hasta. el monientó:ariteriór a:Ja consumación del mismo. 

•' ;~ 'l~~fü~,;~{!~;¡~,~~J,,·.· 
De igual fofrnil'obsé¡'.yamc)~ en~el'artículo mencionado en el segundo párrafo que la pena 

atrlbúible:a ,¡~ t~~i~~f ~{f s~~;íi~k~i6· de manera atenuada. 

:',,.;'._~ 

.::.'-... 

(!!)Código penal para el Estado de Guanajuato. 
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5.5. DESISTIMIENTO DE LA TENTATIVA. 

Desistir en la te;t~tiva es ~us;~nder' la colrienzada ejecución del delito, la acción 

desenvuelta O.o sólo sesuspencÍ~.sino que se aniquila.(12) 
.' ;: .· : ',; ·, ~-. ·.; .' ·'.: -·' - . ·- '' '.- ,. . ' 

El desistimibntb'.~s lairiterrupción de la actividad ejecutiva realizada por el autor, como 

'' 
expresión de su libre voluntad de abandonar el designio criminal propuesto e iniciado .. 

El Código penal para el Estado de Guanajuato índica en el artículo 18. párrafo tercero: 

Si el aut~r desistiere o impidiere voluntariamente la producción del resultado, no se 

impondrá sanC:ión alguna. a no ser que los actos ejecutados constituyan por sí mismos 

delito. 

Dentro de este p'recepto se, observa claramente que la tentativa no será punible en virtud 

del propio' de~istimlento p~r'ia actividad voluntaria del autor, con esto se impide la 
' ' ' ,- .-- ";-,_'. . ' ·~ .' ·'' .· ' '··· . ' '•,. . .,- . ·, 

consumación'de;;de1Ito ~c~~1s~r·~;~~~~~:·~6aiizado toso los actos de ejecución siempre y 
.. . . - ·--. . - ·. - : .:;·, -:: -··-· . .. <''.:_"' >:J-" ' ' 

cuando losáci¿i~j¿¿~~~dos'éo~~titUyan'por sí mismos un delito. 

(l 2)Palacios Vargas J. Ramón. La Tentativa. 2° ed. Cardenas Editor y Distribuidor. Méx.1979.pág.82. 
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El desistimiento voluntario constituye una causa de atipicidad de la tentativa, origina 

imp~nidad d(!l º"~~~:os'1~tos.ejf~~~H~~s.realizados, cuando éstos por sí no integran otro 

::';,¡~;i~i~~t~~~l!¡'~~~~f •uto' no quiere a pe= de que puode; po' ol 
contrario.es.irivoluntariófcúanaó.no:püedeaunque quiera. · ... · . ·· ... ' f ";;:;0i~f IJf J.:r;~~,,.~,¡.;.~f i~:·)¡éE ... ·~: . ·.· · .. 

,. · :-·:::·-,~· . ·.'; .... -.·::~:::·_·-i.~/.~~-"::--~:fY'::~2-·.: , _; --· 

Jiménez Htiehá;trr1an'ifi~~t~: EÍ desistimiento es voluntario cuando con una nueva y libre . ·... . ·· .. ~. , ·, - . ,· .,, ; ., .. - / 
-',;,·.-,' :;_.-. 

decisión ~el~g~.htC! ~s ca~sa determinante de la inconsumación del delito, pues opera 

como obstá~ulo interruptor del proceso causal. 

Mezguer por su parte. señala como caracteres o requisitos del desistimiento de acuerdo 

con la ley de su País .es la espontaneidad y la renuncia a la ejecución de la acción 

propuesta:( 13) 

( 13) Pavón Vasconcelos Francisco. Breve ensayo sobre la Tentativa. 2ª.ed. Edit.Porrúa. S.A. 

Méx. l 974.p.p.95-97 
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5.6. DELITO IMPOSIBLE. 

En el delito imposible el resultado no se dá por causas ajenas a la voluntad del agente, 

sino por ser imposible, no se realiza la infracción de la norma por imposibilidad 

material,,por;~ini?oneidad·de Jos medios empleados o por inexistencia del objeto del 

,-.. ·.,· :.>·_ ... : .. :,><. 
~'. ,,é····:,, 

ParaCarrél~a ~jdelito imposible no es sino Ja tentativa iniciada con medios inidóneos en 

formarib~óiilt~;,()~¿~arido en el objeto falta idoneidad para integrar la lesión jurídica. 

El delito;,¡~~~flh~ hasido considerado, por tanto como Ja tentativa incapaz de realizar 

~Jresul~,~~,(i'~~i&~~~:~,ii'~iftudde Ja inidóneidad de Jos medios empleados o por falta de 

idóneid¡d~~~·'~í;Ji:{j~rb:n~~te;ÍaLcontra el cual se han dirigido los actos. Existe el delito 

i~;'osllJ:l,~'6ta'Jif~':r~'j'~~~~Íbf@~~·r~cae sobre la acción y sobre el objeto. respecto de 

la accióH;,d~~t;~,i~I~~:de.tj~i~I1ci~t~i~tr}6~ecas de la misma. objetivamente consideradas. 

órigi~and~':.1~illidfn~.ida~rrib~~1}ita:Jri;:~hzón del medio empleado; por cuanto al objeto. 

la im'po~ibiilddd iu;g{¡J~'ria;'l~~~:is'~~~~r~ de éste, convirtiendo en aberrante la acción, o 

bien cu~d~ exisi~~Üd()'~dÍ~ho7;;~}Jtd~;~iíge igualmente imposible la lesión jurídica por no 

encontrars~· ~~~se#ie, ~~\fo~ri.7dii~ii~1;iancial en el lugar y tiempo de realizarse la 

acción;•_ 

(14)Castellanos Tena Fernando. Lineamientos elementales del derecho penal. Edit. Porrúa S.A. 

Méx. 1993, 32 aed.pág.291. 
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,._ .... -

En ésta hipótesis,. la imposibilidad del delito está ~eterminada objetivamente, pero 
;-~,·· 

también desdeJa1rÚ¿~endia;~subjetiva·;i de quieh realiza la acción puede surgir la 

:::.~~~r~¡~~íiii~g~r~::::::I ::,¡:.:·:::::º~::,.~ p:::~:.::=d: :: 
vidá üsa'ndo";azúcár:;ére,Yerido erróneamente que es un polvo venenoso o cuando se 

. . : . , -_:'.\;·;:~'.).::~··:¡~~/~~;~;:: .. ·~;,;:;.~:-.-:,::-:: .. !'--:'.~ - -

dispafa e1(~h:;~-~d~v~~-~reyendo que tiene vida. En todos éstos casos, la imposibilidad de 
~'.-'::";- ~ -. '.:·~,\:: ~· ._<· 

la c~nsúm~ció~.·~e ·pretender hacerla radicar en el error, ya sobre la acción o sobre el 
·, 

objéto.(1 S) ' 

- . . . .. . ... 

De lo ~tehor'e!Código Penal para el Estado de Guanajuato establece en el artículo 19.-

Hay te~tativa'p~nible aún en los casos de delito imposible, cuando por error el agente 

considera ·~ue e~istÍa el objeto en que quiso ejecutarlo o que el medio utilizado era el 

adecuado.·· 

. . . 

La puniblidad aplicahlé'serád~ un tercio del mínimo a un tercio del máximo de la que 
, -- - "···-. ··:_· ··--·:--· ... _. __ .-_ -- " 
.-, ;'.',o•'•"'">" 

, .. 
correponderíasi:e! deÜtoJ1uf:>i(;resido posible. Si el error deriva de notoria incultura, 

',. : ·;,·~:·· .:· ·: ,. 

superticioríes: trci~~~f~s.\ahÚ~atUrales o causas similares, la tentativa no es punible. 
. ··- <-~:,·:'.·.i~~f~:,~·;. ;.:~::· :'. f:~r·.~,\<;·: ; 

,~:.. ;-.~\~< :·L:.~· ·:, 
-,;·e•<:·.·"·..;-.·-·, 

(15) Pavón ·vasd~llt~i'ci~ Fra~cisco. Manual del derecho penal mexicano. Parte general. Edit. Porrúa. S.A. 

México 1967 .. 2• ~d. ~~iA 18 
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Complementando lo anterior se habla de tentativa de delito imposible, en los siguientes 

terminos: 

• Cuando utilizándose_ rrÍedi(J~ .idóneos Pa.f~ ¿onsumar el delito, resulta imposible 
<• -' •• ·-:\:' ~; •• ~: : ·, :--:·· •• -.-... :.:/{.<{.:_·:·;:_:.·,-'.;~-~~--: .. ··~. _· .. ' 

su realizációii·por:iinexistencia•delobjefo material o juridico en que se quiso 
-_.~·· . , -/' \·. -:·?::; ~, \~~~/S :'·;~·,_j;;,,'.\;;~:~~)r~·';_:· :·:--~;.(:~};~i/·;:··->~:-:·xf ,= 

·_,., .. ,,. ;·\-~ ,··· > '. :éo:i:::: .. :>,·.7', ·-': ~ ,_ . ·,~ '·i «":;: 
cometer; y< .-.:.};:::; ::)' \fZ(:;.~:< ~<?· "" · ,,,:> • · 

• "L~ ~'.i;'i~~~!~tiic)t~~~~i~~~g~º' ~ue el agente "'ª confundiéndolo' con 

idóneos por erro~ dé Jie'cho 'con:idóneos .. 

• Utilizati~~. ~~!t~~~l~~~;\WQ~~¡~; . condundiendolo' con idóneo' poc erro e 

derivado de s'~¡)ehici9nes ó'~i~erÍcias antinaturales, en cuyo caso no se aplicará 

sanciód '¿b.?~~;t{·~:~~~:g~e ~l agente no revela peligrosidad. (16) Código Penal 

En ambós casos 1il.'c8i1ctu¿tá se sánciona por que revela peligrosidad el sujeto activo. 
• - - -~ .-. - - . t-· - ··- ~- ·.- -·-. - .-. 

( 16) Cardoná Arizm~Üdi ~ >ójédaC~a~hte~~c. ~Codigo Penla Comentado del Estado de Guanajuato. 3ª 

ed. Orlando cárd·~~~}CEdi~or ~:l,de'.<:::V 1996. · · .. 

1 

1 
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CAPITULO SEXTO. 

VI. ACTOS PREPARATORIOS Y ACTOS DE EJECUCIÓN. 

6.1. CONCEPTO DE ACTOS PREPARATORIOS y ACTOS DE EJECUCIÓN .. -

Resulta necesario retomar el tema de la etapas de desarrollo de la acción delictiva, para 

ir entrando al planteamiento que nos llevará al problema principal objeto de éste trabajo. 

La realización de la acción delictiva llamada tambien Iter-Criminis. 

El ietr "'fl>i ni' cO.,;bya mencionamo' tiene do' W..e,, la prim"a que " la f"e interna 

o •ubjeÍii~f t~lf ~~,f~~ 
La fase interna esta éomprendida por tres etapas ideación, deliberación. la resolución o 

,, ._! ::·',': ·~·~·.h 

decision~ ·· -

En la fase int~~j;'.n~ existe ninguna manifestación exterior de la idea; no obstante en el 
-'";". <--,~--~;\-> .. ~ 

Iter Crimiriis después de° la:·-pul'~ y simple decisión, sigue la resolución manifestada que 

consiste en fa exteriorización de la voluntad criminal y a ésta resolución criminal no 

puede considerársele propiamente dentro de la fase externa., va que en el (ter 

Criminis la fase extermt consiste en la realización material, o sea el proceso 

ejecutivo del delito. Y en la Simple exteriorización de la voluntad criminal. no existe 

todavía ejecución. 

Cuando la resolución se exterioriza a través de la realización de Actos materiales, 

entonces ingresamos a la Fase Externa tambien llamada proceso ejecutivo del delito, y 

la fase externa consta de la PREPARACIÓN, DE LA EJECUCIÓN Y DE LA 
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CONSUMACIÓN. D~ ~aln~~~er:~ que seráimportaiíte detérmfoa~ cuando estamos en 
,_., . . . ... ;•·:- . ,. 

presencia del •. • .• ·protesO)ej~cuti vo _·Y, cuando ·:estamos en presencia del proceso de 

:~:b7:;:;n~~~i~l~~f t~~~l~í~~~~t:: q:::::::m; :~n:~:' : 
comienzo a·fa ejecué:ióri di:da accióntípica~',:SieÍÍao imprescindible para ello conocer los 

conceptÓs·d·~·;· ••. 16.s·1~·;¿sg~~P~~¡~·~Í~~j~-1-ó~S~~~Bs.de.ejecución. 

ACTOS PREPARATORIOS. 

Superada la etapa de la resolución manifestada, la siguiente forma de expresión del 

propósito delictuoso lo constituyejaactlvidaa in~teriarque el agente realiza a través de 

los actos preparatorios del'·d~Htr;-: El)t~l)~:~cto~\tencli~nte a preparar el delito y sólo 

:::::~;J;''~~\0i~il~~~JjJ~~!~if~t :~ne~:~ :::::ru:,::·::pl:~:: 
'. ·",. ";>"<, .,._, .. '-/-:·;:·--:it-;~: ·_,.,.·~::, :~:~·'.),·~ '?>'.-'"· 

compra d~ rev2l\1er' ~Jde·.:~~<véneno: sori actos de preparación para el delito de 

homicidio'.d~~tioci~Iai~te~ci~n del atitÓr. 

Para Vannini hay simple preparación cuando la. sanción no combate con el propósito 

criminal. 
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ACTOSDE EJECUCIÓN. 

Vannini manifiestaque, existe ejecución si l.a actividad desarrollada por el sujeto entra 
:: "-'~·=' 

en contraste co'ri.el contenido,volitivó del precepto penal. 

Son ActÓs d~ ej~~ú6i6~~.~ Á~~l1h)S actÓs; que• lesionan al bien jurídico. 
·- .· ·~·::~.;-~-·y?~}_ Y;:~:-~~~·;·~t~f:·:~1¡::-~\·.-. :x::.-·!·;:··}\{~~(::{P:~~ :;~f}:~~~J::!~'; ::_,_-_~:·-e:· , -• 

. ; /:: .. ·~;X~>;,:~·{·" .... : ... _,~~; . , ~-~. :r..r·, :.~:_:~ __ .. ___ ... ; .. -:;; - -:.._ .. ,:~~~·:.-: ~: -

:~u:f :t~~il\lit!~~~t~;~:::::c: ~:::::::~:::·:.::":::::~: 
notas . estiucriíaleiFdeldelifo ·en especie, se está frente a tal actividad ejecutiva. 

: < ~-.:.:_ :-~~'.''-:(\~::t;i~?~~J;~;~·:_~txt::t:_~;;--: · -~·: .:#. 
Hay com1enz9;:,q~:\eJecuc1on cuando el agente comienza a desarrollar su conducta 

, ··. -·.~~"?:):(i,i/~~:~f~;>_~:·;;_~-: 
delictiva en la actividad expresada. 

. . . -.~.-~_:·.:-~ ~-.-?: ·_:_, :'>: '.. 

Hay cómien~b· de e}ecúción cuando se penetra en el núcleo del tipo o se inician las 

precisados a fecu~~á.lÜ le~ión.del bien jurídico o a su riesgo eficáz cuando la práctica 

lo exija: (1) 

( 1) Pavón Vasconcelos Francisco. 13reve ensayo sobre la Tenmtiva. 2 a ed. Edit. Porrúa s:A. Méx.1978.pág. l 54. 
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6.2. ¿CUÁNDO COMIENZAN LAS ETAPAS MERECEDORAS DE LA PENA? 

El derecho penal debe de definir con precisión el momento a partir del cual una 

conducta es estimada como punible, esto obliga a la doctrina y en particular a la 

dogmática a establecer los criterios en base a los cuales se vá a derimir, a esa 

punibilidad, en base a los cuales pueda deslindarse cuales son los actos de la ejecuión. 

de tal forma que los actos que no sean de "EJECUCIÓN" serán "PREPARATORIOS" 

por que no han a,lcanzado todavía el grado de ralización para considerarlos de ejecución. 
:'.::,: 

Desdé esi:e J;Jiifi:;-'Cí~·vi~ta el legislador dispone de dos técnicas posibles para establecer 
· ·. ·{·:·> ·~: :~:~ .. ':~~·<:J:)?;\¿:;~~~ .. <:;·i/z~/·~. 

el limite mínimo ~d~j;p_úAibilidad y ésta pueden ser: Declarar que la punibilidad 
:,~~ · .'·~¡J)i,~.ºj~{~~L{~~1,i1r~:~./~· :'.; ·· . ' 

comienza eón Ia·,ejecüc_ióri 'de la acción típica y deja al interprete la concreción del 

criterio para ·qu¿:y~;:~i~~;~~~e:~~e ha comenzado la EJECUCIÓN; éste primer critero la 

:~:::'~ºj~Jill~rll{~j~~~~~~~kº::~:~~.:h:: :::ra,~v:;::~: 
define cuéllefson'ló's:~aci:os.Cie''ejecücióli,'yésia:posié:ión la toma el Código Penal Federal 

de 193 l ·~ :~f~~a/q~~~~~~;~·-,·-~~<·~je:~ción es aquel que vá dirigido directa e 
.:· .. 

inmediatamente ala ejecución del hecho; Lo mismo hace el Código Penal del Estado de 

Guanajuato de 1978 que tambien define cuales son los actos idóneos y cuales inidonéos. 
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6.3. ¿CUANDO TERl\tÍINAN. LOS ACTOS PREPARATORIOS? Y ¿EN QUE 
... ~· . " "' . . . . . . . ~ 

prec~dentes a la co;~sulTiación y en éste caso es Tentativa. 
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6.4.DIFERENCIA DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN EN .LA TENTATIVA 

PUNIBLE y LÓs Ac:Tos PREPAilA 'roR1os. ·.· 
:: -:-~:- '~~·7'/,'0·.~ ~-'.- ~;~'.:~~7~:_7·0~~ ¡ >-~:-.º~;:~~ ... :(·"~;>- .. :·: --~---

'. ·- .. -~-- :-. ~· 

:' ::)·;_-,>{:-:;J·-~·:.:_:l.'>'·f,· .. ·J_-.·:-' ',"· ·, ' :;·;·: .. -. - ,7 - -

2-:-:,· -,.e; ,;·,:·7 

RespectoC!~ M:rii·ªefÍ~;~~~~~iu6~Y~steÓrÍ~~~~e.ac~rca de la tentativa, existen dos clases 

:T;l:·~~~~~~i~c1:.~:!~'tJ~~n~ parten de un concepro que con,;,,. en 
afirmal'iie>j;~01JtÚ~a.'stbfrtiva., ~o;tiene nada que ver para distinguir si un acto es 

~:.:·; .. "·· --; -~~:::~l<--J-~.'~'r_; :· .· !-:·· }·;,:t <;'.fJ:.· . .'~ 
EJECUTIVO o'nbio~~s/la tebtías:objetivas manifiestan que la diferencia rádica en un 

<>'.>· ':~J <:·:¿;:? i •• '9,'; /\······ ·. 
índicé·es~riciªiiñ"6~fé\~8jetlyc{de.1a· propia naturaleza de los actos y de la propia 

naruraJ;,~~,~~f t~'.k,~:~~$J~~.i~v., 'u c3'áctec de prepamtocio o de ejecui;vo. 
En este Bunto:'es .•. doncjé{éxisten')as; divergencias y divisiones; es decir entre los 

partid;.;;~¡;~~t~;t;~~~~it~;it:: no '.u,teman una 'ola ~p,;dón ,;no que '° 
subdividen/en'Jrriúltiplfr:posicicfriesLtodas, ·encuadrables. dentro de la objetividad 

- . ~ · .. ··:·~,: '.:. : .. ~··_·'.~~h<·:?;f:~~~-:i·t~:~;?"'.'..~~// ~\";~~r:-·~:~;~!/ .. ~g~-/~_-:.~t~:.'~ .: :0~t~.;:;~q(~if;::~:~;~,~: :Gi'.1;~~.~~~!;~,:.t ·.'·~~::·:~~~!:~:~~E~~.,·. ), 
surgiendo:a!jÍ. lo q úé pqdefüos; llarríar~siibteorias subjetivas y ''qué)ion las siguientes: 

TEoruAs,~~lt~if tl~~li~i,;IÍ~!~:r~º:"n de IM T•oriM 
objetivas dcepticas~ ~s'el}atíándórío':deliprobleiná debido al confuso panorama, ya que 

-~-~;~ :.: · ./~i-~J~§~~;;:~}Z,{~,t~:~~(~T~~<~;y~t~~Y.<);~~f·~:D~f~~;~;:~·:;-~f~} .,~ 1,:, -.. ~:: 
como es un::problemaymi.ly;dificff:dá'paso al exceptisismo, cuyo representante de éstas 

.. ·.· ·•·1'·· _J.;.·;\·:·.;: .. ::·'·">~~f/(·.:~·~{\);>/:.r:~/·.: . .-- -· ·. _-.. · 

Teorías es GAYER. :qt!i~n·, m~hifestó que se trataba de una cuestión que no tiene 
,. . . - . - .. - ~ ," ' . . . ' . _; .. -,_ ' ~ : 

> ; • • • • : ';· ,;_' ~ .:· ~· -~-<··' · .. :. ' 
solución ya que es imposible establecer un criterio general acerca del problema que 

estamos tratando y la solución que los escépticos exponen es: Que cada caso, o mejor 
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dicho que. en cad<l caso conc:reto_el Juez cleterillill~ si·.· r~.:: o llo fue ejecución según las 

circunstahcias. \,_.1ris .. paflicul~rÍd~d~~~el\.tiso.·v,I..o;~ fixcépticos afirman que es un 

:::;\~~~1f ~lf~~~ll~~~it~~~Í~1~::,;~: ::~:::~:;~": 
caractei'ístiCasjde'cada;cas'óCconcreto;1;segúi(cofr¡o'lo.yayasintiendo el Juzgador, y por 

. lo·t~i·6.~~~k;~~~¡~yg~:}~~W~t~~~d~~~~~~~~~~:.jJ:Ff sPs:}0t;~·i · 
Otro~ sub-grupo de lasTt:!ori~~ obj~ti~~s, s~n las TEORIAS PRAGMATICAS.- Estas 

teorías se encuentran representadas por CARRARA, quien manifiesta que mientras 

exista un acto externo sea de tál índole gue pueda conducir tanto al delito, cuanto a 

una acción inofensiva, scr:í un ACTO PREPARATORIO. Para Carrara e) acto 

constitutivo de EJECUCIÓN es aguel gue objetivamente considerado solo puede 

conducir al delito. Con posterioridad a lo manifestado por Carrara y que ha quedado 

escrito éste autor se retracta de ello y toma otra postura. Para ésta teoría el acto debe 

ser o tiene que se objetivamente considerado para conducir al delito si no conduce 

objetivamente al delito. entonces no será un acto punible de tentativa dentro de ésta 

teoría objetivas pragm~ác·~·;¡;crirrara afirma que para reconocer si los actos eran o no 
~ :~>~~>~·ie· '·;_·.~::,::,,:.j · . · 

unívocos, hab.ía C¡1i'e;_l:íhrii}z~~ éliproceso mecánico causal del acto exclusivamente; esto 

:::0:º~~1~Jil!~'~t•f:~;~:tt::;~::::;n:::::;~:.:~::n::: 
;·:> .' ,, ;·-<. :;:~·-.{:~ .. •; :<--').~f4,·' ;.~-,~;; ::;:~~-::;' -. '-"\ 

tiposubjetiv~, es decir inde~~n"di~~Í~~¿f1i~'d~ Ici'que el sujeto quiera, ésta es la primera 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
i 
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Carrara. collstitu~endo con ello una cdÍica ~ Ü Teoría de Carrara. - . . . '~ ? . 
- ' '.... ·_>· . . .:·.. ' ·~~· .. -~ :- _;,• ~.> .. •, 

. . ".· .. --

LAS TEORIAIS Ü~JETIVAS MATERIAL~S.' son el tercer subgrupo de las Teorías 

Objetivas. Carrara ubanc:loríá lasTeOrías.pragmáticas y se aferra a las Teorías objetivas 
</;~.>~- ,·¿:.\:~::.r~~- '.·.:,.:·:"··, 

Materiales.basadas.en Ia,ideade"que~solos9n}'aétos .EJECUTIVOS aquellos que agarran 

;~:::::nm;;~p:::~j¡[.~~f ~~t~l~~~~p:;::::: :::~:::¡~:;:::•: 
bien jurídico: y es acción prepan1toria aquella que ria ofende a la norma propuesta, la 

,.l.' .:~." ,,.: ... -. '.¡. .-.'':·.!·-~:,:_:;;·, \;,~¡' -~'-'- ' 

acción que no Iesjonii:,,:/~i, I,'.::}"· ' '" . . .. 

La criÜóa»?é'.~·~t~:J~llt~'• Ü qu~:·cmhB ;~amos a hablar de que es acto tentativo, o 
·" <"•/·~:~·,':.~~ ,-':i!. :';~;.,:,',"/ -"' 

ejecutivo,d acto q4e)esi(>na'él)ien protegido por la norma. ya que en tales condiciones 
'·;··:/:·y·-. ",t·.-'. : .. (; ·· ... -,'. , ...... -' 

··estaríamos ~ri'p~~~e~C:Ía~éii~h acto consumado. 
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Carrara procedió a elaborar otro desarrollo sobre distinciones relativas al objeto del 

delito y así afirmaba: Es acto PREPARATORIO en tan solo pertenezca al obrar del 

sujeto activo sin lesionar al objeto; en cambio es E.JECUTIVO. cuando recae sobre 

aquello en lo que recaen los actos precedentes a la consumación v en éste caso es 

Tentativa. Y cuando es tentativa se trata de ejecución, asea que es tentativa cuando 

reace sobre aquello que es precedente a la consumación; sin embargo no explica lo que 

recae sobre aquello que es precedente a la .cons:u,mación y a ello llama tentativa remota 

para diferenciarla de la tentativ~ 'prÓxiri:;ii.~;y b~· éste caso es cuando se incia la acción 
, .. ·~-.:·'.. >.·:;:,'/.;'.=:~::<t..~~~Xi~~~.i.~i;~~~}~i~\\i·:~:\:: ', 

sobre el sujeto pasivo y.solo:es·:1puríibleL!a tentativa próxima, por lo tanto para tener 
: .. ;· . '.·_: \ ~\:·J~·~ ~~~··:-:;r~;.~tt~;~'f:~:~~(;~~~:~;~~r1~uk~\~'.;~:'.:Y.::~~i: ... 

tentativa próxim_a,O;fl1éjor:);~ic_!1ó'.[t~riiativa pünible se requiere iniciar una acción sobre el 
.. ···.. :-/ :-. :·. ··:· >_~\ __ ) ~=,~:,;·;,:/:.fJ~~F&:t~~?::~i~'~?fr;}~i~t1<~.:~;'.:>:~H~r,,--. - . 

sujeto pasivo :de. la,consún'ial:1óii;'.ty ·todo esto s1gue siendo ambiguo, pues no sabemos 
: . :_: ~ _.-- /,:/:' :\~-~;~})~l¡f :}i~;:~~~-:~~~%~-it~~~lVi~:.~_\'¡:~~~~·::~~~~~:: -.- --~:- ~-~:;_·. 

cuanso se incia:Ja•acción'.soore eHsujeto pasivo de la consumación .. 
. --_. _;~~-:-~:;_~~~~?;~~~::\~:~~~;t:~;~rs~1:.~~M+il:~~~~'.:J1~t\:~~r1r~r~;:·,~.--

Por lo aiiten,or::se;ñbandófián~:1as\Téoría objetivo materiales que fueron insuficientes para 

::~r ji~1J~tli®~llll~~~::~ rel~ión al comie~o de la ejecución del acto 

El siguiente· subgrup\)':i;<le :ias(Teoría Objetivas son las TEORIAS OBJETIVAS 
.. · .· : }' ~;f;~¡·~;:It/'.t;!?{';~':¡,;:,.~L. · . . • ·· 

FORJ.'\llALES.~ Est~s:,teó'dás'.~t:::e.strí.i~turan a partir de ya no discutir que el problema de 

los mímites de l~ ·t~rit;ii~-J;~~;·~J,~:~~~le~a de tipo y que por lo tanto son ejecutivos los 

actos que p~rt~rié~~J1'fo'hri''s~rie 'causal que resultan alcanzados por la descripción del 
• < • e' ; •. ··,~:-.->.: • • 

tipo. 

ariteriC>r'·8~bemos de tener el conocimiento cierto y demostrado de la 

resoluciónde dirigirse s(1gjeHvamente hacia un tipo determinado; así mismo debemos 

1 
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::,::~:~::;:~~:"1:.::~.~::~;:~~~:,::::::;:::::.:::;~:::~::::ldtr: .. ··· ·~t1; 
---_ ·:?:-" -~--:'.·.1.>',::~··:-: .. )t._;:"~~: ... /(/;·.· · \;~;.·,_ .,_::< ,·_-·· '.,. ~·:~:::·· -·,, _ J . · ·· -: .. ~:r{·>.~ .\:{::~ ::::<·i~\:·,:, ... :.~·. /(-;·~·~: ;---,>;.~: :·:./···,: ·:::·:·: . . ·-i;H-; ~-~ 

detiriido. ~e.~-~ic.e·.:_'erii9í1ées: :qúe<et : .. verbo rector está enccirrado>.~r:·esquérila~_típiCCl .. de·.1a· · ··· ·i;-· . ·;~.· ··-~·~.;'::/: .. ..:::::. ;,,,:.·:' ':"" .; .. ¿: .·, ~.: . -.. :,·-·'.. . 1 -

nc¿ió~?;f §.~(~~~ITJ}f~J(f~iro .~~?nttado y ni•lado po¡~i.1 ¿~~~.;. dice• Al que 
por médió'.de\:lafuer:úUmporiga copula, el verbo rector es copular, de tal forma que el 

' --~-_-.:.-/_:::~~'-~,.~, 1:>" .. -.·~.· . '· .. - . ·- '·.:,.:_, •, - - ·. ·<·. 

verlJo r~ctoi;rü~>{résuel-.;,e el problema segun lo dicen ~~!as prisnrras objetivas formales; 
.. , •. ··':1,,·;" :' ''·>'.· ,,.:.-:,_' 

el car~dter d~l~v,erbC> rector dse' identifica lffc:aúz'irii~9'.rii',y~fbó principal de una oración. 
, , <<.> .. _: .. -· ~,-: .. ,: ::. ·.- _ , : ;· : -. /' ~-}·\ :~::fY.:;~.:.:/~:;~_:·-.~/1.~:!/.;J;~j}~-~>-\?1.:>:·I:~~):-~·~)-._ .. · 

Es necesario tener en cuaína .. q1:1e füay;a~t?~¿Aúe}n~,;\,~s)éierto que sean naturalmente 
· .. : . . -~ :~·: < .. _ ·· _-.·:-_._:~· -_:-·: '.·-!-/:-. .··:?~/.:·_--i_~:-~:~·:.:·-~.}\:.?.\(,~~~~;;¡~:iWf{{:~1~~~-J;~~:~;(.2.ii~1Jt~f~-)~~t:.;F~-i 

conceptuados como necesarios :desde~hiriguna~concepeión natural para llegar a la acción 
, ;· , . : .. :-.. i·,: :·. , ,..:_;.,·\ .::(,: ., :}.;. __ .é--~-i~~~~~--~~~:L:;:i:~~:,:~~/·~~-~~~~.zq\11:~~iff~)~~~~tu~~1-~~~f~~:!~~·;·-~;·'._:::~-; · . 

t1p1ca de éopular,:podrun:.ser,convementes'pero no'.necesanos, pues se puede llegar a la 

::::l~1~~Jl~Jilll~f -~i~~~~~ponme concept~OO natmalmente 
La concepctoff<~!je;,derrumba'en·icuantocnoitoda.:conducta que naturalmente se encuentre 

. ··.·•·i'· .. i:::''~;n:~f~,~~·1?~:'·i~;:~1~s;;;g1¡r:~~:x;.:~$Kl1~~r;;:m.i•··;,.\'"Z.• · 
vmculada alyeroo"re.cto(nó;;necesariamente\será'.punible, o sea que hay conductas que 

-: :- . ·~ .... ·:·· -':\\~~<·:;_t\Jf (,::.-~í~t:f /'."t~r;Y.Nf ~:::.~:::j~~I~.~j.~~~'.'.;;~'.~%~~::~\::~?_,\~~:>: · :~:~~j: t:~'..{ ;<.-·. :>;;~:~ .. :-: · · -

conectadas nécesáriame1ítet~óné)a;;acción·típii::a de.sde una concepción natural. no están 

prohibidas, siho que:·~~j~\:';g~JhKig:~·~ie~pre Ycuando se realicen desde determinadas 
.,. _.--. <·'" ,'._.;:;·~ .. ,;.;.;''·":~'::::>- ~·~~_1;.,:·::.-.. ~:·'.., ... · 

circunstancias· que la· prci ~ i ~Jé(seflaJa. · 
Como ya habíamos clicl1<:I tScla~ Ía~ i~o~Ías que giran al rededor del Verbo rector, son 

criticables v así lo Í,°ic;itró~t~t~i~'-:aÜi~ii~:~~cierido 'que quien empieza a matar está 
., . _ . -.· ·:; ;;· ::; ~::_:·.:-\ ~-:_~--~-Y-::.<-'.:~i·?~- ,~-·?~~ _:·,_)·:·~-:~\; ~~~~)· .,._.-__ : _ :·~ >:· · .- ·\. · 

matando lo mismo qúe q'ui~'ri á'~Ji~iri'.!a;éome~ está comiendo. 
-- . , '<·\~>-.;?~>C.~--:?~-~\;-::~t>·/~ "~~":~·:·::'., ... · --:.:· 

TEORIAS MIXTAS;:'. Las teorías'ihixtas tratan de complementar a las teorías objetivo 
.· . '. ; -' ··;::-';._ .. 

formales, pretendensolucionar.el problema complementando a las objetivo formales, el 
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punto de apoyo de mayor importancia para complementar a la Teoría Objetivo Formal 

es el del peligro corrido por el bien Jurídico. 

El principal sostenedor dt: la Teoría Mixta fue Feuerbach y afirma que la Tentativa es 

punible por que con ella se violan normas mediante la exposición al peligro el bien 

jurídico. 

Para éstas Teorías Mixtas formales Hav TENTATIVA PUNIBLE cuando el acto 

pone en peligro el bien jurídico; si no se puso en peligro al hien jurídico, entonces 

será un acto preparatorio v consecuentemente no es punible. 

Carrara tambien intervino en esta teoría manifestando que la intención y el peligro son 

dos elementos ejecutivos de la tentativa; la intención como elemento moral y el 

segundo o sea el peligro como elemento físico. 

Sin embargo el principal exponente de éstas Teorías Mixtas fue FEUERBACH. con su 

Teoría del PeligroCorrido, ésta teoría es criticada ya que afirma que la mencionada 

teoría implica-~011fundir,la funciónde.la norma con el peligro de amenza al bien 
... ~; ~ <::.'.:.-.. ~--., ... ,-~';,:·:::~~:~·::::;~1.>, _'_ :··., . ·-:_.;; ·. _,.. ·- -

jurídiCo por éiili~as ;de;iii ·a~ció?i;~·~~rO' sin embargo, de lo anterior no de puede deducir 
-- _ -_ -~-~;-__ 1:.}:\i;~-~~'._{~~:~_{_:~t.~:~~{:t':~~::~iJ;¿~:lL{~~~;?\\:~~& ·rtt~~'.'.··;~~{:~~~;;\: > ;:~;~---: 

que la ese'.nsia'.,de.;;Ia:"tentatiyatest~ ~en p_eligro corrido y se enfatiza, entonces, que el 

:::1~~~¡t,z1~~J~~f J~?;~~ ~~ fo, motivo• que han determinOOo al legi•IOOo< 

Sellegaál(conc@iión.deque se van a castigar esos actos y éstos actos que se van a 
··,·:" ··::;;;~:''• :·~ ;;.;·,,.~ ... -¡:·~~-

casÍigÉir s~fi;tb'~ 4J¿Ünpliquen lJN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN, y los que implican un .. --- -.. ·,"" ., . . . . ' 

prit1c·i~io::J</·~J~~~fcló11 sl'.l11Iosque ponen en peligro el bien jurídico, y ésta es la critica 

dela teorí~ d~ F~¿~;r~ach. · · ... 
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TEORIAS SUB.JETIV AS .. - Las teorías subjetivas son áquellas que van a resolver el 

problema en cuanto al tipo subjetivo. 

Luigui Scarano es el siste!l~utizador de l~ cl()C:trina de la Teoría subjetiva de la Tentativa, 
·, . _,_ - ',-;-:::!c::Li_~;·_/ ·- .- ·. 

éste autor . afirma •que no 'lmy ;~ingÓn criterio válido para distinguir los actos 
- . - . . . ~ - ,. :··,- ,.· '" -.·:•.:,,_-_-::; .. :--

preparatorios delosa~tós:~j~ci~~¡~¿~_:~ádecir el problema consiste en que se tiene que 
'. .- ... :·:'.~_.-;\~ .. '.---~-<~~-.Ji~¡,\::;)~;·:_~ {f.·~·: __ ----~/://'.\):;:;-~~-(.\''.·;:·· ·. 

determinar. Con precisión ap~rtir de ·que momento un acto será merecedor de una pena 

y po•i·~~~,;~~~~~h(l"JJ¿~r~,:ci.e pa.a que •e de•boroe el pode< del fatado y que 
sepamos como garantía de seguridad jurídica que es lo que podemos hacer y que es lo 

. que no podemos hacer o sea la garantía de legalidad. 

Para Scarano no tiene ninguna importancia el principio de ejecución. manifiesta que lo 

que importa es el tipo subjetivo y el tipo subjetivo es la determinación de cometer 

un delito, y por lo tanto la tentativa comienza con cualquier circunstancia del 

individuo que exprese esa determinación, que se expresa cuando el acto forme 

parte de la serie que en su complejo configura al tipo objetivo., ¿Cuándo estamos 

ante un acto que forma parte de la serie que en su complejo configura al tipo 

objetivo? Cuando el acto idóneo, es decir causalmente capaz de alcanzar el 

resultado correspondiente. 

Para Scaran. la Tentativa es punible por una parte en razón de la idoneidad para 

producir el acto. (para producir el delito) por otra parte la tentativa es punible en razón 

de la fuerza de la.Y"~!1,1ntadir1equívocamente,dirigida a la comisión del delito. es decir en 

vista del fin, co;n~.~fé;1~~,~~~~iJ~if;efniK6i~{dij~Wic~i~~~, 

.:,., . 
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La idoneidad delm:to ~m·;produé:ir,el .result~do es~na:ciiracterítica r1lec~ico-causal 
,1,1 

• •• ' 1 --·-

del acto; es decires't;nu!C!lract~'rísticédeia~attlraleza.inÚÍilsecridel;acfo;-0 sea objetiva. 
; '·:j . O' • '. ') " -., ' • • •. • ~· • • ,. • ' 

Los c~,.fa~.iJ;~i{ ~~\!~·~~~~~~1}~4~.jr¿;;~~tb fo~~~iJéJ¿(;ipo objetivo y ,¡ 

Scarano estMplanteandó;.ti~solíición'·éon: base. a dós criteros a saber: Lo idóneo y lo 
- . -.. :··.e ". ->~·: ·_ ,~:~~~·~~:, .. ~;~?:~~;:t:.~.!'.~-if~;\:~-~~~L:::;:.--_~i;.,~·:·; ~·.,: ;~~-~-~-./{J~:f::: <::f :.~:: _: ~: _"\L::- : ·. -

unívoco; )o ieoneo 'é6rrio va .lé' inenciOnaba es. parte de la característica mecánico-caus 
.. · ~.: .. Le: ,;1·;c.:1;;{¿~~r:~;~.~,,:f'f:,:.~~~;t:J,~1c;J,. \:··:~.-~¡} ú . : . · > ·· . . . • . • 

del acto,-por)o,;ue,esta re~~lv1end()',eJ•probte111a con una característica de tipo ob1et1vo, 

poc !º tii~h~·,J~ttiJl~l~~~Ji~~~d~¡,; con,idecada como •objetiva, •ino que 
podría ser conside'Í·aaa'c'ornoiTéoría:Mixta; ya que lo unívoco es subjetivo y consiste en 

·_.·: .: , .:·:.;~-,~:: ·,·:~:~?~~5-f.:~';:~:;\~i~\~~:?:~~{{~:~~~~;~~1J~t~~'.\?{i~;+·~~~~<··.~;t~~:: ::~,~:.'. -.~ 
la deterininaé:ióri'. de/éóliititér ebdelifü~, por lo que la Teoría de Sacarano no puede ser 

· ..•. ,·.• .,;'., :':': 'i§.:.;;\i(:;:;;~;d:~7}:~:1~;i;f:t(~'.:'0.~~iE .. ,y::. . . 
puramente subjétiváYfApiiiecfoiído-'éon?ello varias criticas a la Teoría de Sacarano, entre 

-__ {::~;.~:·::·'.:~~j<;;~:~~~Y~:~~~~~:~~:.:~i11~~~;~~~iff~:~~V{}f'.:~~~tjl~;~lifffr;·:\~\,:, 
las cuales.se enéúentra;lásfüuierite::Existe una técnica que afirma que hay actos que se 

exteriod~ dO y~~ ttl~J';l('¡i¡~; ,rol untad y que ron prepamtorio• y e'o ya lo 
sabemos y lo aceptam • onaétefs.,uiiíVocos en la concepción de Scarano; pero que son 

preparatorio; :ri,1; ~tk~e~~&~i~l~!~f ,i; orltica con•i"e en pceguntam ¿cómo •• vo 
a a castigar a tituló dé Tentativa'un act.o 'de preparación? . 

• • '-' -'·' ~'_;-..:, __ ,-;<1;:.' '_.1,-, :·.'..' .-'-:: '.:: .• ·:e.e ·~·':;.:·-c.-.-·:··.\;;,• • 
" .. -· .. : -.. -.:·,·-, 'J.·:-.·' .. ·,: 

<; -.. ·.:_, ::<·:··· 

es el tipo'subjetiy(> )''.:ú tlpb;~tbJétivo es la determinación de cometer un delito, y por lo 
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tanto la tentativa comienza c.on cualquier circunstancia del individuo. que exprese esa 

determinación .. 

Es decir que la punibilidnd de la tentativa no se fu~da en la existencia de un acto capáz 
. - . . . . . . . . 
. •:_,. ~-;.--.: 

de prbd~cile! resultado. sino qu~ se funda en el propósito o fin del sujeto de consumar 

el hecho. 
,, . -

Von Burí afirmaba que lri. base de la punición de la tentativa es la representación del 

autor; la r~pr~senta~ió~ d~Lá~tOr es I~ base para d~teryninar el principio de ejecución, y 

por lo tanto es-;ejectldyo.'un acto. si el ágente;C:onside~_<S que con dicho acto está 

ejecutando e(J~úti~:~,~:I~ representación .del· ~Újet~, ~_lja~fo que realiza es ejecutivo, y 
' :·· .. ·,.-:._ - ~,' ~ ·.:_, ,. ' ... .< < • • - ;~ ';;.-.t". . ·> '.. ' ' . 

'º" e,d biiií~ p~;. tj ~. <ea tentativa . . . . ~i (~;f 1~!1, 
Murach critica a Yon Burí diciendo que ni pued~·n::91xidár~~,lós límites propios del tipo 

-~ ; · . . .. ~ -_.: -. _,;_ ·:_ ,.). :-· -~~-\~_ .. :?.:·ri\~t;-j-~~~~t~ ~~1~-~fü.~~{~:,~:r: / 
y que la voluntad mala solo puede cas,tigarse,c~ándó:;tengárelevancia típica. 

Para Romagnosi el acto ¿je_cuti~() e~'piri~a·;~uándo e~pi~~a la violación de la norma, 

por lo tanto empezar la violaciól1 éie la norma debe ser el único carácter fundamental en 

la noción de tentativa . 
..... _. 

Sacarano eritica ésib. po~ieióil diciendo: Si la norma a la que se refiere Romagnosi prevé 
. ;"».··' - · .. ··.·· - . 

"-'' 

la consumacio11 ~o sé p{1~cie' comprender como la norma puede ser violada por hecho 
- - ' ~': ~,:,· '-: , -_ '". -::·:". - -· 

aquel, á¡:iro'vecha'11d6 risí. Sácarano para decir que la tentativa es una noción que solo 
,,-:·· __ ',\···,' ·,\•/'."·:·;- .... '. . . :.;· 

puede det~rn1i1úir~~.Je~cle d punto de vista subjetivo, y en éste sentido Sacarano se 

parece a Von'Bu;{ ·. 

Welsei aÍirmá~úeJ~ 'tentativa es punible cuando el sujeto se pone directamente a la 

realización deÍ•;tipo: Según Welsel el problema de la tentativa es un irreductible 

problema fin~list~·; que todo es una cuestión probatoria de prueba para identificar el fin 
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que el agente se propóneo :se propuso al cometer el acto tomado en cuenta o analizado. 

Entonces es nec~~riri() tener en ~uetüa~~l fin que se propuso el sujeto activo, la posición 
• • : • • -'- • • ·.',-;_:c.- • • •'L ~· - • -. 

de Welsel se pone:eI1,.¡Jráct,ic.al"~córistT:,t1yéndo el FIN para restituir a la intención, lo que 

es su contehido''.'. y;'·d~~· uf.~acio 1"iu';:~entido propio; lo cual trata de una posición 

eminent~~~e~t~ ~f ~J;g;2~)~if l~~~~;~·&~I~~~~e~os de Von B uri. . 
La aplicació11 práctica·~de\esí:~~po·s~üri:¡:,ifirialista.consistente en que la solución de cada 

º"'º oone<eto ,~·/\j~~#f ~~~i~f~~~~~\~¡ f ,Jl~/~f ~.llo propone WELSEL, po• 

la razón de qúe'lárecólisfrúcción es.eLfiri'.es una tarea jurisdiccional y por lo tanto es el 
. .. · ~ / . ·· .Jb :·~;t:;:~.¿;~·{!%~::.'.t{fS: \~~:!=:.};t',c'.iG~i;'.·~~·~t· ;~:": · > ·. 

Juez el que señála si fa'.abciÓnJ1a'c'oménzaé:l~ta dejar visible la intención de consumar el 
: ""-~-- ~ <:~;::~~~~r~::::·;::~hTI~;-~~-r~:~r¡~1::~y-f:;~~-(!~i~L~tJ~~:~ff t:.~:_:,¿_fi .;_:-_ -._ ;:::·; -

hecho y pOr ·eso .~ l)icto'.~j ~c:::tH'10:' e~'.uí\<";:Cieterminación jurisdiccional. 
· · -_:: · ·~/ t\~--~~~~i\~'.i~1!:~~:;~ !i~\\~·;; ~~~t;':~i~3{i~i·2ff·.1~~i~~~A-1:~,t:1;~~~:~F? /': ·:-'.. · , 

Por ofra párte:'.la: le)';:ipéni.il .vigérite'ii!'ri~d Estado de Guanajuato, adopta la posisicón de 

8008'~~·.f:;¡~íi~lll~ilt~finafü~ no importa nada de Jo que h=os Wsro, 

pues es'uriaJ>i;ihici<)~nJ¡)fó<füé:a'.;:fá(:i<)~.ai'que Welsel plantea. es decir que la punibilidad de 
. . '·. . . • '.'\~~:~~-.~- (t~;:?·~~i:~i1i{~#:~}?i1i~~~>~~~Jff'.'..~~i/:. F' . e : 

la tentativa'no.se'.fundaen'Ia;;existencia de un acto capaz de producir el resultado. sino 

que se fun~:2·e{;'~;~J~~~1ib~~~~ del sujeto de consumar el hecho.c21 

(2) 1\lorcno JlcrrmncJcz ,\luises. Lo1 fcnrnrivn; Conferencia. Fncultac.J e.Je derecho. Universidad e.Je Guanajmuo. Septiembre e.Je 

1991. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Dentro de la fase dd !ter Criminis, explícitamente en la fase externa que 

ésta fase abarca tres etapas entre las cuales se encuentran la preparación, y la ejecución, 

ésta etapa de ejecución ofrece dm; aspectos: Tentativa y consumación, por lo que aquí 

podemos inferir que la tentati~~.ú~lc~ente se dá en los actos de ejecución, por ende no 

existe tentativa dentro 'de' Ia,'~r~paración, es decir ante la existencia de los actos . '• ,. ' . . . ' ,., .... ,. -

preparatorios. no hayte~t;ti\/ar~·~i~ndo esto lo que difiere a la tentativa punible de los 

a~tos pre~~ratóri~~XYB.::~;Ü~[Jd~ ac~os preparatorios únicamente están encaminados a 

prep~ar elh~b1;6j~~í~i~k·;~~flo que .dentro de éstos no puede existir tentativa, ya que 
·.-·· :.'-, -,_ -. ~/·.:~>/. :-: .. : :: .. :: :\'.:-:::.:.::i.:.·.:: -,~ __ ;~ :<::_}:·:;-q~r,- -. ;. 

ésta• úriicame.rite'.éxistirá;,{:n la etapa de ejecución, es decir cuando el autor haya dado 

c~rn:ienzoi:}ú~·q'tí~~¿;~;h~·r;;{a la comisión de un delito, es cuando puede aparecer la 

figlli~ J~ l~T~'¡{·t~~i~iL · • ·: .. 

. ' . 

SEGUNDA:-> UbÍca~do a la te1úativ~ dentro de la teoría del delito, la tentativa se 

considera unafo;fu~;~~peCi~ld~ ap~ric.ión del delito, La Tentativa es típica en cuanto se 

conocen a 16s'ti;b's;.·ci~l··á~Ht~':c:~·~s~Ín~d~; Por eso se dice que la tentativa es una forma 

ampHfi¿~d~'.r~·;'.~·~i'.'(9'~j'ft~}"·~~.'d~~if·Ia tentativa es accesoria, ya que solo cobra vida al 

contacto c~;r.1h:1~('.,¡'.¡}jÜ'1fon6¡'phi, y tiene un título de delito autónomo "Tentativa" pero 

jamás ti:n~~¡·atfU~J'.1fü1~isma,~existiendo así como "Tentativa de un delito" y no 

l o c¡s-



delito de Lcnlutivn. es tentativa de un delito pl)r sc.r el fru(o de. cómbinackin de dos 

normns. una rrincipul y olr~ sccundudn. i ·. ', 

En re lución con el ·lipoco1fospbi1dicXte:c1 .dclitb6o~suí~~ácib,1ritcnta'iiy~·es.~nj;robieina 
.. ,- :: ._ --: · ..... ~.,:. ' .. -.:- ::.: ·: ::_::¡·:~--~- ;:_··- -·.<'.:".: ~ _ 1 ;:-;_~{.:i_ ~/~~- ~: ···:7.Yi::·. '.'.·~.,--~::_.'/,~ · :::· ~··:;~-'.~-_;·~·,::·¿:¡{:·_~·1-~::~j;_--.~<:; ::f~~<:.::; -,--:-~: .. '..~--~-'-{~~Sl~_; {:<::·~-~-;,:_;::·;~~'~'-·:~~~--'.·--_--.,. ·:- "'- _-

de ntijJicidad; · púrla rázón 'dc•que no.· hay cJcmcútbsjfositiv()sy'.ricgativ.os;··::a:.falta de 
• . ... :,:- · ;-~~. -·:<.;,,,r;._'~ ·,·t_~~.:::·_:; ;'::~~:_.t;:,.~1 .. -·:: ~~:f:~_:,, :~:.-;_\: .. ~f;!~:t<i-,:-:/;~, :~r:~\?~1~~:~~- ~~~~~~ .. ~:~.;~:.~;~:::::;~~,;~;_c-,~-:·"'.":-:::;-' ... ¡;~.;·~?~~"f'.t:i\?('}~;~¡.;:f.'íi~0:·S:·.~~>z,.: :~·P/ , . -,--. 

cualq u1era de .• I os. elemé'ntos;ó bJet1 V()_s~clcLt1po;_co1no_;:~Qr1Jal ta';de~mo:v1m1ento ;corporal 
-~.-- -: ·: ~, ~-,.: \-t::\-~-=~~:7_:_ .. i~:l::~-;~_yf~":;!_~~~-~:r:(~;:_~~-;/-~.~~.<x,·~;:c~:.:-. ', ~:;~:0.~7t7:?-:~;, j-~~::.:-~~r:F'·;ff.'S}:::~H:?±_ \~~~\~;G~,:~::~~~~.éi'i~J;~~~':\i~~ ~:~-:?:i~?:JJ. ;,~:;:;,~<t:·:-~;;~·-:: .': :: :·· 

vo 1 un tari o,; fo lti:i':dé'res\:i l irido; 's iérido';:aq Uí. efi'testé ·púnto;én'·-dor'ídélse~é:léoe:~de ~ fratár. de 
. . . • ·-?~ '. .~-·~: ,_': ;!. :_;·:•.,; t~:;:Y;, ~-;'.\;i'.;::é~:':{;.:.:~~-- ,~f r;:)~:: ~:~~--; ~ f :-~\ ,:: :~tr:~!·{ }-~.::;:::,~l::/~-~-~~~~:'.;~~{3·~~~~~~/j}~ ~;~~~;l:•~:~·~;;~i;,¡: './L:i1:)::;'.:~\.:~~;,;~:~::;:~~~:~r,~;:).}_~~-~.:;.:··~·;:; ". _-.· 

resol ver. el·· pfo ¡j l ciúa'.(I(!' J á ·lc'í1táii va'' péfr;; frafarse de 'lir(¡:irobléma clé'.'fül taéie' resul tac.lo;. ya 
"· ·., :--.. ; : :' ·:~~_'.·-~, ~:,_~; \'. i~f~i.f<: '.«._L1 t,~-- s ::.~:,¿_> . .,_, ~~-. :·:\X~/:·:-7 ~~~>, ·.'~?.tJ( . ~;<J;:-:::.:,:-/ :. , ~~-:y~: ~:>'.~·~_i_~,,f~~.;;;:_;;,:~_:: ';~·~:--~ ;t,: "~': .~~~~)::~~e-·~-r~1::S-~-:~:-:"V!;~.'.":;:,':2~·~-~ !'._, :\ i · ~-¡'_~·: : __ -.. : --' 

que··aúte ra figt'.fraae·.1a úfoúitivíf se•aeieriniruúi;el .·délitó~se;c6rislirrió '.o no;' si.:se;produjo 
- . ' : . ~. ':,' ':-: ;~::~ _:.:·:·:,_;, :~.)::.:: ':f }:./{'. '.?-'·.:;;:•.: (; ::·;-_:,:' ,; .. '..}0··': g~:;::· ~:· ,;,~ :;:.>f.:~Y '.~:--.< .: ;'.:}:«/:<,~~.~!.}~<- ··>·:: ::.''.:' :.;'.~~'.;.:"\f.{;:;·./-~' -, : _:-f;:/~c~ ':.::',, __ \~;. '- _: ;~; '): '. •' :~·: .'-": ·. '· > ,". :'' :.: .. ': 

o no Uri· resulta<ló~;es~decirséd~be éle déterrninarsi e(,bienjurídieo resuitó 'lesionado o 

únican'Ícnt~r~i# pLÍCsto;·~¡i psligio; e~ decir si;eri 1'ri tcn~ali~a hubo actos de ejecución . 

. · ~ ·._, 
-:, 

TERCERA .• ~ Sindúdas~be~1os'qu~ l~s actosmeramente preparatorios son impunes ya 

que éstos ~:clo~ú1;i~;111~n.te'tie1Úi~n •• a Zr~~ár~~.el delito solo subjetivamente, el acto es 

prep~rnt~rJ.~·:·:~}~'JéJft~,~s-~l~"'RH::n~z~ri\aí·,?~~ar'.del sujeto activo en el sentido de la 

preparacióri.\lif(Ja,ácCiórí delictiva~ !Ós\ados preparatorios no constituyen la ejecución 

del d~iit6. :~~'C'á11~'J¡o'í~' tentati vase deh~~·~¿~fü el .comienzo de la ejécuciót1 esto es hay 

::"::t~f ~~g¡~:;r:id:,:::;~:,~~~,;(~~f~l~~t~iii~iliZ14~!~1~ilz?~~i :: 
pumbie·.•po(-}o, qut: consecuente.n1cntejnO{~:<.•.s e,nt~Hi_yri,i ya~gué.:l~!.te!i.}tat1yaiés(ip~nible . 

:··c.-·- :·;: ._-::-: ~· ;. . '.---: _-- ---.~ . -. ·~· ·.>:·:J ·:\'!'.~i.~_:·:~t'.:'.fr1:'f-~;~\:·:-~ '.~:z;~~{,~~\?~/'t,:ft<:);_~~:o-.~:'..;_;;,3· ... ~~--'.t~~~f'~;'ú'~·,c~·'~.;o~·f~0~~?" .. :?:!i:;;<:':~.~;~,·,\'.:"'¿;":<'" · 
por que. con.ella se. violan ncírmas)11édiáí~té.' a;exp(j'sicion'{{al;pe¡igr9Ji:!d(bién¡jüddiéo, .· .· 

• • "',· _ • _ ,_ :·· ,. ;:; ·::. • • .:,_ ·: .,_ ~-: 1 .. • ·:--.:- (::;:· ,-,,:' •• ~:<:/~.i~~::~r·-~~·~:'.t:;.;-t·'.f~;;'~J)'::.J/.:--( ~t·::.,:::~ ;y~~~:;-.-:,r~t{'" -.,.:-._;~·,: ... ~·-?~.'_,:·:;:.t:~;~·-:-·-:(/.~-~~- -:;r~~::.,·,: /; ',-:: :>.->~--· ·. 
por causa tl~ ]?s netos ,de/ejecllción'(y;ést~.s::a~tos< seJcastigá11 ·por que·. implican .. el · 

principi~ ~j~c~r~i¿n· J;; u1{a,;~~·¿ió'¡{~2~~~,~~tl~~}y':'i~~.:~~~~Ú1~e.'.iii1pli~~~· el ~pr~ncipl~ . de 

ejecució1~son lost\Lre ¡Joi1eri ;en p~IÍg~o°C'~ll:i'ienJúrídico~ 
. '." ,., ... ,· -'·" · .. _ ,_. '.' " 



CUARTA.- La teoría del proceso de la ejecución nos lleva a la conclusión de que al 

referirnos a lo{ 'a~tbs d~ ejecu~iÓn nos ~ncontramos en el punto que se denomina 

delimitaé:ió·n·e11trefrrténtá'tiva':iactos preparatorios, por lo que debemos considerar los 

acto~: d~ .. ·~J.ec'u~·ióri1}cá;~-¡¿'ji:~¡:¿i~entos de la Tentativa punible, siendo éstos su 

éaract~ri~tici;ii"k~;ndip;al,'~; decir. los actos relacionados por el sujeto que deben ser de 

natural~~ª Óbj¿iiv~?y;J~/~nd~ quedan fuera de los actos preparatorios . 
. . . , __ -···"'-.::'.:;...- :. __ ··- .'.-.- .. : . . ··. -r: .. · 

'•\ 
-. ·- . • >-;~ 

·'- -~: 

QUINTA~~ En·la'tent~tivá o delito tentado no tiene lugar la consumación ya que como 
·: :._. ·.< >.··· .'·:· ·: \·":-f·:~;: ·,_ .~! . .-·-~::· -

su nombr~.'.1o•:i~C:Ú6Ü:fori¡i;amente existe tentativa; es decir que el sujeto realiza la 

conducta b~sad~·e;.(~~{c)'~·i<lóneos y unívocos pero el resultado no se dá por causas 

ajenas a la vol~íit~d <l6{ri~ente; es decir la consumación no tiene lugar, por que a pesar 

de que el autor da comienzo a la ejecución esta es incompleta , entendiéndose por 

tentativa la realización de los ejecutivos. 

SEXTA.- Del desarrollo de esta trabajo inferimos que mientras únicamente haya actos 

preparatorios no puede existir tentativa ya que la tentativa únicamente existe dentro de 

los actos de ejecución, es decir cuando ya existe una ejecución de la actividad criminal, 

esto es ~Úai~do se pone en peligro el bien jurídico tutelado, lo que no existe en los actos 

preparat~r-io~ }-ri qÚ~ ést()s:ú~icamente están encaminados a preparar el delito. "por Io 
:.. ' >>-.. .. :: ... : :·· ·-: 

tanto .el comienzo de los actos de ejecución es lo que distingue a la tentativa punible de 

los actos preparatorios" 
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